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MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. OBJETO Y ALCANCE. 

El presente documento tiene por objeto describir y justificar la instalación de abastecimiento 

de agua que se proyecta ejecutar para atender las necesidades de la URBANIZACIÓN “EL 

GRAN PODER” y que se integra en el presente Proyecto de urbanización del Sector 

ARI.UA-1 en Bollullos de la Mitación. Sevilla. 

 

Servirá asimismo para su presentación ante las administraciones y organismos competentes 

para la obtención de las correspondientes licencias y autorizaciones administrativas. 

 

2. NORMATIVA CONSIDERADA 

En la ejecución de la presente instalación se tendrá en cuenta la normativa legal de vigente 

aplicación y lo establecido en las siguientes normas y reglamentos en vigor, de entre la que 

cabe destacar: 

- Normas NTE 

- Código Técnico de la Edificación (CTE). 

- Ordenanzas Municipales. 

- Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua. 

- Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de 

agua. 

- Normas Particulares y Condiciones Técnicas de ALJARAFESA. 
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3. PROGRAMA DE NECESIDADES 

Los requerimientos que se le debe exigir a la instalación de abastecimiento de agua que nos 

ocupa comprenden la necesidad de suministrar agua, en condiciones óptimas de utilización, 

a cada una de las parcelas con las que cuenta el Sector. 

 

Así, y con el fin de regular la urbanización de la zona objeto de Proyecto, las previsiones de 

demanda de la red de abastecimiento de agua se realizarán teniendo en cuenta el número 

de viviendas por parcela, tal y como recoge la memoria de cálculo.  

Según lo anterior, se ha realizado el diseño de la instalación de abastecimiento tomando 

como previsión de demanda de agua, el caso más ventajoso para los usuarios, aquel que 

permite mayores infraestructuras y ofrece mayores garantías de obtener un servicio óptimo, 

estableciéndose en 1,5 l/seg Ha., tal y como se justifica en la Memoria de Cálculo que se 

adjunta. 

 

La instalación de abastecimiento, tal y como se ha comentado anteriormente,  deberá dar 

servicio a cada una de las parcelas que conforman la Urbanización. Para ello, se ha previsto 

dejar una válvula colocada en arqueta enterrada junto a la fachada de cada una de las 

parcelas, y su pertinente conexionado a la red de abastecimiento general de la 

Urbanización, tal y como marca ALJARAFESA en su Normativa Técnica. 

 

La distribución, superficie, y estructura de la misma será la siguiente: 
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PARCELA USO SUPERFICIE (m²) 

1.1 R 3.322,85 

2.1 R 735,94 

2.2 R 725,96 

2.3 L 1.358,13 

3.1 R 499,51 

3.2 L 1.18,49 

 

4. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES Y SERVICIOS AFECTADOS 

Actualmente, los sistemas hidráulicos con los que cuenta ALJARAFESA en la zona, son dos 

redes, de alta presión y baja presión según la información facilitada por la compañía 

suministradora y mostrada en planos y a las que se conectarán las nuevas redes de 

abastecimiento garantizando el mallado hidráulico con tubería de polietileno. 

Dentro de lazona de actuación no se observa ninguna infraestructura de abastecimiento de 

agua que pueda verse afectada por las obras. 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El diseño de la red será mallado con una tuberías de polietileno de distintos diámetros de la 

siguiente forma: 

- Se unirán con tubería PEØ90  los ramales PEØ90 de la calle Picasso con el 

FCØ80  de la misma calle  

- Se prolongará la red con FDØ200 para conectar con el cinturón de FCØ150 que 

discurre por la Avda. Constitución en su confluencia con la calle Murillo y en la 

tubería de FD200 que discurre por la carrtera A-474. 
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- Mallado de los nuevos viales con tuberías PE80 y PE90 para cubrir la totalidad 

de la nueva promoción urbanística y conectar con los ramales de calles Murillo y 

Picasso. 

 

-Especificaciones. 

 Las tuberías se instalaran en zanjas con cama y relleno hasta el lomo de arena, 

debiendo estar separadas del resto de servicios al menos 20cm, no pudiendo en ningún 

caso estar por debajo de la red de alcantarillado. Toda la red se montará en polietileno de 

alta densidad PE-100 y fundición dúctil, según planos del proyecto, e irá soldada, incluso 

derivaciones y acometidas. Sólo se permitirán conexiones mecánicas en uniones a con 

elementos metálicos de fundición de hierro y de bronce. El resto de uniones se realizarán 

con portabridas y brida loca con tornillería de acero inoxidable. 

 

 Los registros de los elementos de la red deberán estar aprobados por la empresa 

suministradora. Incluyendo en cualquier caso el anagrama correspondiente. 

 

 Las acometidas parcelarias se han diseñado, como norma general, según caudales 

estimados para el uso asignado a la parcela.  

 Las zonas ajardinadas tendrán una acometida independiente que suministrará a la 

red de riego a través de un contador. 

 

5.2. MATERIALES, ELEMENTOS Y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

La instalación será realizada por un instalador autorizado, de acuerdo con las Normas 

Técnicas de ALJARAFESA. 
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5.2.1. Canalizaciones 

Las conducciones de abastecimiento de agua irán enterradas en zanja de dimensiones 

normalizadas, a una profundidad mínima de 100 cm tanto en aceras como calzadas. En 

ambos casos, la tubería apoyará sobre lecho de arena de río de 10 cm. de espesor y sobre 

ésta se colocará una capa de arena de río de 15 cm. de espesor, se colocará cinta de 

señalización adecuada y relleno de tierra procedente de la excavación compactada al 95 % 

del Próctor Modificado, de acuerdo con los detalles de planos adjuntos y Normativa Técnica 

de ALJARAFESA.  

 

Las conducciones a emplear en la instalación serán de polietileno de alta densidad tipo PE 

100 PN-10 de, 90 mm. y 80 mm. de diámetro exterior, en los casos en los que la red transite 

bajo acerado. En el caso en los que la red de abastecimiento cruce viales, se colocará 

tubería de fundición dúctil cementada interiormente de diámetro interior 500 y 160 mm., 

tanto estos como sus accesorios cumplirán con la Normativa Técnica de ALJARAFESA.  

 

El cálculo de la sección de las tuberías se realizará teniendo en cuenta la perdida de carga 

del tramo más desfavorable, la necesidad de instalar hidrantes y, verificando que se 

garantiza el suministro mínimo establecido por el Plan Parcial de la zona en 1,5 l/seg Ha. 

 

En los casos en los que las labores de montaje de canalizaciones se viesen interrumpidas, 

se taponarán los extremos libres de éstas mediante la colocación de bridas ciegas. 
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5.2.2. Acometidas y empalmes 

Las previsión de acometidas a las distintas parcelas incluidas en la presente Actuación se 

resolverán mediante arqueta de registro con tapa normalizada por la compañía y válvula de 

corte situada en su interior, conectadas a la red general de abastecimiento de la 

Urbanización y emplazadas en el límite exterior de la parcela, tal y como se recoge en los 

planos adjuntos y marca la Normativa Técnica de ALJARAFESA. 

 

Esta llave de registro constituye el elemento diferenciador entre la compañía suministradora 

ALJARAFESA y el cliente, en lo que respecta a la conservación y delimitación de 

responsabilidades. 

Los empalmes, conexiones, cambios de dirección o bifurcaciones de las conducciones se 

efectuarán siguiendo métodos o sistemas que garanticen la perfecta estanqueidad y 

resistencia de la red de abastecimiento de agua, tal y como se indica en la Normativa 

Técnica de ALJARAFESA. 

 

5.2.3. Elementos de la red de abastecimiento. 

La red contará con válvulas de tipo compuerta ubicadas en arquetas en el acerado, bridas 

PN-16, de diámetros interiores 90 mm. en las canalizaciones correspondientes. 

 

Se excluye de la presente Separata la instalación de contadores, que serán propiedad de la 

compañía suministradora, ALJARAFESA. 
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5.3. PRUEBAS DE LAS CONDUCCIONES. 

Durante el proceso de montaje de las canalizaciones de abastecimiento de agua se 

realizarán pruebas parciales de presión interna, en las submallas, en tramos inferiores a 500 

ml., o en cualquier otro tramo que designe la compañía suministradora, mediante el cierre 

alternativo de las válvulas de corte con las que cuenta la instalación y siguiendo las 

indicaciones recogidas en la Normativa Técnica de ALJARAFESA.  

Por otro lado, antes de su incorporación definitiva como red de abastecimiento de agua de 

ALJARAFESA, las conducciones deben ser probadas de acuerdo con el 

Procedimiento de la compañía. 
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MEMORIA DE CÁLCULO 

6. ANEXO DE CÁLCULO 

6.1. PREVISIÓN DE DEMANDA.  

Se ha estimado una dotación mínima de 0,0944 l/seg por vivienda.  

 

En el apartado 6.4 CÁLCULOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA se adjuntan los cálculos 

justificativos de las necesidades hídricas previstas para servicio a la Urbanización. 

 

6.2. CONDICIONANTES PREVIOS 

Para el dimensionamiento de la red de abastecimiento de agua se han tenido en cuenta los 

requerimientos de la zona, de la compañía ALJARAFESA y, de la situación actual de la red 

de abastecimiento. 

 Según los datos proporcionados por el Plan Parcial, la dotación mínima para la zona se 

realiza por uso de parcela, nº viviendas y el caudal de las mismas.  

Al tratarse mayoritariamente de una red mallada , la presión mínima en cualquier punto de 

la red se mantiene prácticamente inalterable. 

Las citadas consideraciones limitan las necesidades de cálculo a la comprobación de la 

existencia del caudal necesario para satisfacer las necesidades en el punto más 

desfavorable de la red mallada que se distribuyen por la zona. 

Una vez se han tenido en cuenta las consideraciones anteriores, se simula para el cálculo, 

el cierre de las válvulas de paso previstas hasta establecer la demanda mínima de caudal 

en los casos más desfavorables. 
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Con esta acción se transforma la red en forma de malla que se prevé ejecutar, mucho más 

favorable en la consideración de caudales y presiones que la red lineal, en una red de tipo 

ramificada. Los tramos se numeran en sus ramificaciones tal y como se recoge en los 

planos adjuntos y, se realiza el cálculo considerando el tramo más desfavorable. 

 

Considerando los caudales demandados por cada zona, se ha optado por seleccionar una 

sección de conducto de polietileno de alta densidad y fundición dúctil en abastecimiento, 

que satisface a velocidades adecuadas los requerimientos de caudal de las parcelas a 

abastecer en los puntos más desfavorables de la red. 

 

6.3. CÁLCULOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

1. Descripción de la red hidráulica 
 
  

    - Viscosidad del fluido: 1.15000000 x10-6 m2/s 

    - Nº de Reynolds de transición: 2500.0 

  

La velocidad de la instalación deberá quedar por encima del mínimo establecido, para evitar 

sedimentación, incrustaciones y estancamiento, y por debajo del máximo, para que no se 

produzca erosión. 

  

2. Descripción de los materiales empleados 
 

Los materiales utilizados para esta instalación son: 

1A PN20 TUBO FNCGL  - Rugosidad: 0.02000 mm 

Descripción Diámetros 
mm 

DN80 83.6 
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1 PN10 TUBO PEAD  - Rugosidad: 0.00200 mm 
Descripción Diámetros 

mm 

DN63 51.6 
DN90 73.6 

DN200 163.6 
 

  

El diámetro a utilizar se calculará de forma que la velocidad en la conducción no exceda la 

velocidad máxima y supere la velocidad mínima establecidas para el cálculo. 

  

3. Formulación 

La formulación utilizada se basa en la fórmula de Darcy y el factor de fricción según 

Colebrook-White: 

  
 8·L·Q^2 

h = f· ————— 

 pi^2·g·D^5 
 
  

 v·D 

Re= ——— 

 vs 
 
  

 64 

fl= ———— 

 Re 
 
  

1  K  2.51  

———— = - 2·log( ———— + ———— ) 

(ft)½  3.7·D  Re·(ft)½  
 
  
donde: 

 h es la pérdida de altura de presión en m.c.a. 
 f es el factor de fricción 
 L es la longitud resistente en m 
 Q es el caudal en m3/s 
 g es la aceleración de la gravedad 
 D es el diámetro de la conducción en m 
 Re es el número de Reynolds, que determina el grado de turbulencia en el flujo 
 v es la velocidad del fluido en m/s 
 vs es la viscosidad cinemática del fluido en m2/s 
 fl es el factor de fricción en régimen laminar (Re < 2500.0) 
 ft es el factor de fricción en régimen turbulento (Re >= 2500.0) 
 k es la rugosidad absoluta de la conducción en m 
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En cada conducción se determina el factor de fricción en función del régimen del fluido en 

dicha conducción, adoptando fl o ft según sea necesario para calcular la caída de presión. 

Se utiliza como umbral de turbulencia un nº de Reynolds igual a 2500.0. 

  

4. Combinaciones 

A continuación se detallan las hipótesis utilizadas en los consumos, y las combinaciones 

que se han realizado ponderando los valores consignados para cada hipótesis. 

  
Combinación Hipótesis 

Única 

Combinación 1 1.00 
 
  

5. Resultados 

5.1 Listado de nudos 

Combinación: Combinación 1 

Nudo Cota 
m 

Caudal dem. 
l/s 

Alt. piez. 
m.c.a. 

Pre. disp. 
m.c.a. 

Coment. 

N1 0.00 --- 25.00 25.00   
N3 0.00 --- 25.00 25.00   

N4 0.00 --- 25.00 25.00   

N5 0.00 --- 25.00 25.00   

N6 0.00 --- 25.00 25.00   

N7 0.00 --- 25.00 25.00   

N8 0.00 --- 25.00 25.00   

N9 0.00 --- 25.00 25.00   

N10 0.00 --- 25.00 25.00   

N11 0.00 --- 25.00 25.00   

N12 0.00 --- 25.00 25.00   

N13 0.00 --- 25.00 25.00   

N14 0.00 --- 25.00 25.00   

N15 0.00 --- 25.00 25.00   

N16 0.00 --- 25.00 25.00   

N17 0.00 --- 25.00 25.00   

N18 0.00 --- 25.00 25.00   

N19 0.00 --- 25.00 25.00   

N20 0.00 --- 25.00 25.00   

N21 0.00 --- 25.00 25.00   

N22 0.00 --- 25.00 25.00   
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N23 0.00 --- 25.00 25.00   

N24 0.00 --- 25.00 25.00   

N25 0.00 --- 25.00 25.00   

N26 0.00 --- 25.00 25.00   

N27 0.00 --- 25.00 25.00   

N28 0.00 --- 25.00 25.00   

N29 0.00 --- 25.00 25.00   

N30 0.00 --- 25.00 25.00   

N31 0.00 --- 25.00 25.00   

N32 0.00 --- 25.00 25.00   

N33 0.00 --- 25.00 25.00   

N34 0.00 --- 25.00 25.00   

N35 0.00 --- 25.00 25.00   

N36 0.00 --- 25.00 25.00   

N37 0.00 --- 25.00 25.00   

N38 0.00 --- 25.00 25.00   

N39 0.00 --- 25.00 25.00   

N40 0.00 --- 25.00 25.00   

N45 0.00 --- 25.00 25.00   

N47 0.00 --- 25.00 25.00   

N48 0.00 --- 25.00 25.00   

N51 0.00 --- 25.00 25.00   

N52 0.00 --- 25.00 25.00   

N53 0.00 --- 25.00 25.00   

N54 0.00 --- 25.00 25.00   

N58 0.00 --- 25.00 25.00   

N59 0.00 --- 25.00 25.00   

N61 0.00 --- 25.00 25.00   

N62 0.00 --- 25.00 25.00   

N65 0.00 --- 25.00 25.00   

N66 0.00 --- 25.00 25.00   

N67 0.00 --- 25.00 25.00   

N68 0.00 --- 25.00 25.00   

N69 0.00 --- 25.00 25.00   

N70 0.00 --- 25.00 25.00   

NC1 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC2 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC3 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC4 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC5 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC6 0.00 0.01 25.00 25.00 Pres. máx. 

NC7 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC8 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC9 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC10 0.00 0.02 25.00 25.00   

NC11 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC12 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC13 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC14 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC15 0.00 0.01 25.00 25.00   
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NC16 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC17 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC18 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC19 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC20 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC21 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC22 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC23 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC24 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC25 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC26 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC27 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC28 0.00 0.01 25.00 25.00 Pres. min. 

NC29 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC30 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC31 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC32 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC33 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC34 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC35 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC36 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC37 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC38 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC39 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC40 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC41 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC42 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC43 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC44 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC45 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC46 0.00 0.01 25.00 25.00   

NC51 0.00 0.02 25.00 25.00   

SG1 0.00 -0.49 25.00 25.00   
 
 
 
 
 

  

5.2 Listado de tramos 

Valores negativos en caudal o velocidad indican que el sentido de circulación es de nudo 

final a nudo de inicio. 

Combinación: Combinación 1 
Inicio Final Longitud 

m 
Diámetros 

mm 
Caudal 

l/s 
Pérdid. 
m.c.a. 

Velocidad 
m/s 

Coment. 

N1 N7 9.07 DN200 -0.21 -0.00 -0.01   
N1 N58 3.83 DN200 0.00 0.00 0.00   

N1 N63 46.26 DN90 0.10 0.00 0.02   
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N2 N21 8.39 DN90 0.10 0.00 0.02   

N2 N63 3.63 DN90 -0.10 -0.00 -0.02   

N3 N40 6.63 DN90 0.09 0.00 0.02   

N3 N45 68.81 DN90 -0.08 -0.00 -0.02   

N3 N65 4.14 DN90 0.00 -0.00 0.00   

N4 N5 4.08 DN200 0.00 0.00 0.00   

N4 N20 6.11 DN200 -0.24 -0.00 -0.01   

N4 NC11 12.44 DN63 0.01 0.00 0.00   

N5 N7 5.23 DN200 0.00 0.00 0.00   

N5 NC12 12.12 DN63 0.01 0.00 0.00   

N6 N8 4.84 DN200 0.31 0.00 0.01   

N6 N22 5.95 DN200 -0.32 -0.00 -0.02   

N6 NC2 12.38 DN63 0.01 0.00 0.00   

N7 NC13 12.49 DN63 0.01 0.00 0.00   

N8 N10 5.74 DN200 0.30 0.00 0.01   

N8 NC3 12.73 DN63 0.01 0.00 0.00   

N9 N52 5.48 DN90 0.00 0.00 0.00   

N9 N65 6.42 DN90 0.00 -0.00 0.00   

N9 NC44 8.60 DN80 0.00 0.00 0.00   

N10 N12 4.44 DN200 0.29 0.00 0.01   

N10 NC4 12.56 DN63 0.01 0.00 0.00   

N11 N13 4.84 DN200 0.00 0.00 0.00   

N11 N58 3.56 DN200 0.00 -0.00 0.00   

N11 NC14 13.23 DN63 0.01 0.00 0.00   

N12 N14 4.74 DN200 0.28 0.00 0.01   

N12 NC5 11.83 DN63 0.01 0.00 0.00   

N13 N15 5.87 DN200 0.00 0.00 0.00   

N13 NC15 14.06 DN63 0.01 0.00 0.00   

N14 N16 5.99 DN200 0.27 0.00 0.01   

N14 NC6 12.03 DN200 0.00 0.00 0.00 Vel.mín. 

N15 N17 5.33 DN200 0.00 -0.00 0.00   

N15 NC16 13.83 DN63 0.00 0.00 0.00   

N16 N18 3.95 DN200 0.26 0.00 0.01   

N16 NC7 12.48 DN63 0.01 0.00 0.00   

N17 N19 4.99 DN200 0.00 -0.00 0.00   

N17 NC17 13.90 DN63 0.00 0.00 0.00   

N18 N20 5.01 DN200 0.25 0.00 0.01   

N18 NC8 12.22 DN63 0.01 0.00 0.00   

N19 N46 11.47 DN200 0.00 -0.00 0.00   

N19 NC18 14.02 DN63 0.00 0.00 0.00   

N20 NC9 12.78 DN63 0.01 0.00 0.00   

N21 N23 5.74 DN90 0.09 0.00 0.02   

N21 NC19 8.44 DN63 0.01 0.00 0.00   

N22 N47 4.82 DN200 -0.33 -0.00 -0.02   

N22 NC1 13.71 DN63 0.01 0.00 0.00   

N23 N24 3.06 DN90 0.08 0.00 0.02   

N23 NC20 9.35 DN63 0.01 0.00 0.00   

N24 N44 2.67 DN90 0.07 0.00 0.02   

N24 NC21 7.58 DN63 0.01 0.00 0.00   

N25 N43 2.52 DN90 0.06 0.00 0.01   

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 132/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR ARI1.UA-1 “EL GRAN PODER”  BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

SEPARATA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 
 

N25 N44 3.48 DN90 -0.07 -0.00 -0.02   

N25 NC22 8.69 DN63 0.01 0.00 0.00   

N26 N27 3.78 DN90 0.05 0.00 0.01   

N26 N43 2.88 DN90 -0.06 -0.00 -0.01   

N26 NC23 8.74 DN200 0.00 0.00 0.00   

N27 N42 2.45 DN90 0.04 0.00 0.01   

N27 NC24 6.76 DN63 0.01 0.00 0.00   

N28 N41 1.83 DN90 0.00 0.00 0.00   

N28 N42 3.47 DN90 -0.04 -0.00 -0.01   

N28 NC25 6.81 DN63 0.01 0.00 0.00   

N29 N30 4.38 DN90 0.00 0.00 0.00   

N29 N41 3.97 DN90 -0.03 -0.00 -0.01   

N29 NC26 6.89 DN63 0.01 0.00 0.00   

N30 N31 5.69 DN90 0.00 0.00 0.00   

N30 NC27 6.84 DN63 0.01 0.00 0.00   

N31 N32 3.06 DN90 0.00 -0.00 0.00   

N31 NC28 8.20 DN63 0.01 0.00 0.00   

N32 N33 6.58 DN90 -0.01 -0.00 -0.00   

N32 NC29 6.11 DN63 0.01 0.00 0.00   

N33 N34 6.21 DN90 -0.02 -0.00 -0.01   

N33 NC30 7.01 DN63 0.01 0.00 0.00   

N34 N35 3.89 DN90 -0.03 -0.00 -0.01   

N34 NC31 7.43 DN63 0.01 0.00 0.00   

N35 N36 6.15 DN90 -0.04 -0.00 -0.01   

N35 NC32 6.75 DN63 0.01 0.00 0.00   

N36 N37 5.05 DN90 -0.05 -0.00 -0.01   

N36 NC33 9.18 DN63 0.01 0.00 0.00   

N37 N38 5.40 DN90 -0.06 -0.00 -0.01   

N37 NC34 6.67 DN63 0.01 0.00 0.00   

N38 N39 6.49 DN90 -0.07 -0.00 -0.02   

N38 NC35 6.89 DN63 0.01 0.00 0.00   

N39 N40 5.94 DN90 -0.08 -0.00 -0.02   

N39 NC36 7.49 DN63 0.01 0.00 0.00   

N40 NC37 8.40 DN63 0.01 0.00 0.00   

N45 N47 40.67 DN200 -0.16 -0.00 -0.01   

N45 N51 5.29 DN80 0.08 0.00 0.01   

N46 N48 137.85 DN200 -0.03 -0.00 -0.00   

N47 SG1 5.64 DN200 -0.49 -0.00 -0.02 Vel.máx. 

N48 N50 6.12 DN80 -0.03 -0.00 -0.00   

N49 N51 151.65 DN80 -0.05 -0.00 -0.01   

N49 N62 7.03 DN80 0.05 0.00 0.01   

N50 N51 13.80 DN80 -0.03 -0.00 -0.00   

N52 N53 3.04 DN90 0.00 -0.00 0.00   

N52 NC45 8.77 DN80 0.00 0.00 0.00   

N53 N54 5.26 DN90 -0.02 -0.00 -0.00   

N53 NC46 11.13 DN80 0.00 0.00 0.00   

N54 N55 4.43 DN80 0.00 -0.00 0.00   

N55 N56 4.77 DN80 -0.02 -0.00 -0.00   

N56 N57 4.22 DN80 0.00 -0.00 0.00   

N57 N59 27.21 DN80 -0.02 -0.00 -0.00   
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N58 N61 45.54 DN80 0.09 0.00 0.02   

N59 N62 17.92 DN80 -0.03 -0.00 -0.01   

N59 NC43 14.91 DN80 0.00 0.00 0.00   

N60 N61 1.84 DN80 -0.07 -0.00 -0.01   

N60 N64 11.80 DN80 0.07 0.00 0.01   

N61 NC10 0.56 DN63 0.00 0.00 0.00   

N62 NC51 28.11 DN80 0.00 0.00 0.00   

N64 N70 17.63 DN80 0.07 0.00 0.01   

N65 N66 65.82 DN80 -0.02 -0.00 -0.00   

N66 N67 6.24 DN80 -0.03 -0.00 -0.01   

N66 NC38 3.62 DN63 0.01 0.00 0.00   

N67 N68 4.83 DN80 -0.04 -0.00 -0.01   

N67 NC39 4.00 DN80 0.00 0.00 0.00   

N68 N69 7.17 DN80 -0.05 -0.00 -0.01   

N68 NC40 4.48 DN63 0.01 0.00 0.00   

N69 N70 5.87 DN80 -0.06 -0.00 -0.01   

N69 NC41 4.57 DN63 0.01 0.00 0.00   

N70 NC42 5.18 DN63 0.01 0.00 0.00   
 

  

5.3 Listado de elementos 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N1 
Nudo final: N63 

Distancia al nudo origen 
1.382 m (N1) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 73.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N3 
Nudo final: N40 

Distancia al nudo origen 
4.645 m (N40) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 73.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N4 
Nudo final: NC11 

Distancia al nudo origen 
10.929 m (NC11) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 
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Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N5 
Nudo final: NC12 

Distancia al nudo origen 
10.685 m (NC12) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N6 
Nudo final: NC2 

Distancia al nudo origen 
10.207 m (NC2) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N7 
Nudo final: NC13 

Distancia al nudo origen 
10.993 m (NC13) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N8 
Nudo final: NC3 

Distancia al nudo origen 
10.747 m (NC3) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
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Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N9 
Nudo final: NC44 

Distancia al nudo origen 
5.787 m (NC44) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 83.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N10 
Nudo final: NC4 

Distancia al nudo origen 
10.763 m (NC4) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N11 
Nudo final: NC14 

Distancia al nudo origen 
11.713 m (NC14) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N12 
Nudo final: NC5 

Distancia al nudo origen 
9.896 m (NC5) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N13 
Nudo final: NC15 

Distancia al nudo origen 
12.618 m (NC15) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 
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  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N14 
Nudo final: NC6 

Distancia al nudo origen 
10.030 m (NC6) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 163.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N15 
Nudo final: NC16 

Distancia al nudo origen 
12.766 m (NC16) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N16 
Nudo final: NC7 

Distancia al nudo origen 
10.397 m (NC7) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N17 
Nudo final: NC17 

Distancia al nudo origen 
12.747 m (NC17) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26
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Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N18 
Nudo final: NC8 

Distancia al nudo origen 
10.075 m (NC8) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N19 
Nudo final: NC18 

Distancia al nudo origen 
12.869 m (NC18) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N20 
Nudo final: NC9 

Distancia al nudo origen 
11.371 m (NC9) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N21 
Nudo final: NC19 

Distancia al nudo origen 
4.517 m (NC19) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N22 
Nudo final: NC1 

Distancia al nudo origen 
11.743 m (NC1) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26
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  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N23 
Nudo final: NC20 

Distancia al nudo origen 
5.530 m (NC20) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N24 
Nudo final: NC21 

Distancia al nudo origen 
3.846 m (NC21) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N25 
Nudo final: NC22 

Distancia al nudo origen 
4.615 m (NC22) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N26 
Nudo final: NC23 

Distancia al nudo origen 
4.473 m (NC23) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 163.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26
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Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N27 
Nudo final: NC24 

Distancia al nudo origen 
2.257 m (NC24) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N28 
Nudo final: NC25 

Distancia al nudo origen 
2.204 m (NC25) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N29 
Nudo final: NC26 

Distancia al nudo origen 
2.468 m (NC26) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N30 
Nudo final: NC27 

Distancia al nudo origen 
2.143 m (NC27) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N31 
Nudo final: NC28 

Distancia al nudo origen 
3.628 m (NC28) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26
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  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N32 
Nudo final: NC29 

Distancia al nudo origen 
1.486 m (NC29) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N33 
Nudo final: NC30 

Distancia al nudo origen 
2.270 m (NC30) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N34 
Nudo final: NC31 

Distancia al nudo origen 
2.609 m (NC31) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N35 
Nudo final: NC32 

Distancia al nudo origen 
1.940 m (NC32) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA
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Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N36 
Nudo final: NC33 

Distancia al nudo origen 
4.433 m (NC33) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N37 
Nudo final: NC34 

Distancia al nudo origen 
1.867 m (NC34) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N38 
Nudo final: NC35 

Distancia al nudo origen 
1.802 m (NC35) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N39 
Nudo final: NC36 

Distancia al nudo origen 
2.497 m (NC36) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N40 
Nudo final: NC37 

Distancia al nudo origen 
3.504 m (NC37) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA
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  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N52 
Nudo final: NC45 

Distancia al nudo origen 
5.773 m (NC45) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 83.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N53 
Nudo final: NC46 

Distancia al nudo origen 
8.115 m (NC46) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 83.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N59 
Nudo final: NC43 

Distancia al nudo origen 
12.684 m (NC43) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 83.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N61 
Nudo final: NC10 

Distancia al nudo origen 
0.162 m (N61) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN
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Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N62 
Nudo final: NC51 

Distancia al nudo origen 
25.700 m (NC51) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 83.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N66 
Nudo final: NC38 

Distancia al nudo origen 
2.179 m (NC38) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N68 
Nudo final: NC40 

Distancia al nudo origen 
2.978 m (NC40) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N69 
Nudo final: NC41 

Distancia al nudo origen 
2.720 m (NC41) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 

Elemento Válvula de regulación 

Nudo inicial: N70 
Nudo final: NC42 

Distancia al nudo origen 
3.764 m (NC42) 

% de apertura Relación K/K(abierta) 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA
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  1.00 
 50.00 
100.00 

  10000.00 
      2.00 
      1.00 

Coef. pérdidas para válvula abierta - K 2.50 

Diámetro interior de la válvula 51.6 mm 

Combinaciones % de apertura 

Combinación 1 100.00 
 
  

6. Envolvente 

Se indican los máximos de los valores absolutos. 

  
Envolvente de máximos 

Inicio Final Longitud 
m 

Diámetros 
mm 

Caudal 
l/s 

Pérdid. 
m.c.a. 

Velocidad 
m/s 

N1 N7 9.07 DN200 0.21 0.00 0.01 
N1 N58 3.83 DN200 0.00 0.00 0.00 

N1 N63 46.26 DN90 0.10 0.00 0.02 

N2 N21 8.39 DN90 0.10 0.00 0.02 

N2 N63 3.63 DN90 0.10 0.00 0.02 

N3 N40 6.63 DN90 0.09 0.00 0.02 

N3 N45 68.81 DN90 0.08 0.00 0.02 

N3 N65 4.14 DN90 0.00 0.00 0.00 

N4 N5 4.08 DN200 0.00 0.00 0.00 

N4 N20 6.11 DN200 0.24 0.00 0.01 

N4 NC11 12.44 DN63 0.01 0.00 0.00 

N5 N7 5.23 DN200 0.00 0.00 0.00 

N5 NC12 12.12 DN63 0.01 0.00 0.00 

N6 N8 4.84 DN200 0.31 0.00 0.01 

N6 N22 5.95 DN200 0.32 0.00 0.02 

N6 NC2 12.38 DN63 0.01 0.00 0.00 

N7 NC13 12.49 DN63 0.01 0.00 0.00 

N8 N10 5.74 DN200 0.30 0.00 0.01 

N8 NC3 12.73 DN63 0.01 0.00 0.00 

N9 N52 5.48 DN90 0.00 0.00 0.00 

N9 N65 6.42 DN90 0.00 0.00 0.00 

N9 NC44 8.60 DN80 0.00 0.00 0.00 

N10 N12 4.44 DN200 0.29 0.00 0.01 

N10 NC4 12.56 DN63 0.01 0.00 0.00 

N11 N13 4.84 DN200 0.00 0.00 0.00 

N11 N58 3.56 DN200 0.00 0.00 0.00 

N11 NC14 13.23 DN63 0.01 0.00 0.00 

N12 N14 4.74 DN200 0.28 0.00 0.01 

N12 NC5 11.83 DN63 0.01 0.00 0.00 

N13 N15 5.87 DN200 0.00 0.00 0.00 

N13 NC15 14.06 DN63 0.01 0.00 0.00 

N14 N16 5.99 DN200 0.27 0.00 0.01 

N14 NC6 12.03 DN200 0.00 0.00 0.00 

N15 N17 5.33 DN200 0.00 0.00 0.00 
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N15 NC16 13.83 DN63 0.00 0.00 0.00 

N16 N18 3.95 DN200 0.26 0.00 0.01 

N16 NC7 12.48 DN63 0.01 0.00 0.00 

N17 N19 4.99 DN200 0.00 0.00 0.00 

N17 NC17 13.90 DN63 0.00 0.00 0.00 

N18 N20 5.01 DN200 0.25 0.00 0.01 

N18 NC8 12.22 DN63 0.01 0.00 0.00 

N19 N46 11.47 DN200 0.00 0.00 0.00 

N19 NC18 14.02 DN63 0.00 0.00 0.00 

N20 NC9 12.78 DN63 0.01 0.00 0.00 

N21 N23 5.74 DN90 0.09 0.00 0.02 

N21 NC19 8.44 DN63 0.01 0.00 0.00 

N22 N47 4.82 DN200 0.33 0.00 0.02 

N22 NC1 13.71 DN63 0.01 0.00 0.00 

N23 N24 3.06 DN90 0.08 0.00 0.02 

N23 NC20 9.35 DN63 0.01 0.00 0.00 

N24 N44 2.67 DN90 0.07 0.00 0.02 

N24 NC21 7.58 DN63 0.01 0.00 0.00 

N25 N43 2.52 DN90 0.06 0.00 0.01 

N25 N44 3.48 DN90 0.07 0.00 0.02 

N25 NC22 8.69 DN63 0.01 0.00 0.00 

N26 N27 3.78 DN90 0.05 0.00 0.01 

N26 N43 2.88 DN90 0.06 0.00 0.01 

N26 NC23 8.74 DN200 0.00 0.00 0.00 

N27 N42 2.45 DN90 0.04 0.00 0.01 

N27 NC24 6.76 DN63 0.01 0.00 0.00 

N28 N41 1.83 DN90 0.00 0.00 0.00 

N28 N42 3.47 DN90 0.04 0.00 0.01 

N28 NC25 6.81 DN63 0.01 0.00 0.00 

N29 N30 4.38 DN90 0.00 0.00 0.00 

N29 N41 3.97 DN90 0.03 0.00 0.01 

N29 NC26 6.89 DN63 0.01 0.00 0.00 

N30 N31 5.69 DN90 0.00 0.00 0.00 

N30 NC27 6.84 DN63 0.01 0.00 0.00 

N31 N32 3.06 DN90 0.00 0.00 0.00 

N31 NC28 8.20 DN63 0.01 0.00 0.00 

N32 N33 6.58 DN90 0.01 0.00 0.00 

N32 NC29 6.11 DN63 0.01 0.00 0.00 

N33 N34 6.21 DN90 0.02 0.00 0.01 

N33 NC30 7.01 DN63 0.01 0.00 0.00 

N34 N35 3.89 DN90 0.03 0.00 0.01 

N34 NC31 7.43 DN63 0.01 0.00 0.00 

N35 N36 6.15 DN90 0.04 0.00 0.01 

N35 NC32 6.75 DN63 0.01 0.00 0.00 

N36 N37 5.05 DN90 0.05 0.00 0.01 

N36 NC33 9.18 DN63 0.01 0.00 0.00 

N37 N38 5.40 DN90 0.06 0.00 0.01 

N37 NC34 6.67 DN63 0.01 0.00 0.00 

N38 N39 6.49 DN90 0.07 0.00 0.02 

N38 NC35 6.89 DN63 0.01 0.00 0.00 
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N39 N40 5.94 DN90 0.08 0.00 0.02 

N39 NC36 7.49 DN63 0.01 0.00 0.00 

N40 NC37 8.40 DN63 0.01 0.00 0.00 

N45 N47 40.67 DN200 0.16 0.00 0.01 

N45 N51 5.29 DN80 0.08 0.00 0.01 

N46 N48 137.85 DN200 0.03 0.00 0.00 

N47 SG1 5.64 DN200 0.49 0.00 0.02 

N48 N50 6.12 DN80 0.03 0.00 0.00 

N49 N51 151.65 DN80 0.05 0.00 0.01 

N49 N62 7.03 DN80 0.05 0.00 0.01 

N50 N51 13.80 DN80 0.03 0.00 0.00 

N52 N53 3.04 DN90 0.00 0.00 0.00 

N52 NC45 8.77 DN80 0.00 0.00 0.00 

N53 N54 5.26 DN90 0.02 0.00 0.00 

N53 NC46 11.13 DN80 0.00 0.00 0.00 

N54 N55 4.43 DN80 0.00 0.00 0.00 

N55 N56 4.77 DN80 0.02 0.00 0.00 

N56 N57 4.22 DN80 0.00 0.00 0.00 

N57 N59 27.21 DN80 0.02 0.00 0.00 

N58 N61 45.54 DN80 0.09 0.00 0.02 

N59 N62 17.92 DN80 0.03 0.00 0.01 

N59 NC43 14.91 DN80 0.00 0.00 0.00 

N60 N61 1.84 DN80 0.07 0.00 0.01 

N60 N64 11.80 DN80 0.07 0.00 0.01 

N61 NC10 0.56 DN63 0.00 0.00 0.00 

N62 NC51 28.11 DN80 0.00 0.00 0.00 

N64 N70 17.63 DN80 0.07 0.00 0.01 

N65 N66 65.82 DN80 0.02 0.00 0.00 

N66 N67 6.24 DN80 0.03 0.00 0.01 

N66 NC38 3.62 DN63 0.01 0.00 0.00 

N67 N68 4.83 DN80 0.04 0.00 0.01 

N67 NC39 4.00 DN80 0.00 0.00 0.00 

N68 N69 7.17 DN80 0.05 0.00 0.01 

N68 NC40 4.48 DN63 0.01 0.00 0.00 

N69 N70 5.87 DN80 0.06 0.00 0.01 

N69 NC41 4.57 DN63 0.01 0.00 0.00 

N70 NC42 5.18 DN63 0.01 0.00 0.00 
 

  

Se indican los mínimos de los valores absolutos. 

 Envolvente de mínimos 

Inicio Final Longitud 
m 

Diámetros 
mm 

Caudal 
l/s 

Pérdid. 
m.c.a. 

Velocidad 
m/s 

N1 N7 9.07 DN200 0.21 0.00 0.01 
N1 N58 3.83 DN200 0.00 0.00 0.00 

N1 N63 46.26 DN90 0.10 0.00 0.02 

N2 N21 8.39 DN90 0.10 0.00 0.02 

N2 N63 3.63 DN90 0.10 0.00 0.02 
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N3 N40 6.63 DN90 0.09 0.00 0.02 

N3 N45 68.81 DN90 0.08 0.00 0.02 

N3 N65 4.14 DN90 0.00 0.00 0.00 

N4 N5 4.08 DN200 0.00 0.00 0.00 

N4 N20 6.11 DN200 0.24 0.00 0.01 

N4 NC11 12.44 DN63 0.01 0.00 0.00 

N5 N7 5.23 DN200 0.00 0.00 0.00 

N5 NC12 12.12 DN63 0.01 0.00 0.00 

N6 N8 4.84 DN200 0.31 0.00 0.01 

N6 N22 5.95 DN200 0.32 0.00 0.02 

N6 NC2 12.38 DN63 0.01 0.00 0.00 

N7 NC13 12.49 DN63 0.01 0.00 0.00 

N8 N10 5.74 DN200 0.30 0.00 0.01 

N8 NC3 12.73 DN63 0.01 0.00 0.00 

N9 N52 5.48 DN90 0.00 0.00 0.00 

N9 N65 6.42 DN90 0.00 0.00 0.00 

N9 NC44 8.60 DN80 0.00 0.00 0.00 

N10 N12 4.44 DN200 0.29 0.00 0.01 

N10 NC4 12.56 DN63 0.01 0.00 0.00 

N11 N13 4.84 DN200 0.00 0.00 0.00 

N11 N58 3.56 DN200 0.00 0.00 0.00 

N11 NC14 13.23 DN63 0.01 0.00 0.00 

N12 N14 4.74 DN200 0.28 0.00 0.01 

N12 NC5 11.83 DN63 0.01 0.00 0.00 

N13 N15 5.87 DN200 0.00 0.00 0.00 

N13 NC15 14.06 DN63 0.01 0.00 0.00 

N14 N16 5.99 DN200 0.27 0.00 0.01 

N14 NC6 12.03 DN200 0.00 0.00 0.00 

N15 N17 5.33 DN200 0.00 0.00 0.00 

N15 NC16 13.83 DN63 0.00 0.00 0.00 

N16 N18 3.95 DN200 0.26 0.00 0.01 

N16 NC7 12.48 DN63 0.01 0.00 0.00 

N17 N19 4.99 DN200 0.00 0.00 0.00 

N17 NC17 13.90 DN63 0.00 0.00 0.00 

N18 N20 5.01 DN200 0.25 0.00 0.01 

N18 NC8 12.22 DN63 0.01 0.00 0.00 

N19 N46 11.47 DN200 0.00 0.00 0.00 

N19 NC18 14.02 DN63 0.00 0.00 0.00 

N20 NC9 12.78 DN63 0.01 0.00 0.00 

N21 N23 5.74 DN90 0.09 0.00 0.02 

N21 NC19 8.44 DN63 0.01 0.00 0.00 

N22 N47 4.82 DN200 0.33 0.00 0.02 

N22 NC1 13.71 DN63 0.01 0.00 0.00 

N23 N24 3.06 DN90 0.08 0.00 0.02 

N23 NC20 9.35 DN63 0.01 0.00 0.00 

N24 N44 2.67 DN90 0.07 0.00 0.02 

N24 NC21 7.58 DN63 0.01 0.00 0.00 

N25 N43 2.52 DN90 0.06 0.00 0.01 

N25 N44 3.48 DN90 0.07 0.00 0.02 

N25 NC22 8.69 DN63 0.01 0.00 0.00 
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N26 N27 3.78 DN90 0.05 0.00 0.01 

N26 N43 2.88 DN90 0.06 0.00 0.01 

N26 NC23 8.74 DN200 0.00 0.00 0.00 

N27 N42 2.45 DN90 0.04 0.00 0.01 

N27 NC24 6.76 DN63 0.01 0.00 0.00 

N28 N41 1.83 DN90 0.00 0.00 0.00 

N28 N42 3.47 DN90 0.04 0.00 0.01 

N28 NC25 6.81 DN63 0.01 0.00 0.00 

N29 N30 4.38 DN90 0.00 0.00 0.00 

N29 N41 3.97 DN90 0.03 0.00 0.01 

N29 NC26 6.89 DN63 0.01 0.00 0.00 

N30 N31 5.69 DN90 0.00 0.00 0.00 

N30 NC27 6.84 DN63 0.01 0.00 0.00 

N31 N32 3.06 DN90 0.00 0.00 0.00 

N31 NC28 8.20 DN63 0.01 0.00 0.00 

N32 N33 6.58 DN90 0.01 0.00 0.00 

N32 NC29 6.11 DN63 0.01 0.00 0.00 

N33 N34 6.21 DN90 0.02 0.00 0.01 

N33 NC30 7.01 DN63 0.01 0.00 0.00 

N34 N35 3.89 DN90 0.03 0.00 0.01 

N34 NC31 7.43 DN63 0.01 0.00 0.00 

N35 N36 6.15 DN90 0.04 0.00 0.01 

N35 NC32 6.75 DN63 0.01 0.00 0.00 

N36 N37 5.05 DN90 0.05 0.00 0.01 

N36 NC33 9.18 DN63 0.01 0.00 0.00 

N37 N38 5.40 DN90 0.06 0.00 0.01 

N37 NC34 6.67 DN63 0.01 0.00 0.00 

N38 N39 6.49 DN90 0.07 0.00 0.02 

N38 NC35 6.89 DN63 0.01 0.00 0.00 

N39 N40 5.94 DN90 0.08 0.00 0.02 

N39 NC36 7.49 DN63 0.01 0.00 0.00 

N40 NC37 8.40 DN63 0.01 0.00 0.00 

N45 N47 40.67 DN200 0.16 0.00 0.01 

N45 N51 5.29 DN80 0.08 0.00 0.01 

N46 N48 137.85 DN200 0.03 0.00 0.00 

N47 SG1 5.64 DN200 0.49 0.00 0.02 

N48 N50 6.12 DN80 0.03 0.00 0.00 

N49 N51 151.65 DN80 0.05 0.00 0.01 

N49 N62 7.03 DN80 0.05 0.00 0.01 

N50 N51 13.80 DN80 0.03 0.00 0.00 

N52 N53 3.04 DN90 0.00 0.00 0.00 

N52 NC45 8.77 DN80 0.00 0.00 0.00 

N53 N54 5.26 DN90 0.02 0.00 0.00 

N53 NC46 11.13 DN80 0.00 0.00 0.00 

N54 N55 4.43 DN80 0.00 0.00 0.00 

N55 N56 4.77 DN80 0.02 0.00 0.00 

N56 N57 4.22 DN80 0.00 0.00 0.00 

N57 N59 27.21 DN80 0.02 0.00 0.00 

N58 N61 45.54 DN80 0.09 0.00 0.02 

N59 N62 17.92 DN80 0.03 0.00 0.01 
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N59 NC43 14.91 DN80 0.00 0.00 0.00 

N60 N61 1.84 DN80 0.07 0.00 0.01 

N60 N64 11.80 DN80 0.07 0.00 0.01 

N61 NC10 0.56 DN63 0.00 0.00 0.00 

N62 NC51 28.11 DN80 0.00 0.00 0.00 

N64 N70 17.63 DN80 0.07 0.00 0.01 

N65 N66 65.82 DN80 0.02 0.00 0.00 

N66 N67 6.24 DN80 0.03 0.00 0.01 

N66 NC38 3.62 DN63 0.01 0.00 0.00 

N67 N68 4.83 DN80 0.04 0.00 0.01 

N67 NC39 4.00 DN80 0.00 0.00 0.00 

N68 N69 7.17 DN80 0.05 0.00 0.01 

N68 NC40 4.48 DN63 0.01 0.00 0.00 

N69 N70 5.87 DN80 0.06 0.00 0.01 

N69 NC41 4.57 DN63 0.01 0.00 0.00 

N70 NC42 5.18 DN63 0.01 0.00 0.00 

 

7. Medición 

A continuación se detallan las longitudes totales de los materiales utilizados en la 

instalación.  

1A PN20 TUBO FNCGL  
Descripción Longitud 

m 
Long. mayorada 

m 

DN80 484.72 581.66 
 

  
1 PN10 TUBO PEAD  

Descripción Longitud 
m 

Long. mayorada 
m 

DN63 360.67 432.80 
DN90 252.74 303.29 

DN200 314.80 377.75 
 

  

Se emplea un coeficiente de mayoración en las longitudes del 20.0 % para simular en el 

cálculo las pérdidas en elementos especiales no tenidos en cuenta en el diseño. 

  

Marzo  de 2022 

Fdo.: EL ARQUITECTO 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. OBJETO Y ALCANCE. 

El presente documento tiene por objeto describir y justificar la instalación de saneamiento de agua 

que se proyecta ejecutar para atender las necesidades de la URBANIZACIÓN “EL GRAN 

PODER” y que se integra en el presente Proyecto de urbanización del Sector ARI.UA-1 en 

Bollullos de la Mitación. Sevilla. 

 

Servirá asimismo para su presentación ante las administraciones y organismos competentes para 

la obtención de las correspondientes licencias y autorizaciones administrativas. 

 

2. NORMATIVA CONSIDERADA 

En la ejecución de la presente instalación se tendrá en cuenta la normativa legal de vigente 

aplicación y lo establecido en las siguientes normas y reglamentos en vigor, de entre la que cabe 

destacar: 

- Normas NTE 

- Código Técnico de la Edificación (CTE). 

- Ordenanzas Municipales. 

- - Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas (RAMINP) 

Decreto 2414/1961 de 11 de noviembre  

- - Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de 

poblaciones (O.M. de 15/09/1986).  

- - Instrucción de Hormigón Estructural (EHE); R.D. 2611/1998 de 11 de diciembre. 

- Normas Particulares y Condiciones Técnicas de ALJARAFESA. 
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3. PROGRAMA DE NECESIDADES 

Los requerimientos que se le debe exigir a la instalación de saneamiento comprende la necesidad 

de evacuar la totalidad de las aguas previamente usadas en la nueva urbanización, que 

denominamos aguas negras, y toda el agua que pudiera derivarse de las precipitaciones 

atmosféricas recogidas en la zona y que denominamos aguas pluviales. 

En cuanto a las aguas derivadas de un uso anterior se refiere, las instalaciones de saneamiento 

se encuentran íntimamente ligadas a las instalaciones de abastecimiento, dado que el volumen de 

agua suministrada por la red de abastecimiento es devuelta en gran parte tras su uso a la red de 

saneamiento. 

 

El caudal de abastecimiento se ha establecido siguiendo las indicaciones de ALJARAFESA. Se ha 

considerado 3,4 habitantes por vivienda y cada habitante consume 240 l/hab y día. 

 

Así, y con el fin de regular la urbanización de la zona objeto de Proyecto, las previsiones de 

demanda de la red de saneamiento se realizarán teniendo en cuenta los caudales de la 

instalación de abastecimiento y el número de viviendas por parcela para la red de fecales, y por 

superficie de recogida para la red pluviales, tal y como recoge la Memoria de Cálculo.  

 

En cuanto a la evacuación de aguas pluviales, sus necesidades vendrán definidas por las 

precipitaciones que se produzcan en la zona y la orografía de la misma. 

 

La red de saneamiento será unitaria, por lo que las parcelas tendrán una sola acometida unitaria. 

Se deja prevista una arqueta de acometida por parcela en el interior de cada parcela. 
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La instalación de saneamiento, tal y como se ha comentado anteriormente, deberá dar servicio a 

cada una de las parcelas que conforman la Urbanización. Para ello, se ha previsto dejar una 

arqueta de acometida unitaria (pluviales y fecales) por parcela, para su posterior conexionado a la 

red de saneamiento general de la Urbanización, tal y como marca ALJARAFESA en su Normativa 

Técnica. 

Por otro lado, en la zona existe actualmente una servidumbre permanente derivada del trazado de 

un acueducto subterráneo que deriva del colector denominado DLA-200 y cuyo trazado ha sido 

facilitado por Aljarafesa. 

Previo a la ejecución de la nueva red de saneamiento, se modificará su trazado para que discurra 

por las zonas de libre acceso conforme a los condicionantes técnicos que establezca Aljarafesa.   
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4. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES Y SERVICIOS AFECTADOS 

Actualmente, no existe instalación de saneamiento de ALJARAFESA en la zona de la 

Urbanización objeto del proyecto, sin embargo, en la las inmediaciones discurre una red de 

saneamiento, a la cuál acometerremos tras la recogida de aguas residuales y pluviales del sector. 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El saneamiento de la urbanización se prevé con red unitaria, de manera que se proyecta 1 tubería 

común, para aguas pluviales y para aguas fecales, siguiendo la Normativa Técnica de 

ALJARAFESA en referencia a la recogida de efluentes de la zona. 

 

La citada red de saneamiento recogerá las aguas negras y las atmosféricas procedentes de la 

Urbanización, para posteriormente conectar con la red existente que se encuentra en las 

inmediaciones de Sector.  

Teniendo en cuenta las cotas y las dimensiones de los terrenos, hacen necesario el diseño de dos 

redes unitarias de pluviales y fecales, una principal, y otra secundaria que conectará a la principal, 

para satisfacer las necesidades de evacuación y vertido de los terrenos objeto de estudio. 

 

Ambas redes de saneamiento discurrirán por terrenos de dominio público, bajo los viales de la 

Urbanización, siendo su distribución la recogida en los planos adjuntos.  

 

La red de saneamiento dispondrá de pozos de registro visitables situados a interdistancias 

máximas de 50 ml., en especial en todos los cambios de dirección e intersecciones de ramales, 

con objeto de facilitar la limpieza y mantenimiento de las canalizaciones. 
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Los imbornales se situarán en los bordes de los viales y cubrirán cada dos una superficie máxima 

de 600m2, con especial atención en cruces y glorietas. Con esta medida se evitará la entrada 

masiva de agua y su acumulación en intersecciones de calles y puntos bajos de la Actuación.    

La conexión a la red general de saneamiento, ya sea en el caso de vertidos de parcelas o en el de 

imbornales, se realizará en lo posible directamente a algún pozo cercano y en su defecto siempre 

en dirección perpendicular a la red general de saneamiento, con una pendiente mínima del 2,5% 

en el caso de las acometidas y del 5% para los imbornales, según establece ALJARAFESA en 

sus Normativas Técnicas.  

   

Las canalizaciones de saneamiento serán de dimensiones acordes al caudal a evacuar, el 

material de las mismas será de PVC de color teja y junta eléstica para diámetros máximos de 

1000 mm., u hormigón armado para el caso de diámetros superiores. Los diámetros mínimos en 

el caso de conexión de parcelas será de 250 mm y 160 mm. para imbornales, según establece 

ALJARAFESA en sus Normativas Técnicas. 

 

5.2. MATERIALES, ELEMENTOS Y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

La instalación será realizada por un instalador autorizado, de acuerdo con las Normas de 

ALJARAFESA. 

 

5.2.1. Canalizaciones 

Las conducciones de saneamiento de agua, ya sean para aguas procedentes de un uso residual 

o derivadas de precipitaciones atmosféricas, irán enterradas en zanja de dimensiones 

normalizadas situadas bajo la calzada y a uno y otro lado del eje de los viales. 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 158/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR ARI1.UA-1 “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

SEPARATA DE SANEAMIENTO 

 
 

 8

 

La instalación se ejecutará con conducción de PVC de color teja con junta elástica, para caudales 

que no requiriesen tuberías mayores de 1000 mm. de diámetro, circunstancia que se da en la 

mayoría de los tramos. En los casos en los que se necesiten diámetros superiores se emplearán 

tuberías de hormigón armado.  

 

Tanto si se tratara de tuberías de PVC como de hormigón armado, la tubería se colocará en zanja 

y apoyará sobre lecho de arena de río de 10 cm. de espesor debidamente compactada y 

nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la 

misma arena; compactando ésta hasta los riñones. Las zanjas se proyectan en talud (1/3) de 

profundidad variable y entibación en los casos necesarios con una sobreanchura en su mínima de 

20 cm. a cada lado que permitira trabajar en la colocación de las juntas. Todo ello de acuerdo con 

los detalles de planos adjuntos. 

 

El diámetro nominal mínimo a emplear en la red de saneamiento será de 160 mm.. Solo en el 

caso de tuberías procedentes de parcelas se utilizarán diámetros nominales de 250 mm. y, las 

acometidas de imbornales se ejecutarán con tubería de diámetro nominal 160 mm., todas ellas de 

PVC. 

 

El cálculo de la sección de las tuberías se realizará teniendo en cuenta la velocidad en cada uno 

de los tramos y el diámetro mínimo establecido por la compañía de la zona. Por otro lado, tanto 

las tuberías como sus accesorios cumplirán con la Normativa Técnica de ALJARAFESA.  
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5.2.2. Acometidas y empalmes 

Se ha previsto la acometida de saneamiento desde cada una de las parcelas de la urbanización 

mediante la conexión directa a un pozo de registro con tubería de PVC de diámetro nominal 250 

mm., en caso contrario se realizará en dirección perpendicular a la red general de saneamiento. 

En ambos casos la pendiente mínima será del 2,5%. 

 

La conexión de los distintos ramales se ejecutará mediante la instalación de pozos de registro 

situados en las intersecciones de los viales, según la Normativa Técnica de ALJARAFESA. 

 

Los empalmes y conexiones de las conducciones se efectuarán siguiendo métodos o sistemas 

que garanticen la perfecta estanqueidad y resistencia de la red de saneamiento y evacuación de 

efluentes, según la Normativa Técnica de ALJARAFESA. 

 

5.2.3. Elementos de la red de saneamiento 

Los pozos de la instalación serán prefabricados de hormigón en masa, siguiendo las indicaciones 

expuestas en la Normativa Técnica de ALJARAFESA y, los planos anexos. Estos pozos serán de 

resalto cuando las condiciones de velocidad y calado lo requieran.  

 

Los imbornales se colocarán en los puntos indicados en los planos, con capacidad suficiente para 

absorber la precipitación de las zonas a desaguar y, según la Normativa Técnica de 

ALJARAFESA. Verterán a pozo de registro con codo invertido. 
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5.3. PRUEBAS DE LAS CONDUCCIONES. 

Antes de su incorporación como red de saneamiento y evacuación de aguas de ALJARAFESA, 

las conducciones deberán ser probadas de acuerdo con el Procedimiento de la compañía. 
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MEMORIA DE CÁLCULO 

6. ANEXO DE CÁLCULO 

6.1. PREVISIÓN DE DEMANDA.  

La red de saneamiento, tal y como se hace mención con anterioridad, será unitaria. Aunque sea 

unitaria, se deben calcular los caudales a evacuar tanto de pluvilales como de fecales. 

 

Para el dimensionado de la red de aguas negras, se ha tomado como necesidades máximas de 

evacuación un caudal de 3,4 personas por viviendad y 240 l/hab y día (según indicaciones de 

ALJARAFESA). 

 

Por otro lado, el dimensionamiento de la red de pluviales se realizará según la superficie a 

evacuar por los imbornales distribuidos por la Urbanización y las acometidas de aguas situadas 

en el interior de cada parcela.    

Para ello, será necesario estimar la intensidad de lluvia para un tiempo de retorno de 10 años 

según las “RECOMENDACIONES PARA EL CALCULO HIDROMETEOROLOGICO DE 
AVENIDAS” editado por el CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publicas) y 

también se ha seguido el método hidrometeorológico o racional, aplicando la metodología de la 

“Instrucción 5.2.- IC. Drenaje Superficial” de julio de 1990, del MOPU. 

 

 

6.2. CONDICIONANTES PREVIOS 

Para el dimensionamiento de la red de saneamiento de agua de la nueva urbanización, se han 

tenido en cuenta los requerimientos de ALJARAFESA y la situación futura de la red de 

saneamiento. 
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Entre las exigencias cabe destacar, tal y como se mencionaba en la Memoria Descriptiva anexa, 

la necesidad de colocar pozos registrables para facilitar las operaciones de limpieza y 

mantenimiento en ambas instalaciones a ínter distancias máximas de 50 ml.    

 

Las cotas y profundidades de la red de saneamiento, al igual que las pendientes, vienen 

reflejadas en los planos IS.01 INFRAESTRUCTURA SANEAMIENTO. PERFILES 

LONGITUDINALES  

 

6.3 CÁLCULO DE LOS CAUDALES DE PLUVIALES. 

6.3.1. Metodología para el cálculo de caudales 

Para determinar el caudal de aguas pluviales recogido en el sector se realiza mediante la 

siguiente expresión: 
 

 

 

Siendo: 

Q el caudal en l/s 

C el coeficiente medio de escorrentía. Según indicaciones de ALJARAFESA, tomaremos un valor 

de 0.8 

S el área de la cuenca en m² 

Im la intensidad media de precipitación en mm/h, correspondiente al periodo de retorno 

considerado y a un intervalo igual al tiempo de concentración 

 

Para la determinación de los caudales de referencia en la cuenca de estudio, se ha tenido en 

cuenta las RECOMENDACIONES PARA EL CALCULO HIDROMETEOROLOGICO DE 

AVENIDAS editado por el CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publicas). 

También se ha seguido el método hidrometeorológico o racional, aplicando la metodología de la 

“Instrucción 5.2.- IC. Drenaje Superficial” de julio de 1990, del MOPU. 
 

6.3.2. Cálculo del Tiempo de Concentración 

3600

CIS
Q m 
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El tiempo de concentración, T, para el caso de cuencas en las que predomine el tiempo recorrido 

del flujo canalizado por una red de cauces definida con la formula: 
 

 
Siendo: 

T el tiempo de concentración en horas. 

L la longitud del cauce principal en km. 

J la pendiente del cauce media en m/m. 

 

Para nuestra cuenca tenemos: 

- Longitud: 315 m = 0,315 km 

- Cota máxima: 80,55 m 

- Cota mínima: 79,10 m 

- Pendiente: 0,46 
 

  Tc = 0,14452 

 

 

 
6.3.3. Precipitación Máxima 

El cálculo se realiza mediante la utilización de los mapas que se incluyen como anejo en la 

monografía “Máximas lluvias diarias en la España Peninsular” en los que se representan los 

coeficientes de variación Cv y el valor medio de P. 

 

Para el periodo de retorno deseado T y el valor Cv, se obtiene el cuantil regional Yt, también 

llamado factor de amplificación Kt en el “Mapa para el Cálculo de Máximas Precipitaciones Diarias 

en la España Peninsular”. 

 

El plano de la zona de estudio es el siguiente: 
 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 164/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR ARI1.UA-1 “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

SEPARATA DE SANEAMIENTO 

 
 

 14

  
 

Una vez localizada la zona en el plano, podemos determinar el coeficiente de variación Cv y el 

valor medio de P de la máxima precipitación diaria anual para un tiempo de retorno de 10 años. 

En nuestro caso son: 

Cv = 0,36 

P = 55 
La precipitación diaria Pd debe ser corregida mediante el coeficiente de simultaneidad (Ka) que 

corrige el hecho de que la distribución de la precipitación no es uniforme geográficamente, o sea, 

no toda la cuenca contribuye con la misma precipitación. 

 

Para determinar dicho coeficiente para la cuenca se obtiene de la siguiente tabla: 
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Pdiaria = 1,446 x 55 = 79,53 mm/h 

Pd corregida = 82,56 mm/h 
 

6.3.4. Cálculo de la Intensidad media de precipitación It 

La intensidad para cualquier intervalo de tiempo t se calcula aplicando la siguiente fórmula: 
 

 
Siendo: 

- Id: intensidad media diaria de precipitación correspondiente al periodo de retorno considerado. 

Es igual a Pd/24 

- Pd: precipitación total diaria correspondiente ha dicho periodo de retorno 

- I1: intensidad horaria de precipitación correspondiente a un periodo de retorno. 

- t: duración del intervalo al que se refiere la I que será igual al tiempo de concentración calculado 

anteriormente 

El valor de Id/I1 se calcula a partir del mapa representado en la figura 1 de la Instrucción técnica. 
 

 
Figura: localización de la cuenca en el mapa de isolineas de la I.C.5.2 (MOPU 1999) 
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En nuestro caso, el valor de Id/I1 es 8,3 

En nuestro caso, los resultados son los siguientes: 

Id = 3,44 mm/h 

It = 27,40 mm/h 
 

Para el cálculo de los caudales de la red de pluviales, se tomara el valor de It anteriormente 

calculado. 
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6.4 CÁLCULO DE LA RED DE SANEAMIENTO 

1. Descripción de la red de saneamiento 
  
La velocidad de la instalación deberá quedar por encima del mínimo establecido, para 
evitar sedimentación, incrustaciones y estancamiento, y por debajo del máximo, para 
que no se produzca erosión. 
 
  
2. Descripción de los materiales empleados 
 
Los materiales utilizados para esta instalación son: 

1A 2000 TUBO UPVC  - Coeficiente de Manning: 0.00900 
Descripción Geometría Dimensión Diámetros 

mm 

DN200 Circular Diámetro 188.8 
DN315 Circular Diámetro 297.6 

 
  
El diámetro a utilizar se calculará de forma que la velocidad en la conducción no 
exceda la velocidad máxima y supere la velocidad mínima establecidas para el cálculo. 
  
3. Descripción de terrenos 
 
Las características de los terrenos a excavar se detallan a continuación. 

Descripción Lecho 
cm 

Relleno 
cm 

Ancho mínimo 
cm 

Distancia lateral 
cm 

Talud 

Terrenos cohesivos 20 20 70 25 1/3 
 
4. Formulación 
 
Para el cálculo de conducciones de saneamiento, se emplea la fórmula de Manning - 
Strickler. 
  

 A·Rh^(2/3)·So^(½) 
        Q = ————————————————— 

 n 

 
 Rh^(2/3)·So^(½) 

        v = ——————————————— 
 n 

 
donde: 
 Q es el caudal en m3/s 
 v es la velocidad del fluido en m/s 
 A es la sección de la lámina de fluido (m2). 
 Rh es el radio hidráulico de la lámina de fluido (m). 
 So es la pendiente de la solera del canal (desnivel por longitud de conducción). 
 n es el coeficiente de Manning. 
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5. Combinaciones 
 
A continuación se detallan las hipótesis utilizadas en los aportes, y las combinaciones 
que se han realizado ponderando los valores consignados para cada hipótesis. 
  

Combinación Hipótesis 
Pluviales 

Fecales+Pluviales 1.00 
 
  
6. Resultados 
 
6.1 Listado de nudos 
 

Combinación: Fecales+Pluviales 
Nudo Cota 

m 
Prof. Pozo 

m 
Caudal sim. 

l/s 
Coment. 

PS1 80.48 1.30 0.00   
PS2 80.40 1.28 0.00   

PS3 80.35 1.26 0.00   

PS4 80.25 1.22 0.00   

PS5 80.10 1.15 0.00   

PS6 79.90 1.05 0.00   

PS7 79.75 1.05 0.00   

PS8 80.55 1.34 3.55   

PS9 80.41 0.90 1.42   

PS10 80.38 1.07 2.84   

PS11 80.55 1.20 4.48   

PS12 79.71 1.25 0.00   

PS13 79.59 1.25 0.00   

PS14 79.54 1.25 0.00   

PS15 79.12 1.30 0.00   

PS16 79.10 1.35 0.00   

SM1 79.10 3.01 12.29   
 

  
6.2 Listado de tramos 
 
Valores negativos en caudal o velocidad indican que el sentido de circulación es de 
nudo final a nudo de inicio. 

Combinación: Fecales+Pluviales 
Inicio Final Longitud 

m 
Diámetros 

mm 
Pendiente 

% 
Caudal 

l/s 
Calado 

mm 
Velocidad 

m/s 
Coment. 

PS1 PS2 17.23 DN315 0.35 12.29 78.50 0.84   
PS1 PS8 21.06 DN315 0.14 -12.29 98.87 -0.61 Vel.mín. 

PS2 PS3 8.89 DN315 0.34 12.29 79.14 0.83   

PS3 PS4 24.24 DN315 0.25 12.29 85.65 0.74   

PS4 PS5 24.77 DN315 0.32 12.29 80.02 0.82   

PS5 PS6 25.06 DN315 0.40 12.29 75.85 0.88   

PS6 PS7 26.76 DN315 0.56 12.29 69.63 0.99   

PS7 PS12 7.05 DN315 3.40 12.29 44.69 1.88 Vel.máx. 

PS8 PS10 32.62 DN200 0.31 -4.26 55.67 -0.62   
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PS8 PS11 31.99 DN200 0.44 -4.48 52.14 -0.71   

PS9 PS10 31.15 DN200 1.12 1.42 23.49 0.71   

PS12 PS13 24.93 DN315 0.48 12.29 72.34 0.94   

PS13 PS14 11.05 DN315 0.45 12.29 73.48 0.92   

PS14 PS15 53.76 DN315 0.87 12.29 62.33 1.16   

PS15 PS16 5.93 DN315 1.18 12.29 57.88 1.29   

PS16 SM1 13.17 DN315 0.38 12.29 76.80 0.86   
 

  
7. Envolvente 
 
Se indican los máximos de los valores absolutos. 

Envolvente de máximos 
Inicio Final Longitud 

m 
Diámetros 

mm 
Pendiente 

% 
Caudal 

l/s 
Calado 

mm 
Velocidad 

m/s 

PS1 PS2 17.23 DN315 0.35 12.29 78.50 0.84 
PS1 PS8 21.06 DN315 0.14 12.29 98.87 0.61 

PS2 PS3 8.89 DN315 0.34 12.29 79.14 0.83 

PS3 PS4 24.24 DN315 0.25 12.29 85.65 0.74 

PS4 PS5 24.77 DN315 0.32 12.29 80.02 0.82 

PS5 PS6 25.06 DN315 0.40 12.29 75.85 0.88 

PS6 PS7 26.76 DN315 0.56 12.29 69.63 0.99 

PS7 PS12 7.05 DN315 3.40 12.29 44.69 1.88 

PS8 PS10 32.62 DN200 0.31 4.26 55.67 0.62 

PS8 PS11 31.99 DN200 0.44 4.48 52.14 0.71 

PS9 PS10 31.15 DN200 1.12 1.42 23.49 0.71 

PS12 PS13 24.93 DN315 0.48 12.29 72.34 0.94 

PS13 PS14 11.05 DN315 0.45 12.29 73.48 0.92 

PS14 PS15 53.76 DN315 0.87 12.29 62.33 1.16 

PS15 PS16 5.93 DN315 1.18 12.29 57.88 1.29 

PS16 SM1 13.17 DN315 0.38 12.29 76.80 0.86 
 

  
Se indican los mínimos de los valores absolutos. 

Envolvente de mínimos 
Inicio Final Longitud 

m 
Diámetros 

mm 
Pendiente 

% 
Caudal 

l/s 
Calado 

mm 
Velocidad 

m/s 

PS1 PS2 17.23 DN315 0.35 12.29 78.50 0.84 
PS1 PS8 21.06 DN315 0.14 12.29 98.87 0.61 

PS2 PS3 8.89 DN315 0.34 12.29 79.14 0.83 

PS3 PS4 24.24 DN315 0.25 12.29 85.65 0.74 

PS4 PS5 24.77 DN315 0.32 12.29 80.02 0.82 

PS5 PS6 25.06 DN315 0.40 12.29 75.85 0.88 

PS6 PS7 26.76 DN315 0.56 12.29 69.63 0.99 

PS7 PS12 7.05 DN315 3.40 12.29 44.69 1.88 

PS8 PS10 32.62 DN200 0.31 4.26 55.67 0.62 

PS8 PS11 31.99 DN200 0.44 4.48 52.14 0.71 

PS9 PS10 31.15 DN200 1.12 1.42 23.49 0.71 

PS12 PS13 24.93 DN315 0.48 12.29 72.34 0.94 

PS13 PS14 11.05 DN315 0.45 12.29 73.48 0.92 

PS14 PS15 53.76 DN315 0.87 12.29 62.33 1.16 
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PS15 PS16 5.93 DN315 1.18 12.29 57.88 1.29 

PS16 SM1 13.17 DN315 0.38 12.29 76.80 0.86 
 

8. Medición 
 
A continuación se detallan las longitudes totales de los materiales utilizados en la 
instalación. 
  

1A 2000 TUBO UPVC  
Descripción Longitud 

m 

DN200 95.76 
DN315 263.90 

 
  
9. Medición excavación 
 
Los volúmenes de tierra removidos para la ejecución de la obra son: 

Descripción Vol. excavado 
m³ 

Vol. arenas 
m³ 

Vol. zahorras 
m³ 

Terrenos cohesivos 424.11 219.58 183.50 

Total 424.11 219.58 183.50 
 
  

Volumen de tierras por tramos 
Inicio Final Terreno 

Inicio 
m 

Terreno 
Final 
m 

Longitud 
  

m 

Prof. 
Inicio 

m 

Prof. 
Final 
m 

Ancho 
fondo 
cm 

Talud Vol. 
excavado 

m³ 

Vol. 
arenas 

m³ 

Vol. 
zahorras 

m³ 

Superficie 
pavimento 

m² 

PS1 PS2 80.13 80.05 17.23 1.30 1.28 80.00 1/3 23.17 11.21 10.76 26.87 

PS1 PS8 80.13 80.13 21.06 1.30 1.34 80.00 1/3 28.17 13.71 13.00 32.79 

PS2 PS3 80.05 80.05 8.89 1.28 1.26 80.00 1/3 12.03 5.79 5.63 13.90 

PS3 PS4 80.05 79.90 24.24 1.26 1.22 80.00 1/3 31.67 15.77 14.21 37.41 

PS4 PS5 79.90 79.75 24.77 1.22 1.15 80.00 1/3 29.35 16.12 11.51 36.90 

PS5 PS6 79.75 79.55 25.06 1.15 1.05 80.00 1/3 26.59 16.31 8.54 35.93 

PS6 PS7 79.55 79.40 26.76 1.05 1.05 80.00 1/3 26.49 17.41 7.22 37.46 

PS7 PS12 79.40 79.36 7.05 1.05 1.25 80.00 1/3 7.99 4.59 2.91 10.34 

PS8 PS10 80.13 80.03 32.62 1.34 1.07 70.00 1/3 34.61 16.30 17.40 45.01 

PS8 PS11 80.13 80.20 31.99 1.34 1.20 70.00 1/3 36.86 15.99 19.97 45.54 

PS9 PS10 80.06 80.03 31.15 0.75 1.07 70.00 1/3 22.56 15.57 6.13 37.58 

PS12 PS13 79.36 79.24 24.93 1.25 1.25 80.00 1/3 31.99 16.22 14.04 38.23 

PS13 PS14 79.24 79.19 11.05 1.25 1.25 80.00 1/3 14.18 7.19 6.22 16.94 

PS14 PS15 79.19 78.75 53.76 1.25 1.30 80.00 1/3 70.23 34.98 31.51 82.96 

PS15 PS16 78.75 78.77 5.93 1.30 1.35 80.00 1/3 8.30 3.86 4.03 9.39 

PS16 SM1 78.77 78.77 13.17 1.35 1.40 80.00 1/3 19.92 8.57 10.43 21.46 

 
  

Número de pozos por profundidades 
Profundidad 

m 
Número de pozos 

1.28 1 
1.26 1 

1.15 1 

1.22 1 

1.05 2 

1.30 2 
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1.34 2 

0.90 1 

1.07 1 

1.20 1 

1.25 3 

3.01 1 

Total 17 

 

 

 

Marzo  de 2022 

 

 

 

Fdo.: EL ARQUITECTO 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

MEMORIA. 

1. INTRODUCCIÓN. 

El presente documento constituye la Separata de Línea de Alta Tensión y Centro 

de Transformación de Compañía del Proyecto de Urbanización del sector ARI.UA-1 “EL 

Gran Poder” en Bollullos de la Mitación, Sevilla siendo este un Centro de Transformación 

de distribución de tipo interior, en edifico prefabricado y ubicado en planta calle. 

 

2. OBJETO  

 El objeto del presente proyecto es realizar el estudio técnico necesario para la 

instalación centro de transformación de obra civil, tipo compañía, de 1 x 630 KVA y una 

línea subterránea 20 KV de conexión a la red existente, para el suministro eléctrico del 

sector ARI.UA-1 “EL Gran Poder”” en el municipio de Bollullos de la Mitación (Sevilla). 

Posteriormente se cederán a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. las instalaciones que 

corresponden a Compañía:  

- Línea de media tensión subterránea hasta el centro de transformación desde 

el punto de conexión facilitado por Endesa. 

- Celdas motorizadas de protección de línea  

- Celda de protección de transformador. 

- Transformador de 630 KVA  
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2.1. TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 El presente proyecto comprende la instalación de la zona de compañía del C.T. y 

la línea subterránea M.T., que deberán ser cedidos a la Compañía suministradora. 

Al ser instalaciones que requieren distinto procedimiento para su legalización, deberán 

ser tramitadas por separado. 

Los trámites a seguir serán los siguientes: 

- La línea subterránea M.T. y la zona de compañía del C.T., que serán cedidos a la 

Compañía suministradora, se tramitarán según el Título VII del RD 1955/2000, es decir, 

con Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto. 

NOTA: Para la tramitación de esta instalación es de aplicación el DECRETO 9/2011, de 

18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos 

Administrativos de Industria y Energía, en el que se indica: “no será necesario el trámite 

de información pública para autorizar las instalaciones de alta tensión de tercera 

categoría, que no requieran de declaración de utilidad pública en concreto, 

correspondientes a línea subterráneas y centros de transformación interior cuyo 

emplazamiento se encuentre en suelo urbano o urbanizable”. 

 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

 El presente Proyecto es de aplicación al ser un Centro de Transformación (en 

adelante CT), para tensión de servicio de 3ª Categoría (tensiones mayores de 1kV y 

hasta 30 kV inclusive) y 230/400 V en Baja Tensión (en adelante BT), preparado para 

recibir un transformador, en edificio prefabricado en superficie. 

Y por estas razones lo requiere la compañía suministradora. 
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4. REGLAMENTACION Y NORMATIVA 

Para la redacción del presente PT se ha tenido en cuenta la siguiente reglamentación y 

normativa vigente: 

-  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

- Real Decreto. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y ga7rantías de seguridad en instalaciones eléctricas 

de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

- Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto. 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en las líneas eléctricas de 

alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

- Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

- Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 

radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 

protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE-08). 
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- Orden FOM/1382/2002, de 16 mayo, por la que se actualizan determinados 

artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras 

y puentes a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación. 

- Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 

- Normas UNE de obligado cumplimiento según se desprende de los Reglamentos 

y sus correspondientes revisiones y actualizaciones. 

- Normas UNE, que no siendo de obligado cumplimiento, definan características de 

elementos integrantes de los CT. 

- Otras reglamentaciones o disposiciones administrativas nacionales, autonómicas 

o locales vigentes de obligado cumplimiento no especificadas que sean de 

aplicación. 

- Real Decreto 1048/2013, por el que se establece la metodología para el cálculo 

de la retribución de la actividad de la distribución de energía eléctrica. 

- Orden IET/2660/2015, de 11 de diciembre, por la que se aprueban las 

instalaciones tipo y los valores unitarios de referencia de inversión, de operación y 

mantenimiento por elemento de inmovilizado. 
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5. LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN. 

5.1. PUNTO DE CONEXIÓN A LA RED Y TENSIÓN DE SUMINISTRO. 

 El punto de conexión a la red se realizará en arqueta existente tipo A2 que la 

compañía tiene cerca del centro de transformación 12807 en la prolongación de la 

carretera A-474, en las inmediaciones del Sector objeto del proyecto, tal y como se 

muestra en la documentación gráfica. 

 

Datos de tensión del suministro: 

- Tensión nominal 20(20) KV 

- Tensión más elevada 24 KV 

- Intensidad de cortocircuito (1s) 16 KA 

- Intensidad de defecto a tierra 300 A 

- Tiempo de desconexión 1 s 

- Frecuencia 50 Hz 

Por ser esta tensión inferior a 30 kV, queda clasificada esta línea como de tercera 

categoría, según el Art. 3, del R.L.A.T. 

 

5.2. TRAZADO DE LA LÍNEA 

 Para la conexión de la línea subterránea proyectada, se conectará una arqueta 

existente con otra nueva arqueta del tipo A-2 en el punto de conexión indicado, en 

planos. 

La línea subterránea proyectada discurrirá en un circuito hasta el centro de 

transformación proyectado, para hacer entrada y salida en el mismo mediante nueva 

canalización subterránea con 2 tubos de polietileno de 225mm de diámetro.  
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5.3. CARACTERÍSTICAS DEL CONDUCTOR SUBTERRÁNEO 

Los cables que se instalarán son del tipo aislamiento seco termoestable XLPE, con 

pantalla semiconductora sobre conductor y sobre aislamiento y con pantalla metálica de 

aluminio, construidos para una tensión 18/30 KV. 

Se ajustarán a lo indicado en las normas UNE-HD 620-10E, UNE 211620, ITC-LAT-06 y 

se tomará como referencia la norma informativa DND001 Cables aislados para redes 

aéreas y subterráneas de Media Tensión hasta 30KV. 

Los circuitos se compondrán de tres conductores unipolares de aluminio, cuya 

denominación es: 

RHZ1 18/30 kV 3x240 mm² Al XLPE 

Restantes características: 

Sección 240 mm²  

Tensión nominal  18/30 kV 

Tensión máxima de utilización 36 kV 

Tensión de ensayo a 50 Hz 70 kV 

Tensión de ensayo con onda tipo rayo 170 kV 

Intensidad admisible al aire (40ºC) 435 Amp 

Intensidad admisible enterrado (25ºC) 415 Amp 

Límite térmico en el conductor (T=250ºC 1s) 22,3 kA 

Límite térmico en pantalla (T=160ºC 1s) 2,9 kA 

Material aislamiento XLPE (8 mm espesor) 

Cubierta color rojo Poliolefina (2 mm espesor) 

Diámetro aparente conductor (cuerda) 17,8 – 19,2 mm 

Radio mínimo de curvatura 620 mm 
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5.3.1. AISLAMIENTO 

Está constituido por un dieléctrico seco extruido, de polietileno reticulado químicamente 

(XLPE), de espesor radial 8 mm, adecuado a la tensión nominal del cable, de excelentes 

características dieléctricas, térmicas, y de gran resistencia a la humedad. 

Las características térmicas del polietileno reticulado permiten que el conductor trabaje 

permanentemente a 90º C, temperatura máxima admisible para este conductor y este 

tipo de aislamiento. 

 

5.3.2. PANTALLAS ELÉCTRICAS. 

Las pantallas envolventes, conductoras o semiconductoras, que componen estos cables 

con función de protección eléctrica, son: 

 

5.3.3. PANTALLA SOBRE EL CONDUCTOR. 

Su misión es confinar el campo eléctrico, dentro de una superficie cilíndrica equipotencial 

lo más uniformemente posible, eliminando las irregularidades de los alambres. A tal fin, 

se dispone sobre el conductor, una capa semiconductora, termoestable y extruida, de 

espesor medio mínimo de 0,5 mm, y sin acción nociva sobre el conductor y el 

aislamiento. 

Sin esta pantalla, el aislamiento quedaría sujeto a distintos gradientes de potencial. 

 

5.3.4. PANTALLA SOBRE EL AISLAMIENTO. 

Constituida por una parte semiconductora no metálica, asociada a una parte metálica. 

La parte semiconductora tiene misión análoga a la pantalla sobre el conductor. 
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La parte metálica tiene por misión conducir a tierra las corrientes de capacidad, que 

puedan producirse en los cortocircuitos. Está constituida por flejes de cobre recocido, de 

espesor 0,1 mm, aplicados en hélice. 

Como protección eléctrica se emplea la puesta a tierra por ambos extremos de esta 

pantalla metálica. 

 

5.3.5. CUBIERTA EXTERIOR NO METÁLICA. 

La cubierta exterior está constituida por poliolefina ignífuga no propagador del incendio, 

baja emisión de humos y opacidad reducida. 

El espesor nominal de la cubierta estará de acuerdo con la tensión nominal del conductor 

y la sección del mismo, siendo en este caso de 2 mm. 

 

5.4. TERMINACIONES  

Las terminaciones serán adecuadas al tipo de conductor empleado en cada caso. 

Conectores separables: Se utilizarán para instalaciones con celdas de corte y aislamiento 

en SF6. Serán acordes a las normas UNE-HD629-1 y UNE-EN 61442. Se tomará como 

referencia la norma informativa GSCC006 12/20(24) kV and 18/30(36) kV Separable 

connectors for MV cables. 

 

5.5. EMPALMES 

Los empalmes serán adecuados para el tipo de conductores empleados y aptos 

igualmente para la tensión de servicio. En general se utilizarán siempre empalmes 

contráctiles en frío, tomando como referencia las normas UNE: UNE211027, UNE-
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HD629-1 y UNE-EN 61442 y la norma informativa GSCC004 12/20(24) kV and 18/30(36) 

kV cold shrink compact joints for MV underground cables. 

 

5.6. TENDIDO. 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán por terrenos de dominio 

público, bajo las aceras o calzadas, preferentemente bajo las primeras y se evitarán 

ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su 

longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 

Solamente en casos excepcionales se realizará la instalación en zonas de propiedad 

privada y será con servidumbre garantizada. Esto implica que, además de las 

condiciones de carácter general, se gestionarán y obtendrán, en cada caso, las 

condiciones especiales, técnicas y jurídicas, que garanticen el acceso permanente a las 

instalaciones para su explotación y mantenimiento, así como para atender el suministro 

de futuros clientes.  

Al marcar el trazado de las zanjas, se tendrán en cuenta los radios de curvatura mínimos, 

fijados por los fabricantes. 

Las líneas se enterrarán bajo tubo de 225 mm de diámetro exterior, a una profundidad 

mínima de 70 cm en aceras y tierra y 90 cm en calzadas, medidos desde la parte 

superior del tubo al pavimento. Poseerán una resistencia suficiente a las solicitaciones a 

las que se han de someter durante su instalación tomando como referencia la norma 

informativa CNL002 Tubos Polietileno (Libres de halógenos) para canalizaciones 

subterráneas. El diámetro interior del tubo no será inferior a 1,5 veces el diámetro 

aparente del haz de conductores.  
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5.7. ARQUETAS DE REGISTRO 

Se instalarán arquetas en los cambios de dirección y cada 40 metros en las alineaciones. 

Las arquetas de registro se construirán rectangulares con paredes de ladrillo de 24 cm 

de espesor o prefabricadas. 

 

5.8. CINTAS DE SEÑALIZACIÓN DE PELIGRO 

Como aviso y para evitar el posible deterioro que se pueda ocasionar al realizar las 

excavaciones en las proximidades de la canalización debe señalizarse por una cinta de 

atención a 10 cm como mínimo sobre los cables, a una profundidad mínima de 15 cm y 

una profundidad máxima de 30 cm. 

El material, dimensiones, color, etc. de la cinta de señalización será el indicado en la 

Norma UNE 48103. 

 

5.9. PUESTA A TIERRA 

En las redes subterráneas de Media Tensión se conectarán a tierra los siguientes 

elementos: 

- Bastidores de los elementos de maniobra y protección 

- Apoyo 

- Autoválvulas o pararrayos 

- Envolturas o pantallas metálicas de los cables 

Las pantallas de los cables se conectarán a tierra en los dos extremos de la línea. En 

caso de líneas de longitud superior a 10 km entre dos puestas a tierra consecutivas, será 

necesario conectar a tierra las pantallas en un empalme intermedio. 

Los elementos que constituyen el sistema de puesta a tierra son: 
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- Línea de tierra 

- Electrodo de puesta a tierra 

a) Línea de tierra 

Está constituida por conductores de cobre o su sección equivalente en otro tipo de 

material. En función de la corriente de defecto y la duración del mismo, las secciones 

mínimas del conductor a emplear por la línea de tierra, a efectos de no alcanzar su 

temperatura máxima se deducirá según la expresión siguiente: 

 

 

En donde: 

- Id = Corriente de defecto en amperios. 

- t = Tiempo de duración de la falta en segundos. 

- α (para t≤5 seg) = 13 para conductor de cobre; 4,5 para conductor de acero 

- Δθ =160° para conductor aislado, 180° para conductor desnudo 

Una vez calculada la sección, en nuestro caso para una Id más desfavorable de 1000A 

se elegirá de las normalizadas, el valor igual o inmediatamente superior al calculado que 

es de 5,73 mm2. En ningún caso, esta sección será inferior a 50 mm2 para el cobre y 

100 mm2 para el acero. 

Los conductores a utilizar cumplirán con las Normas UNE 21011-2 para el caso de cobre 

y la UNE-EN 50189 para uso de cable de acero. 

b) Electrodos de puesta a tierra 

Estarán constituidos por picas de acero-cobre según norma UNE 21056. 

 

 


tI

S
d
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CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA. 

6. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSTALACIÓN DEL CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN 

6.1.  UBICACIÓN Y ACCESOS 

La ubicación de los CT se ha determinado teniendo en cuenta el cumplimiento de las 

condiciones de seguridad, del mantenimiento de las instalaciones, y de la garantía de 

servicio. 

Los centros de transformación objeto de este proyecto estarán ubicados en el interior de 

un edificio prefabricado de superficie destinado a ese uso. 

 

6.1.1. EMPLAZAMIENTO 

La instalación proyectada se encuentra situada en el Sector ARI 1 UA-1 “El Gran Poder” 

del suelo urbanizable sectorizado del PGOUA de Bollullos de la Mitación en Sevilla.  

Puede comprobarse la ubicación en el plano de situación de este proyecto 

 

6.1.2. CONDICIONES 

El nivel freático más alto se encontrará mínimo a 0,30 m por debajo del nivel inferior de la 

solera más profunda del CT. 

El acceso al CT en la zona de compañía será directo, desde la vía pública, exclusivo para 

el personal de EDE, cuya cerradura estará normalizada por la Cía Eléctrica, de modo que 

se garantice la entrada de personas y de materiales, así como la adecuada señalización 

y delimitación ante eventuales trabajos en el CT.  
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Este acceso estará situado en una zona que, incluso con el CT abierto, deje libre 

permanentemente el paso a bomberos, servicios de emergencia, salidas de urgencias o 

socorro, etc. 

El personal de compañía tendrá acceso a la zona de compañía y mediante puerta interior 

cuya cerradura estará normalizada por la Cía Eléctrica. 

Las vías para los accesos de materiales permiten el transporte, en camión, de los 

transformadores y demás elementos integrantes del CT, hasta el lugar de ubicación del 

mismo. 

No es una zona inundable, al estar elevado sobre el nivel de calle. 

 

6.2.  DIMENSIONES 

Se detallan a continuación las condiciones mínimas que debe cumplir el local para poder 

albergar el C.T. 

-Para el paso de cables de A.T. (acometida a las celdas de llegada y salida) se preverá 

una bancada de obra civil de dimensiones adecuadas, cuyo trazado figura en los planos 

correspondientes. 

-Las alturas interiores libres entre el piso y la cubierta, serán como mínimo de 2,60 m 

para aparamenta de 24 kV y 2,80 m para 36 kV. 

-Se permitirá el movimiento e instalación en su interior de los elementos y maquinaria 

necesarios para la realización adecuada de la instalación. 

-La ejecución de las maniobras propias de su explotación en condiciones óptimas de 

seguridad para las personas que lo realicen, según la ITC-RAT 14. 
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-El mantenimiento del material, así como la sustitución de cualquiera de los elementos 

que constituyen el centro de transformación sin necesidad de proceder al desmontaje o 

desplazamiento del resto. 

- Se prevé la instalación de 2 celdas de línea motorizadas para telemando. 

- Se prevé la instalación de una o dos celdas de protección de transformador, 

dependiendo del tipo. 

Dimensiones interiores y disposición de los diferentes elementos: ver planos 

correspondientes. 

 

7. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LA INSTALACIÓN 

7.1.  CONFIGURACIÓN ELÉCTRICA 

El CT objeto del presente proyecto se ajustará a la siguiente configuración: 

- Centro de transformación prefabricado de superficie con un transformador de 

compañía-, que consta de 2 celdas de línea, 1 entrada y 1 salida, una celda de 

protección de transformador, y un transformador de potencia, según el planos. 

 

7.2.  NIVEL DE AISLAMIENTO EN MT 

Dependiendo de la tensión nominal de alimentación, excepto para los transformadores de 

potencia y los pararrayos, la tensión prevista más elevada del material y los niveles de 

aislamiento serán los fijados en la tabla siguiente: 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 192/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 

 
  
  
   

20 

 

 

 

En nuestro caso dimensionando la red para una tensión asignada de 24 kV el nivel de 

aislamiento corresponde para la franja entre U ≤ 20 teniendo por tanto: 

- Um= 24 kV 

- Ud=50 kV 

- Tensión de choque soportada a impulsos tipo rayo = 125 kV 

 

7.3. NIVEL DE AISLAMIENTO EN BT 

A los efectos del nivel de aislamiento, los equipos de BT instalados en los CT con 

envolvente conectada a la instalación de tierra general, serán capaces de soportar, por 

su propia naturaleza o mediante aislamiento suplementario, una tensión a frecuencia 

industrial de corta duración de 10 kV y una tensión de 20 kV a impulsos tipo rayo. 

En cuanto a la tensión de servicio de la instalación de BT del CT, se da el siguiente caso: 
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Teniendo por tanto una salida monotensión 400V y clase B2. 

7.4.  POTENCIAS DE TRANSFORMACIÓN 

Se utilizará la potencia de 630 kVA 

 

7.5.  INTENSIDAD NOMINAL EN MT 

La intensidad nominal del embarrado y la aparamenta de MT será, en general, de 630 A 

 

7.6.  CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO 

Los materiales de MT instalados en el CT, deberán ser capaces de soportar las 

solicitaciones debidas a las corrientes de cortocircuito y los tiempos de duración del 

defecto que se expresan en la tabla siguiente: 

 

 

Siendo por tanto en este caso: 

- Intensidad nominal admisible durante un segundo:  16 kA ef. 
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- Valor de cresta de la intensidad nominal admisible: 40 Ka cresta, es decir, 

2.5 veces la intensidad nominal admisible de corta duración. 

8. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA CIVIL 

Las envolventes prefabricadas de hormigón para alojar CT de superficie tomarán como 

referencia las especificaciones técnicas contenidas en la norma informativa FNH001 

Centros de transformación prefabricados de hormigón tipo superficie. 

 

8.1.  CENTROS PREFABRICADOS DE SUPERFICIE 

Los edificios prefabricados para alojar CT de superficie (en adelante EP) podrán ser de 

tipo monobloque o constituidos por varias piezas o paneles prefabricados de hormigón 

armado convenientemente ensamblados. 

Estarán preparados para albergar toda la aparamenta y equipos de acuerdo a las 

configuraciones descritas en el apartado 6.1, con tensión máxima del material 24 ó 36 kV 

y potencia máxima del transformador de 1.000 kVA. 

 

8.2.  CIMENTACIÓN DE LOS CT PREFABRICADOS 

Se construirá una solera de hormigón capaz de soportar los esfuerzos verticales 

previstos con las siguientes características: 

 Estará construida en hormigón armado de 15 cm de grosor con varillas de 4 mm y 

cuadro 20 x 20 cm. 

 Tendrá unas dimensiones tales que abarquen la totalidad de la superficie del EP 

sobresaliendo 25 cm por cada lado. 

 Incorporará la instalación de tubos de paso para las puestas a tierra. 
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 Sobre la solera, y para que el edificio se asiente correctamente, se dispondrá una 

capa de arena de 10 cm de grosor.. 

 

9.  INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

9.1.  LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN 

La red de alimentación al centro de transformación será de tipo subterráneo a una 

tensión de 20 kV y 50 Hz de frecuencia.  

La línea de alimentación del CT podrán será subterránea, diseñada y construida 

cumpliendo la reglamentación y normativa vigente que le es de aplicación y de acuerdo a 

las correspondientes normas de EDE. 

La entrada al CT de las líneas de alimentación se realizará, bajo 3 Tubos para los cables 

de MT (diámetro 225mm): entrada, salida, y reserva para posible ampliación de línea. 

Siendo el conductor:  

- Conductor 2 x (3x240 mm²+150 mm²) Al XLPE 18/30 kV 

EL radio de curvatura mínimo durante el tendido será de 20xD, siendo D el diámetro 

exterior del cable, y una vez instalado, este radio de curvatura podrá ser como máximo 

de 15xD. 

9.2.  CELDAS DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA 

Celdas de distribución secundaria corresponderán al tipo de celdas bajo envolvente 

metálica referenciadas en la norma informativa GSM001 MV RMU with Switch- 

Disconnector para celdas con corte y aislamiento en SF6. 
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9.2.1 TIPOS DE CELDAS 

Celdas de línea 

CELDA DE LÍNEA CON AISLAMIENTO Y CORTE EN SF6 (NORMA GLOBAL - MOTOR) 

Celda de Media Tensión modular de entrada / salida de cables con las siguientes 

características particulares: 

 

Valores Eléctricos 

- Tensión asignada Ur: 24 kV 

- Intensidad asignada: 630 A 

- Intensidad de corta duración Ik: 16 kA eficaz – 40 kA cresta 1 s 

 

Dimensiones y Peso 

- Ancho: …………………..365 mm 

- Alto: …………………….1300 mm 

- Fondo:……………………735 mm 

- Peso: …………………….90 kg 

 

Construcción 

Compartimentos individuales con separación metálica de embarrado – interruptor, de 

conexión de cables con pasatapas frontales con las 3 fases a la misma altura, 

mecanismo de maniobras, con esquema sinóptico del circuito principal en la cubierta, y 

expansión de gases inferior trasera. 
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Interruptor trifásico categoría E3 (5 CC) según norma IEC 60265-1 de corte en gas SF6 

de 3 posiciones conectado – seccionado – puesto a tierra con seccionador de puesta a 

tierra categoría E2 (5 CC) de capacidad de cierre sobre cortocircuito según norma IEC 

62271-102. Ambas secuencias, interruptor y seccionador, ensayadas sobre un mismo 

elemento. 

Mecanismo de maniobra operado mediante palanca, velocidad de accionamiento 

independiente del operador, o motorizado a 24 Vcc tipo BM. 

Indicación de posición segura del interruptor (ensayo de cadena cinemática según IEC 

62271-102). 3 Pasatapas de 630 A, tipo C, según norma EN 50181 para conexión 

mediante terminales atornillables (Ormazabal recomienda conectores Euromold). 

Conjunto de Unión formado por 3 adaptadores elastoméricos con control del campo 

eléctrico. 

 

Seguridad 

1 Indicador luminoso autoalimentado de presencia de tensión ekorVPIS de Ormazabal de 

acuerdo a norma IEC 61958. 

1 Alarma sonora autoalimentada de prevención de puesta a tierra ekorSAS de 

Ormazabal que se activa cuando habiendo tensión eléctrica en la acometida de Media 

Tensión, se introduce la palanca en el acceso al eje de accionamiento del seccionador de 

puesta a tierra. Rango de funcionamiento de acuerdo a IEC 61958. 

 

Celdas de protección trafo: 

CELDA E PROTECCIÓN C/FUSIBLES + RPT CON AISLAMIENTO Y CORTE EN SF6 
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Celda de Media Tensión modular de protección con fusibles para protección de 

transformadores con potencia  igual o inferior a 2000 kVA, en función de la tensión de 

red, con las siguientes características particulares: 

 

Valores Eléctricos 

- Tensión asignada Ur: 24 kV 

- Intensidad asignada: 400 A 

- Intensidad de corta duración Ik: 16 kA eficaz – 40 kA cresta 1 s 

- Intensidad de corta duración PaT: 1 kA eficaz – 2,5 kA cresta 1 s 

- clase IAC AF/AFL (opcional): 16 kA 1 s 

 

Construcción 

Compartimentos individuales con separación metálica de embarrado – interruptor, de 

conexión de cables y compartimentos portafusible con pasatapas frontales con las 3 

fases a la misma altura, mecanismo de maniobras, con esquema sinóptico del circuito 

principal en la cubierta, y expansión de gases inferior trasera. 

 

Interruptor trifásico categoría E3 según norma IEC 60265-1 de corte en gas SF6 de 3 

posiciones conectado – seccionado – puesto a tierra, antes y después de los contactos 

de los fusibles, con seccionador de puesta a tierra categoría E2 (5 CC) de capacidad de 

cierre sobre cortocircuito según norma IEC 62271-102. Ambas secuencias, interruptor y 

seccionador, ensayadas sobre un mismo elemento. 
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Mecanismo de maniobra operado mediante palanca, velocidad de accionamiento 

independiente del operador, manual con retención tipo BR con bobina de disparo a 230 

Vca y mecanismo de disparo combinado interruptor– fusible con intensidad de 

transferencia de 1600 A, según IEC 62271-105. Endurancia para el interruptor de clase 

M1, 1000 maniobras, según norma IEC 60265-1 y para el seccionador de puesta a tierra 

de clase M0, 1000 maniobras. Intercambiable en obra en cualquier posición del 

interruptor sin necesidad de cortar servicio, incorporando elemento de sujeción del 

interruptor con el mecanismo retirado condenable por candado. 

Incorpora un contacto de señalización de posición del interruptor – seccionador: 

- Interruptor / Seccionador / Seccionador de PaT: 1 NAC 

Compartimentos portafusibles independientes para cada fase aislados en gas situados 

en posición horizontal para fusibles limitadores de corriente de 24 kV, según IEC 60282-

1. 

Indicación de posición segura del interruptor (ensayo de cadena cinemática según IEC 

62271-102). 

3 Pasatapas de 250 A, tipo A, según norma EN 50181 para conexión mediante 

terminales enchufables (Ormazabal recomienda conectores Euromold). Conjunto de 

Unión formado por 3 adaptadores elastoméricos con control del campo eléctrico. 

Unidad de protección integrada en la celda ekorRPT, marca ORMAZABAL, con display 

digital para tarado / consulta local y comunicable (RS232 para configuración local, RS485 

y fibra óptica opcional). Funciones de protección 51 + 50N/51N y disparo mediante señal 

externa. Incluye captadores de intensidad. 

 

 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 200/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 

 
  
  
   

28 

Seguridad 

Protección de personas y bienes ante los efectos de un arco interno, según los criterios 

del Anexo A de la norma IEC 62271-200 en todos los compartimentos clase IAC AFL 

(opcional). 

 

9.3.   TRANSFORMADORES DE POTENCIA 

9.3.1 TRANSFORMADORES CON REFRIGERACIÓN EN ACEITE 

El transformador tomará como referencia lo especificado en la norma informativa 

GST001 MV/LV Transformers. 

Se instalará un transformador, de tipo ORGANIC, cuya característica principal es la 

utilización de éster natural biodegradable como medio dieléctrico. 

El éster natural es un refrigerante y dieléctrico natural que se obtiene de aceites 

vegetales y hecho sin aditivos antioxidantes. Su excelente capacidad antioxidante está 

basado en su composición especial y un proceso de refinado especifico que hace 

perdurar sus antioxidantes naturales. 

Dicho transformador no requiere foso de recogida ni característica de resistencia al fuego 

como los transformadores de aceite. 

 

Tiene las siguientes características: 
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9.4.  CABLES Y TERMINALES DE MT PARA CONEXIÓN ENTRE 

TRANSFORMADOR Y APARAMENTA. 

Al igual que para las líneas de alimentación, se utilizarán cables unipolares aislados con 

aislamiento de polietileno reticulado tomando como referencia la norma informativa 

DND001 Cables aislados para redes aéreas y subterráneas de Media Tensión hasta 30 

kV. 
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Se emplearán cables de aluminio de 240 mm2 de sección para el caso de tensión más 

elevada del material 24 kV y de 36 kV. 

Para el transformador los terminales podrán ser convencionales o enchufables en función 

de las características del transformador instalado, tomando como referencia la norma 

informativa GST001 MV/LV Transformers. Para las celdas de MT, serán siempre de tipo 

enchufable. 

 

9.5.  PUENTES DE BT 

La unión entre las bornas BT del transformador y el cuadro de BT se efectuará por medio 

de cables aislados unipolares de aluminio del tipo XZ1, con aislamiento de polietileno 

reticulado (XLPE) de 0,6/1kV y cubierta de poliolefina que tomarán como referencia la 

norma informativa CNL001 Cables Unipolares para Redes  subterráneas de Distribución 

BT de tensión asignada 0,6/1 kV. 

La conexión del cuadro de BT con el transformador se hará mediante un puente único, 

excepto para los transformadores bitensión, en que se instalará un puente independiente 

para cada tensión. 

La composición de los puentes de BT en función de la potencia y la tensión del 

secundario del transformador se determinan en el capítulo correspondiente del 

documento “Cálculos Justificativos”. 

En general, los puentes de BT de los CT prefabricados se instalarán al aire. En caso de 

instalarse sobre bandejas, preferiblemente serán de PVC y si se disponen sobre 

bandejas metálicas éstas deberán conectarse a la red de tierra de protección. 
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9.6. CUADROS DE BT 

El CT irá dotado de un cuadro modular de d de baja tensión, cuya función es la de recibir 

el circuito principal de BT procedente del transformador y distribuirlo en un número 

determinado de circuitos individuales. 

Se podrán instalar igualmente cuadros de BT con interruptores automáticos tetrapolares 

de intensidad y poder de corte adecuados en lugar de fusibles, para la protección de 

cada salida de BT. 

Las bases portafusibles a utilizar serán del tipo BTVC, tomando como referencia la norma 

informativa NNL012 Bases Tripolares Verticales Cerradas para Fusibles de Baja Tensión 

del Tipo Cuchilla con Dispositivo Extintor de Arco. 

Circuito de alumbrado 

Para el alumbrado interior del CT se instalarán los puntos de luz necesarios para 

conseguir, al menos, un nivel medio de iluminación de 150 lux. En cualquier caso, se 

colocarán como mínimo dos puntos de luz, dispuestos de tal forma que se mantenga la 

máxima uniformidad posible en la iluminación y que su sustitución pueda realizarse sin 

peligro de contacto con otros elementos en tensión. 

Los interruptores del alumbrado estarán situados en la proximidad de las puertas de 

acceso con un piloto que indique su presencia. 

 

10.  PROTECCIONES 

10.1.  PROTECCIÓN CONTRA SOBREINTENSIDADES 

En base a lo indicado en la ITC-RAT 09 apartado 4.2.1 referente a la protección de 

transformadores MT/BT, estos deberán protegerse contra sobreintensidades producidas 
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por sobrecargas o cortocircuitos, ya sean externos en la baja tensión o internos en el 

propio transformador. 

La protección se efectuará limitando los efectos térmicos y dinámicos mediante la 

interrupción del paso de la corriente, para lo cual se utilizarán cortacircuitos fusibles. La 

fusión de cualquiera de los fusibles dará lugar a la desconexión trifásica del interruptor 

seccionador de protección del transformador. En casos excepcionales podrán utilizarse 

interruptores automáticos accionados por relés de sobreintensidad. 

 

10.2. PROTECCIÓN TÉRMICA DEL TRANSFORMADOR 

No se requiere al ser orgánico. 

 

10.3. PROTECCIÓN CONTRA CORTOCIRCUITOS 

La protección contra eventuales cortocircuitos que puedan producirse entre la celda de 

protección y el embarrado del cuadro de BT (puentes MT, transformador, puentes y 

embarrado de BT) estará asignada a los fusibles de MT. Los calibres a utilizar se 

referencian en documento informativo FGC002, Guía técnica del sistema de protecciones 

de la red MT. 

Los cortocircuitos que puedan producirse en las líneas de BT que salen del centro de 

transformación deberán ser despejados por los fusibles de las líneas BT 

correspondientes, sin que se vean afectados los del transformador, salvo en su función 

de apoyo a los de BT. 
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11.  INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

El CT estará provisto de una instalación de puesta a tierra, con objeto de limitar las 

tensiones de defecto a tierra que puedan producirse en el propio CT, según la 

documentación gráfica 

 

En general la instalación de puesta a tierra estará formada por dos circuitos 

independientes: el correspondiente a la tierra general y el de neutro, que se diseñarán de 

forma que, ante un eventual defecto a tierra, la máxima diferencia de potencial que 

pueda aparecer en la tierra de neutro sea inferior a 1.000 V. La separación mínima entre 

los electrodos entre los electrodos de los mencionados circuitos se calcula en el del 

documento Cálculos justificativos 

Se podrá prescindir de una red independiente de puesta a tierra de neutro en aquellos 

casos en los que la intensidad de defecto y la resistencia de puesta a tierra general sean 

tales que ante un posible defecto a tierra la elevación de potencial en la red de la 

instalación de puesta a tierra sea inferior a 1.000 V. 

Se conectarán al circuito de puesta a tierra general las masas de MT y BT y más 

concretamente los siguientes elementos: 

- Envolturas y pantallas metálicas de los cables. 

- Envolvente metálica de las celdas de distribución secundaria y cuadros de BT. 

- Cuba del transformador. 

- Bornas de tierra de los detectores de tensión 

- Bornas de puesta a tierra de los transformadores de intensidad de BT. 

- Pantallas o enrejados de protección. 

- Mallazo equipotencial de la solera. 
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- Tapas y marco metálico de los canales de cables. 

Las rejillas de ventilación y las puertas se instalarán de manera que no estén en contacto 

con la red de tierra general del CT. 

Al circuito de puesta a tierra de neutro se conectará el neutro de BT del transformador y 

la barra general de neutro del cuadro de BT. 

 

11.1.  DISEÑO DE LA INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

En el documento Cálculos Justificativos del presente Proyecto Tipo se desarrolla el 

procedimiento de cálculo y justificación de la instalación de puesta a tierra. 

 

11.2.  ELEMENTOS CONSTITUYENTES DE LA INSTALACIÓN DE PUESTA A 

TIERRA. 

Los elementos constituyentes de la instalación de puesta a tierra son los electrodos de 

puesta a tierra y las líneas de tierra. 

En este caso se compone de:  

- Tierra general: 

- -Conductor de 0,6/1KV Cu 50mm²  enterrado a 0,8m de profundidad, aislado 

hasta la primera pica y desnudo el resto según planos. En zanja exterior de 

acometida. 

Y para subir desde la zona de trafo y hasta la primera pica irá bajo tubo de PVC de 

90mm. 

- -Picas/electrodos. 

- Tierra de neutro: 
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- Conductor de 0,6/1KV Cu 50mm²  enterrado a 0,8m de profundidad aislado 

hasta la primera pica y desnudo el resto según planos. En zanja exterior de 

acometida. 

Y para subir desde la zona de trafo y hasta la primera pica irá bajo tubo de PVC de 

90mm. 

- -Picas/electrodos. 

 

11.3.  ELECTRODOS DE PUESTA A TIERRA 

La composición de los electrodos estará formada por una combinación de: 

- Picas de acero recubierto de cobre de 2 metros de longitud y 14 mm de 

diámetro, referenciadas en la norma informativa NNZ035 Picas cilíndricas para 

puesta a tierra. 

- Conductores enterrados horizontalmente (cable de cobre C-50). 

Las picas se hincarán verticalmente quedando su extremo superior a una profundidad no 

inferior a 0,5 m. En terrenos donde se prevean heladas se aconseja una profundidad 

mínima de 0,8 m. 

Los electrodos horizontales se enterrarán a una profundidad igual a la del extremo 

superior de las picas. 

Se utilizarán electrodos alojados en perforaciones profundas para instalaciones ubicadas 

en terrenos con una elevada resistividad, o por cualquier otra causa debidamente 

justificada. 

11.4.  LÍNEAS DE PUESTA A TIERRA 

Las líneas de puesta a tierra se realizarán con conductores de cobre desnudo de una 

sección mínima de 50 mm2. 
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La línea de tierra del neutro estará aislada en todo su recorrido con un nivel de 

aislamiento de 0,6/1kV, de 10 kV eficaces en ensayo de corta duración (1 minuto) a 

frecuencia industrial y de 20 kV a impulso tipo rayo 1,2/50. 

 

11.5.  EJECUCIÓN DE LA PUESTA A TIERRA GENERAL 

Con carácter general la puesta a tierra general del CT estará constituida por picas en 

hilera unidas entre sí mediante cable de cobre desnudo de 50 mm2 y alojadas en una 

zanja, en el exterior del edificio, de una profundidad mínima de 0,5 m. La línea de tierra 

entre la caja de seccionamiento dispuesta para tal efecto en el interior del CT y la primera 

pica se realizará con cable aislado del tipo XZ1, aislamiento 0,6/1 kV y sección 50 mm2 

de cobre o 95 mm2 de aluminio. 

En los casos en los que constructivamente sea posible mantener la separación necesaria 

entre la puesta a tierra de las masas de utilización de BT del edificio y la puesta a tierra 

general del CT para evitar tensiones peligrosas en el caso de un eventual defecto a 

tierra, la puesta a tierra general del CT se ejecutará mediante un electrodo horizontal 

formado por cable de cobre desnudo de 50 mm2 de sección, soterrado bajo la solera del 

CT, de forma cuadrada o rectangular y complementada, si procede, con picas de acero 

clavadas en el terreno.  

En número de picas será el suficiente para conseguir la resistencia a tierra prevista. 

Con el objeto de facilitar la conexión de los distintos elementos se instalará, grapado a 

las paredes interiores del CT, ligeramente separado de éstas, y a unos 30 cm del nivel 

del suelo, un anillo perimetral con cable de cobre desnudo de 50 mm2, o aluminio de 95 

mm2, al que se conectarán mediante cables del mismo material y piezas de conexión con 

apriete mecánico según UNE 21021, los distintos elementos a poner a tierra. 
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El mallazo equipotencial de la solera se conectará a la tierra general del CT y para ello se 

utilizarán al menos dos latiguillos de cable de cobre desnudo de 50 mm2 de sección, o 

aluminio de 95 mm2, dispuestos en al menos dos puntos diametralmente opuestos del 

CT. 

El anillo perimetral se conectará al electrodo de puesta a tierra mediante, al menos, dos 

latiguillos de cable de cobre de 50 mm2 de sección, o aluminio de 95 mm2, situados en 

dos puntos opuestos. 

Para el paso a través de la solera los latiguillos de conexión discurrirán por el interior de 

tubos de PVC. 

En la instalación de la puesta a tierra general y en la conexión de elementos a la misma, 

se cumplirán las siguientes condiciones: 

El recorrido de la línea que constituye el circuito de protección será rectilíneo y paralelo o 

perpendicular al suelo del CT. 

- La parte de la instalación de la puesta a tierra general que discurre por el 

interior del CT (Líneas de puesta a tierra) será revisable visualmente en todo 

su recorrido. 

- Se instalarán un borne de conexión y seccionamiento para la medida de la 

resistencia de tierra en los que será posible la inserción de una pinza 

amperimétrica para la medición de la corriente de fuga o la continuidad del 

bucle. 

- Los elementos conectados a tierra no estarán intercalados en el circuito como 

elementos eléctricos en serie, sino que su conexión al mismo se efectuará 

mediante derivaciones individuales. 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 210/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 

 
  
  
   

38 

- No se unirá a la instalación de puesta a tierra general ningún elemento 

metálico situado en los perímetros exteriores del CT, tales como puertas de 

acceso, rejas de ventilación, etc. 

- La pletina de puesta a tierra de las celdas de distribución secundaria se 

conectará al circuito de tierra general en sus dos extremos. 

- Igualmente, la cuba del transformador se conectará a la puesta a tierra 

general, por lo menos, en los dos puntos previstos para ello, 

- La envolvente del cuadro de BT (cuando sea metálica) estará conectada al 

circuito de tierra general, mientras que la pletina de conexión del neutro de BT 

lo estará a la tierra de neutro. 

 

11.6.  EJECUCIÓN DE LA PUESTA A TIERRA DE NEUTRO 

Para la puesta a tierra de neutro se utilizará un electrodo constituido por picas alineadas 

clavadas en zanja a una profundidad mínima de 0,5 m. 

El número de picas a instalar estará determinado por la condición de que la resistencia 

 

Al igual que para la puesta a tierra de protección se instalará un borne accesible para la 

medida de la resistencia de tierra. 

La distancia mínima entre los electrodos de puesta a tierra general y de neutro cumplirá 

la condición de no ser inferior a la obtenida por la fórmula que la determina en el 

documento de cálculos justificativos. 

La línea de tierra se ejecutará con cable de cobre aislado 0,6/1 kV del tipo XZ1 de 50 

mm2 de sección. Partirá de la pletina de neutro del cuadro de BT y discurrirá, por el 
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fondo de una zanja a una profundidad mínima de 0,5 m hasta conectar con la primera 

pica de puesta a tierra. También podrá emplearse cable de aluminio aislado de 95 mm2. 

 

11.7.  MEDIDAS ADICIONALES DE SEGURIDAD PARA LAS TENSIONES DE 

PASO Y CONTACTO 

El valor de las resistencias de puesta a tierra general y de neutro será tal que, en caso de 

defecto a tierra, las tensiones máximas de paso y contacto no alcancen los valores 

peligrosos considerados en la ITC-RAT 13. 

Si esto no fuera posible, se adoptarán medidas de seguridad adicionales tendentes a 

adecuar dichos valores de las tensiones de paso y contacto en el exterior del CT. 

En cualquier caso, la siguiente medida será de carácter obligatorio: 

Construir exteriormente al CT una acera perimetral de 1 m de ancho por 10 cm de 

espesor, armada y localizada en la zona normalmente utilizada para acceder al mismo, 

que aporte una elevada resistividad superficial incluso después de haber llovido. El 

armado de la acera perimetral no se conectará a la tierra general. 

 

12.  SISTEMA DE TELEGESTIÓN 

No se realiza medición en Baja tensión. 

 

13.  SISTEMA DE MEDIDA 

Con objeto de facilitar la medida y el balance de energía en el CT, EDE podrá instalar el 

correspondiente equipo de medida en un espacio reservado para ello. 
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14.  SISTEMA DE TELEMANDO 

No se ha solicitado telemando por parte de Endesa en la carta de condiciones de 

contestación a la solicitud de suministro. 

 

15.  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. PLAN DE SEGURIDAD 

Se aporta el correspondiente estudio básico de seguridad y salud en el apartado 

correspondiente de este proyecto. 

 

16. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

En la construcción se tomarán las medidas de protección contraincendios de acuerdo a lo 

establecido en el apartado 5.1 del ITC-RAT 14, el Documento Básico DB-SI “Seguridad 

en caso de Incendio” del Código Técnico de la Edificación y las Ordenanzas Municipales 

aplicables en cada caso. 

 

16.1.  EXTINTORES MÓVILES 

Dado que existe personal itinerante de mantenimiento con la misión de vigilancia y 

control de esta tipología de instalaciones, este personal itinerante deberá llevar en sus 

vehículos, como mínimo, dos extintores de eficacia mínima 89B, y por lo tanto no será 

precisa la instalación de extintores en los Centros de Transformación. 

No obstante, se dispondrá como de un extintor de anhídrido carbónico (co2) 5 kg. 

Eficacia 89b. Instalado de modo que la parte superior quede  situada a una altura entre 

0,80 y 1,20 m. 
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17.  VENTILACIÓN 

La evacuación del calor generado en el interior del CT se efectuará según lo indicado en 

la ITC-RAT 14 apartado 4.4, utilizándose preferentemente el sistema de ventilación 

natural. 

El flujo de aire se establecerá por la diferencia de temperatura entre el exterior y el 

interior del CT en el que la temperatura es mayor debido a las pérdidas del transformador 

que se disipan en forma de calor. Por este motivo, se produce la entrada de aire fresco 

del exterior al interior del CT a través de las rejas de ventilación inferiores, y la 

consecuente salida de aire caliente al exterior por las rejas superiores. 

La ubicación de las rejas de ventilación se elegirá procurando que la circulación de aire 

haga un barrido sobre el transformador, colocando las rejas de entrada y salida, 

preferentemente, sobre fachadas opuestas del CT. 

Las rejas de ventilación comunicarán preferiblemente con el exterior, y si no es posible 

con patios interiores. 

Los huecos destinados a la ventilación deben estar protegidos de forma tal que impidan 

el paso de pequeños animales, cuando su presencia pueda ser causa de averías o 

accidentes y estarán dispuestos o protegidos de forma que, en el caso de ser 

directamente accesibles desde el exterior, no puedan dar lugar a contactos inadvertidos 

al introducir por ellos objetos metálicos. Deberán tener la forma adecuada o disponer de 

las protecciones precisas para impedir la entrada del agua de lluvia. 

El cálculo de la sección de las rejas de ventilación se realizará de acuerdo a las 

indicaciones del documento Cálculos Justificativos del presente Proyecto Tipo. Cuando el 

CT requiera la instalación de ventilación forzada, se realizará un estudio específico de la 

misma. 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 214/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 

 
  
  
   

42 

El local DEL TRANSFORMADOR deberá estar dotado de un sistema mecánico 

adecuado para proporcionar un caudal de ventilación equivalente al que se indica en el 

capítulo de cálculos, y dispondrá de cierre automático en caso de incendio. 

 Los conductos de ventilación forzada del centro deberán ser totalmente independientes 

de otros conductos de ventilación del edificio. 

Las rejillas de admisión y expulsión de aire se instalarán de forma que un normal 

funcionamiento de la ventilación no pueda producir molestias a vecinos y viandantes. 

Se establece para el aire del local una categoría AE2 (moderado nivel de contaminación): 

en el que solo se producirá calentamiento del aire, debido al funcionamiento del 

transformador.  

 

18.  INSONORIZACIÓN Y MEDIDAS ANTI VIBRACIONES 

Con objeto de limitar el ruido originado por las instalaciones de alta tensión, éstas se 

dimensionarán y diseñarán de forma que los índices de ruido medidos en el exterior de 

las instalaciones se ajusten a los niveles de calidad acústica establecidos en el Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. 

Además, se deberá cumplir con el Código Técnico de la Edificación, legislaciones de las 

comunidades autónomas y ordenanzas municipales. 

Caso de sobrepasar esos límites, se tomarán medidas correctoras para minimizar y 

reducir la emisión de ruido y la transmisión de vibraciones producidas. El Real Decreto 

1367/2007 regula, en las tablas B1 y B2 del anexo III, los valores límite de emisión de 

ruido al medio ambiente exterior y a los locales colindantes del CT, siendo estos valores 
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función del tipo de área acústica Estos niveles de ruido deben medirse de acuerdo a las 

indicaciones del anexo IV del RD 1367/2007. 

 

19.  PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN 

Dado que el CT puede estar afectado por varios tipos de contaminación a la vez, en 

función de su ubicación, se tomarán las medidas adicionales que correspondan. 

Los niveles de contaminación salina e industrial se establecen en el documento 

informativo NZZ009 Mapas de contaminación salina e industrial. 

Para los CT afectados por alta contaminación salina o ambiental se tomarán las medidas 

siguientes: 

- Las rejillas se colocarán preferentemente en la cara no afectada directamente por 

vientos dominantes procedentes de la contaminación, y cuando esto no sea posible se 

instalarán cortavientos adecuados. 

- Los terminales de los cables de baja tensión, las bornas de BT del transformador 

y del cuadro de BT, irán protegidos mediante envolventes aislantes. 

- Para los CT afectados por muy alta contaminación salina e industrial, además de 

todas las medidas contra la contaminación ya enumeradas se tomarán las siguientes: 

- Las puertas y rejillas de ventilación serán de chapa de aluminio anodizado de 

18/21 micras, o de poliéster. 

- La tornillería, bisagras y cerraduras serán de acero inoxidable AISI 316L. Si se 

utilizasen candados para sustituir a las cerraduras, estos y sus elementos de sujeción 

serán de latón, y el arco del candado de acero inoxidable AISI 316L. 

- El diseño del sistema de entrada de aire será de tipo laberíntico, que favorezca la 

decantación de los elementos en suspensión arrastrados por el aire, haciendo penetrar el 
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aire por la parte inferior del transformador si la altura del local lo permite, o a través del 

suelo. 

20. SEÑALIZACIÓN Y MATERIAL DE SEGURIDAD 

Los CT estarán dotados de los siguientes elementos de señalización y seguridad: 

Las puertas de acceso llevarán el cartel con la correspondiente señal triangular distintiva 

de riesgo eléctrico, según las dimensiones y colores que especifica la recomendación 

AMYS 1.4-10, modelo CE-14. 

Las celdas de distribución secundaria y el cuadro de BT llevarán también la señal 

triangular distintiva de riesgo eléctrico adhesiva. La señal CR-14 C de Peligro Tensión de 

Retorno se instalará en el caso de que exista este riesgo. 

En un lugar bien visible del interior se colocará un cartel con las instrucciones de 

primeros auxilios a prestar en caso de accidente y su contenido se referirá a la 

respiración boca a boca y masaje cardíaco. Su tamaño será como mínimo UNE A-3. 

21.  SIGLAS 

EDE: Endesa Distribución Eléctrica 

CT: Centro de Transformación 

MT: Media Tensión 

BT: Baja Tensión 

PT: Proyecto Tipo 

RD: Real Decreto 

PSBC: Fuente alimentación / cargador batería 

RGDAT: Indicador paso falta direccional y ausencia de tensión 

UCT: Unidad Compacta de Telemando 
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UP: Unidad Periférica 

XLPE: Aislamiento de Polietileno Reticulado 

 

22. ANEXOS DE CÁLCULOS 

A continuación se adjuntan las tablas y formatos de cálculos indicando los resultados 

obtenidos en cuanto a: 

 Cálculos eléctricos de línea subterránea 20 kV 

 Cálculos eléctricos de los Centros de transformación 

 Cálculos de las redes de media tensión según software de cálculo 

CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE LÍNEA SUBTERRÁNEA 20 KV 

La tensión más elevada, para la que ha sido diseñado este cable y sus accesorios, es de 

36 KV eficaces, que supera a la más elevada de la red trifásica en la que va a ser 

utilizado. 

La tensión soportada a los impulsos tipo rayo es de 170 KV cresta. 

La tensión soportada a frecuencia industrial es de 70 KV eficaces. 

 

1. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DEL CONDUCTOR 

Resistencia del conductor 

La resistencia del conductor varía con la temperatura de funcionamiento de la línea. Se 

adopta como temperatura máxima del conductor en régimen permanente 90 ºC. El 

incremento de resistencia en función de la temperatura viene determinado por la 

expresión: 

𝑅 = 𝑅20℃ · (1 + 𝛼 · (𝜃 − 20℃)) 
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Siendo: 

α Coeficiente de temperatura del aluminio, α= 0,00403 °C-1, 

θ Temperatura máxima del conductor, se adopta el valor correspondiente a 90°C. 

 

Los valores de resistencia para los valores indicados a la temperatura estándar (20 ºC) y 

máxima (90 ºC) son: 

Se obtiene por tanto la siguiente resistencia eléctrica del conductor. 

R20ºC Resistencia del conductor a 20 ºC. 

 

 

 

Reactancia del cable 

La reactancia depende de la geometría y diseño del conductor. Las reactancias de los 

cables especificados para disposición las tres fases por un mismo tubo y dispuestos en 

triángulo son: 

 

En nuestro caso se amplía con cableado de 18/30KV. 
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2. INTENSIDAD MÁXIMA ADMISIBLE. 

Según se establece en la ITC-LAT-6, el aumento de temperatura provocado por la 

circulación de la intensidad calculada, no debe dar lugar a una temperatura en el 

conductor superior a la prescrita en la Tabla 3. 

 

 

La intensidad admisible, calculada para una temperatura máxima en el conductor de 90º 

C, en régimen permanente, estando enterrado a una profundidad superior a 70 cm y una 

temperatura ambiente del terreno, a dicha profundidad, de 25º C, con 3 cables unipolares 

en trébol, dentro de un tubo, con temperatura del aire ambiente 40ºC. 

 

Por otra parte teniendo en cuenta los factores de corrección establecidos en el proyecto 

tipo DYZ10000, se establecen las siguientes condiciones: 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 220/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 

 
  
  
   

48 

 

Siendo I=320 A 

Fct= 1 según la tabla 5 del proyecto tipo DYZ10000 Línea Subterránea de Media 

Tensión. 

Fcrt= 1 según la Tabla 7. Coeficiente corrector para resistividad térmica del terreno 

distinta a 1,5 K·m/W.  

Fca= 0,8 al tratarse de 2 circuitos agrupados con tubos en contacto, según Tabla 6. 

Coeficiente corrector por agrupación de cables. 

Fcp= 1.03 al ser la profundidad mínima 0,8m y tubo con sección, mayor de 185mm2 

según Tabla 9. Coeficiente corrector para distintas profundidades de soterramiento 

Por tanto la Iadm= 320 A x 1 x 1 x 0,8 x 1,03 = 263,68 A.  

 

3.  CÁLCULOS DE CORTOCIRCUITO. 

Teniendo en cuenta los datos del suministro, determinaremos la intensidad de 

cortocircuito que deberá soportar el conductor y la pantalla. 

3.1.  INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO EN EL CONDUCTOR 

Según se indica en el apartado 6.2 de la ITC-LAT 06, las intensidades máximas de 
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cortocircuito admisibles en los conductores se calcularán de acuerdo a la Norma UNE 

21192. 

La intensidad de cortocircuito admisible para un tiempo de duración del cortocircuito fase-

fase de 1 segundo, a una temperatura de 250 ºC alcanzada por el conductor, supuesto 

que todo el calor desprendido durante el proceso de cortocircuito es absorbido por el 

propio conductor, para un conductor de aluminio de 240 mm2, viene dada por la 

expresión: 

 

Con esta fórmula se calcula la Intensidad de cortocircuito trifásico admisible del 

conductor. 

 

 

 

Icc3 Adm= 22,56 kA 

Los valores de cortocircuito máximo admisibles de los conductores especificados en el 

Presente proyecto tipo se detallan en la tabla 10: 
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Este mismo resultado se obtendría aplicando el valor de densidad máxima admisible de 

corriente de cortocircuito indicada en la tabla 26 de la ITC-LAT 06, para un incremento de 

temperatura en el conductor con aislamiento XLPE de 250ºC - 90ºC =160, y una duración 

del cortocircuito de 1 segundo. 

Icc = 240 · 94 = 22,56 KA. 

 

Siendo el valor de la intensidad de corto circuito trifásico en kA según la tabla 11 del 

proyecto tipo el siguiente: 

 

Se comprueba por tanto que Icc3= 14,433 kA < Icc3 Adm= 22,6 kA y cumple. 
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3.2.  INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO EN LA PANTALLA 

Según se indica en el apartado 6.3 de la ITC-LAT 06, el dimensionamiento mínimo de la 

pantalla será tal que permita el paso de una intensidad mínima de 1000 A durante un 

segundo. 

El cálculo de la intensidad de cortocircuito máxima admisible en la pantalla se realizará 

aplicando el método indicado en la Norma UNE 21192. 

La intensidad de cortocircuito admisible viene dada por la expresión: 

 

donde 

I: es la intensidad de cortocircuito admisible; 

IAD: es la intensidad de cortocircuito calculada en una hipótesis adiabática; 

: es el factor que tiene en cuenta la pérdida de calor en los componentes 

adyacentes. 

 

Cálculo de la intensidad del calentamiento adiabático en la pantalla 

La fórmula del calentamiento adiabático, se presenta bajo la siguiente forma general: 

 

 

donde 

IAD: es la intensidad de cortocircuito (valor eficaz durante el cortocircuito) calculada en 

una hipótesis adiabática (A); La intensidad se calcula para un alambre individualmente y 

se multiplica después por el número de alambres de la pantalla. 

t: es la duración del cortocircuito (s). Se tomará el valor de 1 s. 

K: es la constante que depende del material del componente conductor de corriente.  

AD
II  





















i

f

AD
SKtI ln

222
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Para la pantalla de cobre se utilizará el valor de 226 As1/2/mm2 

S: es la sección geométrica del componente conductor de corriente; para las 

pantallas se tomará la sección de 1 alambre. La pantalla del presente conductor de 16 

mm2 de sección total, está constituida por 21 alambres de 0,76 mm2. 

f: es la temperatura final (ºC). En la pantalla se utilizarán 160ºC. 

i: es la temperatura inicial (ºC). En la pantalla se utilizarán 70ºC. 

: es la inversa del coeficiente de variación de resistencia con la temperatura del 

componente conductor de corriente a ºC (K); 

Para conductores de cobre se utilizará el valor de 234,5 K 

 

 

Cálculo del factor no adiabático en la pantalla 

La fórmula general de una ecuación empírica para el factor no adiabático es la siguiente: 

 

 

Donde, 

F: es el factor que tiene en cuenta la imperfección de los contactos térmicos entre el 

conductor o los alambres y los materiales metálicos no adyacentes. Se recomienda 

tomar F=0,7. 

A, B: son las constantes empíricas basadas en las características térmicas de los 

materiales no metálicos adyacentes. 

Según se indica en la Norma UNE 21192, para alambres de pantalla no contiguos, la 

expresión anterior puede simplificarse de la siguiente forma:  

 

AalambreunII
ADAD

6,87) (

5,23470

5,234160
ln76,02261

222 






















S

t
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S

t
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2

1










S

t
Y

S

t
X1

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 225/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 

 
  
  
   

53 

 

Donde, 

X, Y, incluyendo el factor de contacto térmico F=0,7, se recogen en la tabla 3 de la 

norma. 

Para el cable con aislamiento XLPE y pantalla de cobre: 

X = 0,41 (mm2/s)1/2 

Y= 0,12 mm2/s 

 

 

 

Cálculo de la intensidad de cortocircuito en la pantalla 

La intensidad de cortocircuito en la pantalla, para un número de alambres de la pantalla 

de n = 21, será: 

I =  · IAD = 1,276 · 87,6 · 21 = 2,35 KA 

 

Se comprueba a su vez que esta es menor que la intensidad de cortocircuito admisible 

según la tabla siguiente del proyecto tipo de Endesa DYZ1000 

 

 

 

276,1

76,0

1

76,0

1
41,01 








 Y
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4.  PÉRDIDAS DE POTENCIA. 

Las pérdidas de potencia de la línea vendrán dadas por la siguiente expresión: 

En valor absoluto: 

 

En valor porcentual: 

 

P Potencia a transportar, en kW. 

L longitud de la línea, en km. 

U Tensión nominal de la línea, en kV. 

R 90 Resistencia del conductor a 90ºC en Ω/km. 

Cos ɑ Factor de potencia de la instalación. 

Al transportar 630kVA se tiene por tanto la siguiente potencia en función del coseno. 

 

CONDUCTOR U Pmax(0,8) Pmax(0,9) Pmax(1,0) 

RH5Z1 240 20 504,00 567,00 630,00 

 

De donde se obtiene: 

CONDUCTOR U Imax L R90 Pp(cos =0,8)

RH5Z1 240 20 263,68 0,040 0,16 6,35 8,04 9,92

Perdidas de potencia en valor absulto en función del coseno de fi)

 

 

0,00126 0,00112 0,00101

Porcentaje de  Perdidas de potencia en función del coseno de fi)
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5.  CAÍDA DE TENSIÓN. 

La caída de tensión se calculará en el punto final del tramo (L) proyectado mediante la 

siguiente expresión: 

 

En valor absoluto: 

 

 

En valor porcentual: 

 

Donde: 

 

P Potencia a transportar, en kW, 

L Longitud de la línea, en km, 

U Tensión nominal de la línea, en kV, 

R90 Resistencia de la línea a 90 ºC, en Ω/km, 

X Reactancia de la línea, en Ω/km. 

tg fi: Tangente del ángulo definido por el factor de potencia. 

 

Caída de tensión  

Uc 
(cosfi=0,8) 

Uc 
(cosfi=0,9) 

Uc 
(cosfi=1) 

0,277 0,250 0,202 
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Porcentaje de la caíd de tensión (%) 

Uc 
(cosfi=0,8) 

Uc 
(cosfi=0,9) 

Uc 
(cosfi=1) 

0,00139 0,00125 0,00101 

 

6.  POTENCIA MÁXIMA ADMISIBLE. 

La potencia máxima admisible vendrá dada por la fórmula: 

 

en la que:  

- I = Intensidad máxima  

- U = Tensión de la línea  

- Cos  = factor de potencia 

La potencia total que puede transportar será: 

CONDUCTOR U Imax Pmax(0,8) Pmax(0,9) Pmax(1,0) 

RH5Z1 240 20 263,68 7307,10 8220,48768 9133,8752 
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CÁLCULO DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN EDIFICIO PREFABRICADO 

EN SUPERFICIE, DE UN TRANSFORMADOR 

 

1. CÁLCULO DE PUESTA A TIERRA DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. 

1.1. INVESTIGACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SUELO 

Según la investigación previa del terreno donde se instalará este Centro de 

Transformación, se considera una resistividad media superficial  = 300 m. 

 

Determinación de las corrientes máximas de puesta a tierra y tiempo máximo 

correspondiente de eliminación de defecto. 

 

Según los datos de la red proporcionados por la compañía suministradora, el tiempo 

máximo de desconexión del defecto es de 1s.  

K = 78.5  y  n = 0.18. 

Por otra parte, los valores de la impedancia de puesta a tierra del neutro, corresponden 

a: 

Rn = 40  y  Xn = 0 .   con 

 

La intensidad máxima de defecto se producirá en el caso hipotético de que la resistencia 

de puesta a tierra del Centro de Transformación sea nula. Dicha intensidad será, por 

tanto igual a: 

 

con lo que el valor obtenido es Id=288,68 A, valor que la Compañía redondea o toma 
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como valor genérico de 300 A. 

 

1.2. DISEÑO PRELIMINAR DE LA INSTALACIÓN DE TIERRA 

TIERRA GENERAL 

Se conectarán a este sistema las partes metálicas de la instalación que no estén en 

tensión normalmente pero puedan estarlo a consecuencia de averías o causas fortuitas, 

tales como los chasis y los bastidores de los aparatos de maniobra, envolventes 

metálicas de las cabinas prefabricadas y carcasas de los transformadores. 

 

Para los cálculos a realizar emplearemos las expresiones y procedimientos según el 

"Método de cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros de 

transformación de tercera categoría", editado por UNESA, conforme a las características 

del centro de transformación objeto del presente cálculo, siendo, entre otras, las 

siguientes: 

Para la tierra general optaremos por un sistema de picas en hilera de las características 

que se indican a continuación: 

 - Método de cálculo de tierras de UNESA. 

 - Parámetros característicos: 

Kr = 0.073  /(*m). 

Kp = 0.0114 V/(*m*A). 

Estará constituida por 4 picas en hilera unidas por un conductor horizontal de cobre 

desnudo de 50 mm² de sección. 

 Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2.00 m. Se enterrarán 

verticalmente a una profundidad de 0.8 m. y la separación entre cada pica y la siguiente 
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será la representada en planos. Con esta configuración, la longitud de conductor desde la 

primera pica a la última será la representada en planos, dimensión que tendrá que haber 

disponible en el terreno. 

 

 Nota: se pueden utilizar otras configuraciones siempre y cuando los parámetros 

Kr y Kp de la configuración escogida sean inferiores o iguales a los indicados en el 

párrafo anterior. 

 La conexión desde el Centro hasta la primera pica se realizará con cable de cobre 

aislado de 0.6/1 kV protegido contra daños mecánicos. 

 

TIERRA DE NEUTRO 

Se conectarán a este sistema el neutro del transformador, así como la tierra de los 

secundarios de los transformadores de tensión e intensidad de la celda de medida. 

 

 Las características de las picas serán las mismas que las indicadas para la tierra 

de protección. La configuración escogida se describe a continuación: 

 

 - Método de cálculo de tierras de UNESA. 

 - Parámetros característicos: 

Kr = 0.073  /(*m). 

Kp = 0.0114 V/(*m*A). 

Estará constituida por 4 picas en hilera unidas por un conductor horizontal de cobre 

desnudo de 50 mm² de sección. 

 Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2.00 m. Se enterrarán 
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verticalmente a una profundidad de 0.8 m. y la separación entre cada pica y la siguiente 

será la representada en planos. Con esta configuración, la longitud de conductor desde la 

primera pica a la última será la representada en planos, dimensión que tendrá que haber 

disponible en el terreno. 

 Nota: se pueden utilizar otras configuraciones siempre y cuando los parámetros 

Kr y Kp de la configuración escogida sean inferiores o iguales a los indicados en el 

párrafo anterior. 

 La conexión desde el Centro hasta la primera pica se realizará con cable de cobre 

aislado de 0.6/1 kV protegido contra daños mecánicos. 

 El valor de la resistencia de puesta a tierra de este electrodo deberá ser inferior a 

37. Con este criterio se consigue que un defecto a tierra en una instalación de Baja 

Tensión protegida contra contactos indirectos por un interruptor diferencial de 

sensibilidad 650 mA., no ocasione en el electrodo de puesta a tierra una tensión superior 

a 24 Voltios (=37 x 0,650). 

 Existirá una separación mínima entre las picas de la tierra de protección y las 

picas de la tierra de servicio a fin de evitar la posible transferencia de tensiones elevadas 

a la red de Baja Tensión. 

 

1.3.  CÁLCULO DE LA RESISTENCIA DEL SISTEMA DE TIERRAS. 

TIERRA GENERAL 

 Para el cálculo de la resistencia de la puesta a tierra de las masas del Centro (Rt), 

intensidad y tensión de defecto correspondientes (Id, Ud), utilizaremos las siguientes 

fórmulas:  
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Resistencia del sistema de puesta a tierra, Rt: 

Rt = Kr * 

Intensidad de defecto, Id: 

 

- Tensión de defecto, Ud: 

Ud = Id * Rt . 

Siendo: 

   = 300 m. 

 Kr = 0.073  /(  m). 

Se obtienen los siguientes resultados: 

Rt = 21.9   

Id = 186.54 A. 

Ud = 4085.3 V. 

 El aislamiento de las instalaciones de baja tensión del C.T. deberá ser mayor o 

igual que la tensión máxima de defecto calculada (Ud), por lo que deberá ser como 

mínimo de 6000 Voltios. 

 De esta manera se evitará que las sobretensiones que aparezcan al producirse un 

defecto en la parte de Alta Tensión deterioren los elementos de Baja Tensión del centro, 

y por ende no afecten a la red de Baja Tensión. 

 Comprobamos asimismo que la intensidad de defecto calculada es superior a 100 

Amperios, lo que permitirá que pueda ser detectada por las protecciones normales. 

 

TIERRA DE NEUTRO 
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Rt = Kr *  = 0.073 * 300 = 21.9 . 

que vemos que es inferior a 37  

 

1.3.1. CÁLCULO DE LAS TENSIONES EN EL EXTERIOR DE LA INSTALACIÓN. 

Con el fin de evitar la aparición de tensiones de contacto elevadas en el exterior de la 

instalación, las puertas y rejas de ventilación metálicas que dan al exterior del centro no 

tendrán contacto eléctrico alguno con masas conductoras que, a causa de defectos o 

averías, sean susceptibles de quedar sometidas a tensión. 

Con estas medidas de seguridad, no será necesario calcular las tensiones de contacto en 

el exterior, ya que éstas serán prácticamente nulas. 

Por otra parte, la tensión de paso en el exterior vendrá determinada por las 

características del electrodo y de la resistividad del terreno, por la expresión: 

Up = Kp * * Id = 0.0114 * 300 * 186.54 = 637.97 V. 

 

1.3.2. CÁLCULO DE LAS TENSIONES EN EL INTERIOR DE LA INSTALACIÓN 

 El piso del Centro estará constituido por un mallazo electrosoldado con redondos 

de diámetro no inferior a 4 mm. formando una retícula no superior a 0,30 x 0,30 m. Este 

mallazo se conectará como mínimo en dos puntos preferentemente opuestos  a la puesta 

a tierra de protección del Centro. Con esta disposición se consigue que la persona que 

deba acceder a una parte que pueda quedar en tensión, de forma eventual, está sobre 

una superficie equipotencial, con lo que desaparece el riesgo inherente a la tensión de 

contacto y de paso interior. Este mallazo se cubrirá con una capa de hormigón de 10 cm. 

de espesor como mínimo. 

 En el caso de existir en el paramento interior una armadura metálica, ésta estará 
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unida a la estructura metálica del piso. 

 Así pues, no será necesario el cálculo de las tensiones de paso y contacto en el 

interior de la instalación, puesto que su valor será prácticamente nulo. 

 No obstante, y según el método de cálculo empleado, la existencia de una malla 

equipotencial conectada al electrodo de tierra implica que la tensión de paso de acceso 

es equivalente al valor de la tensión de defecto, que se obtiene mediante la expresión: 

 

Up acceso = Ud = Rt * Id = 21.9 * 186.54 = 4085.3 V. 

 

1.3.3. CÁLCULO DE LAS TENSIONES APLICADAS 

La tensión máxima de contacto aplicada, en voltios que se puede aceptar, será conforme 

a la Tabla 1 de la ITC-RAT 13 de instalaciones de puestas a tierra que se transcribe a 

continuación: 

 

 

 El valor de tiempo de duración de la corriente de falta proporcionada por la 

compañía eléctrica suministradora es de 1 seg., dato que aparece en la tabla adjunta, por 

lo que la máxima tensión de contacto aplicada admisible al cuerpo humano es: 

Uca = 107 V 

 Para la determinación de los valores máximos admisibles de la tensión de paso 

en el exterior, y en el acceso al Centro, emplearemos las siguientes expresiones: 
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Siendo: 

 Uca = Tensiones de contacto aplicada = 107 V 

 Ra1 = Resisten .m 

  = Resistividad del terreno = 300  .m 

  h = Resistividad del hormigón = 3.000   

 

Obtenemos los siguientes resultados: 

Up(exterior) = 7276 V 

Up(acceso) = 15943 V 

 

  Así pues, comprobamos que los valores calculados son inferiores a los máximos 

admisibles: 

- en el exterior: 

Up = 637.97 V. < Up (exterior) = 7276 V. 

 

- en el acceso al C.T.: 

Ud = 4085.3 V. < Up (acceso) = 15943 V. 

1.3.4. INVESTIGACIÓN DE TENSIONES TRANSFERIBLES AL EXTERIOR 

Al no existir medios de transferencia de tensiones al exterior no se considera necesario 

un estudio previo para su reducción o eliminación. 
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No obstante, con el objeto de garantizar que el sistema de puesta a tierra de servicio no 

alcance tensiones elevadas cuando se produce un defecto, existirá una distancia de 

separación mínima Dmín, entre los electrodos de los sistemas de puesta a tierra de 

protección y de servicio, determinada por la expresión: 

 

Con: 

 = 300 m. 

Id = 186.54 A. 

Obtenemos el valor de dicha distancia: 

Dmín = 8.91 m. 

 

1.3.5. CORRECCIÓN Y AJUSTE DEL DISEÑO INICIAL ESTABLECIENDO EL 

DEFINITIVO 

No se considera necesario la corrección del sistema proyectado. No obstante, si el valor 

medido de las tomas de tierra resultara elevado y pudiera dar lugar a tensiones de paso 

o contacto excesivas, se corregirían estas mediante la disposición de una alfombra 

aislante en el suelo del Centro, o cualquier otro medio que asegure la no peligrosidad de 

estas tensiones. 

 

2.  PUENTES MT Y BT 

2.1.  INTENSIDAD EN MT. 

La intensidad primaria en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 
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 (2.1.a) 

donde: 

P potencia del transformador [kVA] 

Up tensión primaria [kV] 

Ip intensidad primaria [A] 

 

En el caso que nos ocupa, la tensión primaria de alimentación es de 20 kV. 

 

Para el único transformador de este Centro de Transformador, la potencia es de 630 

kVA.  

Ip = 18,187 A 

 

2.2.  DIMENSIONADO DE LAS CONEXIONES MT 

Los cables que se utilizan en esta instalación, descritos en la memoria, deberán ser 

capaces de soportar los parámetros de la red. 

 

Transformador 1 

 

La intensidad nominal demandada por este transformador es igual a 18,187 A que es 

inferior al valor máximo admisible por el cable.  

 

Este valor es de 235 A para un cable de sección de 95 mm2 de Al según el fabricante. 

p

p
U

P
I




3
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2.3.  INTENSIDAD EN BT 

Para el único transformador de este Centro de Transformador, la potencia es de 630 

kVA, y la tensión secundaria es de 400 V en vacío. 

La intensidad secundaria en un transformador trifásico viene dada por la expresión: 

 

 (2.2.a) 

donde: 

P potencia del transformador [kVA] 

Us tensión en el secundario [kV] 

Is intensidad en el secundario [A] 

 

La intensidad en las salidas de 400 V en vacío puede alcanzar el valor  

Is = 910 A. 

 

2.4.  DIMENSIONADO DE LAS CONEXIONES BT 

2.4.1. INTENSIDAD MÁXIMA 

Según la Tabla 11 de la ITC-BT-07 para conductores de 240 mm2 de aluminio con 

aislamiento XLPE, la intensidad máxima admisible (Imáx) es de 420 A. 

 

El cálculo de las conexiones de BT se realiza partir de la máxima corriente admisible por 

los conductores aplicando los siguientes factores correctores debidos a las condiciones 

particulares de instalación (instalación al aire, apartado 3.1.4 de la ITC-BT-07): 

- Temperatura del aire circundante superior a 40ºC. Consideraremos una 

s

s
U

P
I




3
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temperatura de 50º C, para la que el factor de corrección a aplicar resulta ser f1 

= 0,90 (Tabla 13). 

 

Se utilizará el siguiente puente: 

3x3x240+2x240 mm2 Al 

 

2.5.  DIMENSIONADO DEL EMBARRADO 

Las celdas fabricadas por ORMAZABAL han sido sometidas a ensayos para certificar los 

valores indicados en las placas de características, por lo que no es necesario realizar 

cálculos teóricos ni hipótesis de comportamiento de celdas. 
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3.  CORTOCIRCUITOS 

3.1.  OBSERVACIONES  

Para el cálculo de las intensidades que origina un cortocircuito. se tendrá en cuenta la 

potencia de cortocircuito de la red de MT, valor especificado por la compañía eléctrica. 

Para el cálculo de la intensidad de cortocircuito se determina una potencia de 

cortocircuito de 500 MVA en la red de distribución 

 

3.2.  CÁLCULO DE LAS INTENSIDADES DE CORTOCIRCUITO  

Para el cálculo de la corriente de cortocircuito en la instalación, se utiliza la expresión: 

 

 (2.3.2.a) 

donde: 

Scc potencia de cortocircuito de la red [MVA] 

Up tensión de servicio [kV] 

Iccp corriente de cortocircuito [kA] 

 

Para los cortocircuitos secundarios, se va a considerar que la potencia de cortocircuito 

disponible es la teórica de los transformadores de MT-BT, siendo por ello más 

conservadores que en las consideraciones reales. 

La corriente de cortocircuito del secundario de un 

transformador trifásico, viene dada por la expresión: 

    (2.3.2.b) 

donde: 

P potencia de transformador [kVA] 

p

cc
ccp

U

S
I




3
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Ecc tensión de cortocircuito del transformador [%] 

Us tensión en el secundario [V] 

Iccs corriente de cortocircuito [kA] 

3.3.  CORTOCIRCUITO EN EL LADO DE MEDIA TENSIÓN  

Utilizando la expresión 2.3.2.a, en el que la potencia de cortocircuito es de 500 MVA y la 

tensión de servicio 20 kV, la intensidad de cortocircuito es: 

Iccp = 14,434 Ka 

 

3.4.  CORTOCIRCUITO EN EL LADO DE BAJA TENSIÓN  

Para el único transformador de este Centro de Transformación, la potencia es de 630 

kVA, la tensión porcentual del cortocircuito del 4%, y la tensión secundaria es de 420 V 

en vacío 

 

La intensidad de cortocircuito en el lado de BT con 420 V en vacío será, según la fórmula 

2.3.2.b: 

Iccs = 21,651 kA 
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4.  CÁLCULO DE LA VENTILACIÓN DEL CT 

La evacuación del calor generado por el transformador en el interior del CT se efectuará, 

según lo previsto en la ITC-RAT 14 "Instalaciones eléctricas de interior", apartado 4.4, 

utilizando preferentemente un sistema de circulación de aire mediante ventilación natural. 

El flujo de aire se establecerá por la diferencia de temperaturas del aire en la entrada y 

en la salida, debidas al calentamiento del aire en el interior del CT producido por las 

pérdidas del transformador. El proceso de convección, que tiene lugar alrededor de los 

radiadores del transformador, se establece una corriente de aire ascendente, provocando 

la entrada de aire más frío por las rejas inferiores y la salida del aire caliente por las rejas 

situadas en la parte más alta del CT. Dichas rejas se colocarán, en la medida de lo 

posible, sobre muros opuestos, y se situarán en las fachadas orientadas hacia la vía 

pública o patios interiores, cumpliendo en todo caso lo establecido en el CTE DB-SI. 

 

En este caso, al tener alojado el transformador en la planta sótano se utilizará ventilación 

natural en puerta de planta baja para ventilar las celdas con las siguientes dimensiones 

2x1 m 

 

Superior a las necesidades de las celdas. 

 

Y para el transformador se utiliza ventilación forzada. 

 

4.1.  VENTILACIÓN FORZADA 

Al no ser posible un sistema de ventilación natural, se adoptará un sistema de ventilación 

forzada. Para el cálculo del caudal de aire necesario se aplicará la siguiente expresión: 
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  Caudal (m3/h) = Pérdidas (kW) x 216. 

 

  De esta manera, tenemos que: 

 

Potencia del 

transformador 

(kVA) 

Potencia 

de 

pérdidas 

(kW) 

Caudal 

(m3/h) 

630 8.7 1879.2  

 

Siendo el caudal total necesario de 1879.2 m3/h. 

 

Se instala un extractor de 2000 m3/h superior a lo requerido. 
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CÁLCULOS DE LAS REDES DE MT SEGÚN SOFTWARE DE CÁLCULO 

1. Descripción de la red eléctrica 

 

  

    - Tipo: Trifásica 

    - Tensión compuesta: 20000.0 V 

    - Tensión simple: 11547.0 V 

    - Potencia cortocircuito: 350.0 MVA 

    - Factor de potencia (cos Ø): 0.80 

  

2. Descripción de los materiales empleados 

 

Los materiales utilizados para esta instalación son: 

MT XLPE 18/30 Uni Al Enterr. 

Descripción Secc 

mm² 

Resist 

Ohm/km 

React 

Ohm/km 

I.adm. 

A 

3x240 240.0 0.125 0.128 430.0 

 

  

La sección a utilizar se calculará partiendo de la potencia simultánea que ha de transportar el cable, calculando la 

intensidad correspondiente y eligiendo el cable adecuado con los valores de intensidad máxima admisible en 

función del tipo de instalación. 

  

3. Formulación 

 

En corriente alterna trifásica, la formulación utilizada es la que sigue: 

  

 P 

I = ——————————

————  3^(½)·Un·cos Ø 
 

  

c.d.t.=3^(½)·I·L·(R·cos Ø + X·sen Ø) 

 

  

p.p.=3·R·L·I² 

 

  

donde: 

 I es la intensidad en A 

 c.d.t. es la caída de tensión en V 

 p.p. es la pérdida de potencia en W 

  

  

4. Combinaciones 

 

A continuación se detallan las hipótesis utilizadas en los consumos, y las combinaciones que se han realizado 

ponderando los valores consignados para cada hipótesis. 

  

Combinación Hipótesis 

Única 

Combinación 1 1.00 
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5. Resultados 

 

5.1 Listado de nudos 

 

Combinación: Combinación 1 

Nudo Pot.dem. 

kW 

Intens. 

A 

Tensión 

V 

Caída 

% 

Coment. 

CT1 504.00 18.19 19999.89 0.001   

SG1 --- -18.19 20000.00 0.000   

 

  

5.2 Listado de tramos 

 

Valores negativos en intensidades indican que el sentido de circulación es de nudo final a nudo de inicio. 

  

Combinación: Combinación 1 

Inicio Final Longitud 

m 

Sección 

mm² 

Int.adm. 

A 

Intens. 

A 

Caída 

% 

Pérdid. 

kW 

Coment. 

CT1 SG1 20.00 3x240 430.00 -18.19 -0.001 0.002   

 

  

6. Envolvente 

 

Se indican los máximos de los valores absolutos. 

Envolvente de máximos 

Inicio Final Longitud 

m 

Sección 

mm² 

I.adm. 

A 

Intens. 

A 

Pérdid. 

kW 

CT1 SG1 20.00 3x240 430.00 18.19 0.00 

 

  

Se indican los mínimos de los valores absolutos. 

Envolvente de mínimos 

Inicio Final Longitud 

m 

Sección 

mm² 

I.adm. 

A 

Intens. 

A 

Pérdid. 

kW 

CT1 SG1 20.00 3x240 430.00 18.19 0.00 

 

7. Condición de cortocircuito 

 

Para el cálculo de las corrientes de cortocircuito en redes ramificadas, se consideran dos condiciones: 

  

 Intensidad de cortocircuito mínima. Para cada uno de los ramales nacidos del suministro principal, se 

determina el trayecto que provoca la intensidad de cortocircuito de menor valor, originada por un 

cortocircuito en el nudo más alejado del ramal. 

 Intensidad de cortocircuito máxima. Se calcula la máxima intensidad de cortocircuito que debe soportar 

cada tramo, considerando que el cortocircuito se produce justo en el nudo perteneciente al tramo más 

cercano a la fuente de alimentación. El cálculo de intensidad tiene en cuenta únicamente las 

características de los tramos anteriores a dicho nudo. 

  

  

Combinación: Combinación 1 

 

Intensidades mínimas de cortocircuito (ramales de salida del suministro) 

Inicio Final Nudo cortoc. Int.cortocircuito 

kA 

SG1 CT1 CT1 0.48 

 

Intensidades máximas de cortocircuito (en cada tramo) 
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Inicio Final Sección 

mm² 

Int.cortocircuito 

kA 

Tiempo máx cortocir. 

s 

CT1 SG1 3x240 0.48 1078.84 

 

  

Datos de los transformadores 

Trafo Potencia trafo 

kVA 

Tensión de primario 

V 

Urcc (Rcc) 

% (mOhm) 

Uxcc (Xcc) 

% (mOhm) 

Ucc (Zcc) 

% (mOhm) 

SG1 630.000 20000 1.30 (8253.97) 3.54 (22476.19) 3.77 (23943.83) 

 

Cortocircuitos en los transformadores 

Trafo Icc (Primario) 

  

kA 

Icc (Secundario) 

Scc,p = infinito 

kA 

Icc (Secundario) 

Scc,p = 350.0MVA 

kA 

SG1 Icc,perm = 10.10 

x2.5 (I.máx.) = 25.26 

Icc,perm = 0.48 

x2.5 (I.máx.) = 1.21 

Icc,perm = 0.46 

x2.5 (I.máx.) = 1.15 

 

  

Terminología 

 Tramo: Conducción entre dos nudos de cualquier tipo. 

Ramal: En redes ramificadas, serie de tramos nacidos en un nudo de aporte hasta 

un nudo de consumo. 

  

  

 

CONCLUSION 

Expuesto el objeto y la utilidad del presente proyecto, esperamos que el mismo 

merezca la aprobación de la Administración y el Ayuntamiento, dándonos las 

autorizaciones pertinentes para su tramitación y puesta en servicio. 

 

Enero de 2022 

Fdo.: EL ARQUITECTO 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

0. PETICIONARIO. 

Se realiza el presente Proyecto por encargo de la SAREB, S.A.., para su cesión a 

la Compañía Distribuidora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA S.L. 

 

1. OBJETO Y ALCANCE 

 El objeto del proyecto es el de dotar de energía eléctrica a las nuevas viviendas. 

Con este fin, se proyectarán la red de baja tensión y alumbrado público. 

 

 En la presente Memoria se indicarán las características técnicas y de seguridad 

que deberán reunir cada una de las instalaciones, para que cumplan con la Normativa 

que le pudiese afectar. 

 

2. SITUACIÓN.  

 Todas las instalaciones descritas, discurren por terrenos de dominio público. 

Están situados en el sector ARI.UA-1 “EL Gran Poder” en Bollullos de la Mitación, Sevilla  

 

3. RED DE BAJA TENSIÓN 

3.1.  REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES Y 

PARTICULARES. 

 El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que 

justifican su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello 

cumplimiento a las siguientes disposiciones: 
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En la realización de este proyecto se ha tenido presente toda la reglamentación vigente, 

en especial cada una de las especificaciones contenidas en: 

 REAL DECRETO 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión (R.L.A.T.) y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

 Reglamento Electrotécnico de Baja tensión según RD 842/2002 de 2 de 

Agosto de 2002 

 Resolución de 5 de mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas, por las que se aprueban las Normas Particulares y 

Condiciones Técnicas y de Seguridad de la empresa distribuidora de 

energía eléctrica Endesa Distribución, SLU, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. BOJA núm. 109 de 7 de junio de 2005. 

 Recomendaciones UNESA. 

 Normalización Nacional. Normas UNE y especificaciones técnicas de 

obligado cumplimiento según la Instrucción Técnica Complementaria ITC-

RAT 02. 
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 Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y 

Ordenanzas Municipales. 

 Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras. 

 Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. 

 Legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales: Ley 

31/1995 8.11.95/BOE269 y Reales Decretos sucesivos que desarrollan la 

ley. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad frente al riesgo eléctrico. 

 Ley 10/1996, de 18 de marzo sobre Expropiación Forzosa y sanciones en 

materia de instalaciones eléctricas y Reglamento para su aplicación, 

aprobado por Decreto 2619/1996 de 20 de octubre. 

 Ley 2/89, de 18 de Julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía. 

 Ley 2/95, de 1 de Junio (BOJA 28/12/95) modificación de la 2/89. 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 256/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 
  
  
   

6 

 Decreto 178/2006, de 10 de Octubre (BOJA 209, 27/10/2006), de la Junta 

de Andalucía, de PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA. 

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 

medidas de  protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 

líneas eléctricas de alta tensión. 

 Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 DECRETO 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 

ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 

funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a 

los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 

emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo 

I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

 DECRETO 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas 

Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de Industria y 

Energía. 

 Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de 

Energía Eléctrica. 

 

3.2. SUMINISTRO DE LA ENERGÍA. 

 La energía se le suministrará a la tensión de  400/230 V., procedente de los 

centros de transformación. 
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3.3. PREVISIÓN DE POTENCIA EN LA ZONA DE ACTUACIÓN. 

La previsión de potencia será la siguiente: 

PARCELA 1.1 2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 VIALES 

SUPERFICIE (m2) 3322,85 735,94 725,96 792,00 499,51 435,50 520,20 

USO VIVIENDAS VIVIENDAS VIVIENDAS 
ESP. 

LIBRES VIVIENDAS 
ESP. 

LIBRES VIAL 

Nº VIVIENDAS 31,00 5,00 4,00   1,00     

 

Tipo de demanda nº Potencia (W) C simultaneidad Ptotal (W) 

Viviendas 41 9200 25,3 232760 

Alumbrado Público  1 3100 1 3500 

Potencia total demandada - - - 236260 

 

3.4. TRAZADO DE LA RED ELÉCTRICA. 

 Para la dotación de suministro eléctrico a las diferentes parcelas y servicios 

generales se han diseñado los circuitos de baja tensión. Los circuitos partirán desde el 

centro de transformación existente en la prolongación de la carretera A-474. 

 La red de BT se ha diseñado teniendo en cuenta lo descrito en la instrucción de 

14 de octubre de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 

previsión de cargas eléctricas y coeficientes de simultaneidad en áreas de uso 

residencial y áreas de uso industrial, lo que obliga a que dicha red sea mallada 

disponiendo de dos líneas dentro del mismo circuito más tubo de reserva. Este será el 

criterio adoptado para el cálculo de las secciones. 

 La red eléctrica, en su recorrido, sólo afectará a terrenos de dominio público. 

 El trazado de dicha red se puede observar en la documentación gráfica adjunta.

  

3.5. CANALIZACIONES. 

 Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público, y 

en zonas perfectamente delimitadas, preferentemente bajo las aceras. El trazado será lo 
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más rectilíneo posible y a poder ser paralelo a referencias fijas como líneas en fachada y 

bordillos. Asimismo, deberán tenerse en cuenta los radios de curvatura mínimos, fijados 

por los fabricantes (o en su defecto los indicados en las normas de la serie UNE 20.435), 

a respetar en los cambios de dirección. 

 

 En la etapa de proyecto se deberá consultar con las empresas de servicio público 

y con los posibles propietarios de servicios para conocer la posición de sus instalaciones 

en la zona afectada. Una vez conocida, antes de proceder a la apertura de las zanjas se 

abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado previsto en el 

proyecto. 

 

3.5.1. CANALIZACIONES DIRECTAMENTE ENTERRADAS. 

 La profundidad, hasta la parte inferior del cable, no será menor de 0,60 m en 

acera, ni de 0,80 m en calzada. 

 

 Cuando existan impedimentos que no permitan lograr las mencionadas 

profundidades, éstas podrán reducirse, disponiendo protecciones mecánicas suficientes. 

Por el contrario, deberán aumentarse cuando las condiciones así lo exijan. 

 

 Para conseguir que el cable quede correctamente instalado sin haber recibido 

daño alguno, y que ofrezca seguridad frente a excavaciones hechas por terceros, en la 

instalación de los cables se seguirán las instrucciones descritas a continuación: 

 

- El lecho de la zanja que va a recibir el cable será liso y estará libre de aristas vivas, 

cantos, piedras, etc. En el mismo se dispondrá una capa de arena de mina o de río 
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lavada, de espesor mínimo 0,05 m sobre la que se colocará el cable. Por encima del 

cable irá otra capa de arena o tierra cribada de unos 0,10 m de espesor. Ambas capas 

cubrirán la anchura total de la zanja, la cual será suficiente para mantener 0,05 m entre 

los cables y las paredes laterales. 

 

- Por encima de la arena todos los cables deberán tener una protección mecánica, como 

por ejemplo, losetas de hormigón, placas protectoras de plástico, ladrillos o rasillas 

colocadas transversalmente. Podrá admitirse el empleo de otras protecciones mecánicas 

equivalentes. Se colocará también una cinta de señalización que advierta de la existencia 

del cable eléctrico de baja tensión. Su distancia mínima al suelo será de 0,10 m, y a la 

parte superior del cable de 0,25 m. 

 

- Se admitirá también la colocación de placas con la doble misión de protección mecánica 

y de señalización. 

 

3.5.2. CANALIZACIONES ENTERRADAS BAJO TUBO. 

 Se evitarán, en lo posible, los cambios de dirección en los tubos. En los puntos 

donde se produzcan y para facilitar la manipulación de los cables, se dispondrán 

arquetas con tapa, registrables o no. Para facilitar el tendido de los cables, en los tramos 

rectos se instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas o simplemente calas de 

tiro, como máximo cada 40 m de tipo A2 y A1. Esta distancia podrá variarse de forma 

razonable, en función de derivaciones, cruces u otros condicionantes viarios. Las 

arquetas serán prefabricadas o de fábrica de ladrillo cerámico macizo (cítara) enfoscada 

interiormente, con tapas de fundición de medidas adecuadas según el tipo de arqueta A1 

y A2, y con un lecho de arena absorbente en el fondo de ellas. A la entrada de las 
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arquetas, los tubos deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la 

entrada de roedores y de agua. Si se trata de una urbanización de nueva construcción, 

donde las calles y servicios deben permitir situar todas las arquetas dentro de las aceras, 

no se permitirá la construcción de ellas donde exista tráfico rodado. 

 

 A lo largo de la canalización se colocará una cinta de señalización, que advierta 

de la existencia del cable eléctrico de baja tensión. 

 

 No se instalará más de un circuito por tubo. Los tubos deberán tener un diámetro 

tal que permita un fácil alojamiento y extracción de los cables o conductores aislados. El 

diámetro exterior mínimo de los tubos en función del número y sección de los 

conductores se obtendrá de la tabla 9, ITC-BT-21. 

 

 Los tubos protectores serán conformes a lo establecido en la norma UNE-EN 

50.086 2-4. Las características mínimas serán las indicadas a continuación. 

 

 Resistencia a la compresión: 250 N para tubos embebidos en hormigón; 450 N 

para tubos en suelo ligero; 750 N para tubos en suelo pesado. 

 Resistencia al impacto: Grado Ligero para tubos embebidos en hormigón; 

Grado Normal para tubos en suelo ligero o suelo pesado. 

 Resistencia a la penetración de objetos sólidos: Protegido contra objetos D > 1 

mm. 

 Resistencia a la penetración del agua: Protegido contra el agua en forma de 

lluvia. 
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 Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y compuestos: Protección 

interior y exterior media. 

 

4. CRUZAMIENTOS Y PARALELISMOS. 

4.1. CRUZAMIENTOS. 

Calles y carreteras. 

 Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores, recubiertos de 

hormigón en toda su longitud a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea 

posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 

 

Otros cables de energía eléctrica. 

 Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran 

por encima de los de alta tensión. 

 

 La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía 

eléctrica será: 0,25 m con cables de alta tensión y 0,10 m con cables de baja tensión. La 

distancia del punto de cruce a los empalmes será superior a 1 m. 

 

 Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente 

enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada 

según lo prescrito en el apartado anterior. 
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Cables de telecomunicación. 

 La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 

telecomunicación será de 0,20 m. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto 

del cable de energía como del cable de telecomunicación, será superior a 1 m. Cuando 

no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable 

instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada según lo prescrito 

en el apartado 8.2. 

 

 Estas restricciones no se deben aplicar a los cables de fibra óptica con cubiertas 

dieléctricas. Todo tipo de protección en la cubierta del cable debe ser aislante. 

 

Canalizaciones de agua y gas. 

 Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las 

canalizaciones de agua. 

 La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua o 

gas será de 0,20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones 

de agua o gas, o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a 

una distancia superior a 1 m del cruce. Cuando no puedan respetarse estas distancias en 

los cables directamente enterrados, la canalización instalada más recientemente se 

dispondrá entubada según lo prescrito en el apartado anterior 

 

Conducciones de alcantarillado. 

 Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. 

 No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, 

instalando tubos, etc), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no 
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es posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán en canalizaciones 

entubadas según lo prescrito en el apartado anterior 

 

4.2.  PROXIMIDADES Y PARALELISMOS. 

Otros cables de energía eléctrica. 

 Los cables de baja tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta 

tensión, manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables de baja 

tensión y 0,25 m con los cables de alta tensión. Cuando no puedan respetarse estas 

distancias en los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente 

se dispondrá en canalización entubada según lo prescrito en el apartado 8.2. 

 

Cables de telecomunicación. 

 La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 

telecomunicación será de 0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los 

cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en 

canalización entubada según lo prescrito en el apartado anterior. 

 

Canalizaciones de agua. 

 La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de 

agua será de 0,20 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía 

eléctrica y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m. Cuando no puedan 

respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la canalización 

instalada más recientemente se dispondrá entubada según lo prescrito en el apartado 

anterior. 
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 Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, 

y que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

 Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de forma que se 

aseguren distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

 

Canalizaciones de gas. 

 La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de 

gas será de 0,20 m, excepto para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar), 

en que la distancia será de 0,40 m. La distancia mínima entre los empalmes de los 

cables de energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de gas será de 1 m. 

Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la 

canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada según lo prescrito en el 

apartado anterior. 

 Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal. 

 Por otro lado, las arterias importantes de gas se dispondrán de forma que se 

aseguren distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

 

Acometidas (conexiones de servicio). 

 En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables eléctricos y 

canalizaciones de los servicios descritos anteriormente, se produzcan en el tramo de 

acometida a un edificio deberá mantenerse una distancia mínima de 0,20 m. 

 

 Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente 

enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada según lo 

prescrito en el apartado anterior. 
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5. CONDUCTORES. 

 Los conductores a emplear en la instalación serán de Aluminio homogéneo, 

unipolares, tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV, aislamiento de polietileno reticulado 

"XLPE", enterrados bajo tubo de sección uniforme definida en cálculos (según Normas 

Técnicas de Construcción y Montaje de las Instalaciones Eléctricas de Distribución de la 

Cía. Suministradora).  

 

 El cálculo de la sección de los conductores se realizará teniendo en cuenta que el 

valor máximo de la caída de tensión no sea superior a un 5 % de la tensión nominal y 

verificando que la máxima intensidad admisible de los conductores quede garantizada en 

todo momento. 

 Cuando la intensidad a transportar sea superior a la admisible por un solo 

conductor se podrá instalar más de un conductor por fase, según los siguientes criterios: 

 Emplear conductores del mismo material, sección y longitud. 

 Los cables se agruparán al tresbolillo, en ternas dispuestas en uno o varios 

niveles. 

 El conductor neutro deberá estar identificado por un sistema adecuado. Deberá 

estar puesto a tierra en el centro de transformación o central generadora, y como 

mínimo, cada 500 metros de longitud de línea. Aún cuando la línea posea una longitud 

inferior, se recomienda conectarlo a tierra al final de ella. La resistencia de la puesta a 

tierra no podrá superar los 20 ohmios. 

 En cualquier caso, siempre se atenderá a las Recomendaciones de la compañía 

suministradora de la electricidad. 
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6. EMPALMES Y CONEXIONES. 

 Los empalmes y conexiones de los conductores se efectuarán siguiendo métodos 

o sistemas que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento. 

Asimismo, deberá quedar perfectamente asegurada su estanquidad y resistencia contra 

la corrosión que pueda originar el terreno. 

 Un método apropiado para la realización de empalmes y conexiones puede ser 

mediante el empleo de tenaza hidráulica y la aplicación de un revestimiento a base de 

cinta vulcanizable. 

 

7. SISTEMAS DE PROTECCIÓN. 

 En primer lugar, la red de distribución en baja tensión estará protegida contra los 

efectos de las sobreintensidades que puedan presentarse en la misma (ITC-BT-22), por 

lo tanto se utilizarán los siguientes sistemas de protección: 

 

- Protección a sobrecargas: Se utilizarán fusibles o interruptores automáticos calibrados 

convenientemente, ubicados en el cuadro de baja tensión del centro de transformación, 

desde donde parten los circuitos (según figura en anexo de cálculo); cuando se realiza 

todo el trazado de los circuitos a sección constante (y queda ésta protegida en inicio de 

línea), no es necesaria la colocación de elementos de protección en ningún otro punto de 

la red para proteger las reducciones de sección. 

 

- Protección a cortocircuitos: Se utilizarán fusibles o interruptores automáticos calibrados 

convenientemente, ubicados en el cuadro de baja tensión del centro de transformación.  
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  En segundo lugar, para la protección contra contactos directos  (ITC-BT-22) se 

han tomado las medidas siguientes: 

 

- Ubicación del circuito eléctrico enterrado bajo tubo en una zanja practicada al efecto, 

con el fin de resultar imposible un contacto fortuito con las manos por parte de las 

personas que habitualmente circulan por el acerado. 

 

- Alojamiento de los sistemas de protección y control de la red eléctrica, así como todas 

las conexiones pertinentes, en cajas o cuadros eléctricos aislantes, los cuales necesitan 

de útiles especiales para proceder a su apertura.  

 

- Aislamiento de todos los conductores con polietileno reticulado "XLPE", tensión 

asignada 0,6/1 kV, con el fin de recubrir las partes activas de la instalación. 

 

 En tercer lugar, para la protección contra contactos indirectos (ITC-BT-22), la Cía. 

Suministradora obliga a utilizar en sus redes de distribución en BT el esquema TT, es 

decir, Neutro de B.T. puesto directamente a tierra y masas de la instalación receptora 

conectadas a una tierra separada de la anterior, así como empleo en dicha instalación de 

interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada al tipo de local y características del 

terreno.  

 

Por otra parte, es obligada la conexión del neutro a tierra en el centro de transformación 

y cada 500 metros  (según ITC-BT-06 e ITC-BT-07), sin embargo, aunque la longitud de 
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cada uno de los circuitos sea inferior a la cifra reseñada, el neutro se conectará como 

mínimo una vez a tierra al final de cada circuito.  

8. RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

9.1. REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES. 

 El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que 

justifican su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello 

cumplimiento a las siguientes disposiciones: 

 REAL DECRETO 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión (R.L.A.T.) y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

 Reglamento Electrotécnico de Baja tensión según RD 842/2002 de 2 de 

Agosto de 2002 

 Resolución de 5 de mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas, por las que se aprueban las Normas Particulares y 

Condiciones Técnicas y de Seguridad de la empresa distribuidora de 
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energía eléctrica Endesa Distribución, SLU, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. BOJA núm. 109 de 7 de junio de 2005. 

 Recomendaciones UNESA. 

 Normalización Nacional. Normas UNE y especificaciones técnicas de 

obligado cumplimiento según la Instrucción Técnica Complementaria ITC-

RAT 02. 

 Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y 

Ordenanzas Municipales. 

 Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras. 

 Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. 

 Legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales: Ley 

31/1995 8.11.95/BOE269 y Reales Decretos sucesivos que desarrollan la 

ley. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad frente al riesgo eléctrico. 
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 Ley 10/1996, de 18 de marzo sobre Expropiación Forzosa y sanciones en 

materia de instalaciones eléctricas y Reglamento para su aplicación, 

aprobado por Decreto 2619/1996 de 20 de octubre. 

 Ley 2/89, de 18 de Julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía. 

 Ley 2/95, de 1 de Junio (BOJA 28/12/95) modificación de la 2/89. 

 Decreto 178/2006, de 10 de Octubre (BOJA 209, 27/10/2006), de la Junta 

de Andalucía, de PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA. 

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 

medidas de  protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 

líneas eléctricas de alta tensión. 

 Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 DECRETO 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 

ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 

funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a 

los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 

emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo 

I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

 DECRETO 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas 

Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de Industria y 

Energía. 

 Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de 

Energía Eléctrica. 
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 Real Decreto 1890/2008, de 14.11.08, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio. BOE19.11.08 por el que se aprueba Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

 

9.2. ILUMINANCIAS Y UNIFORMIDADES DE LOS VIALES. 

Clasificación de las vías 

Según el apartado 2.1.1 de la ITC-EA-02, el criterio principal de clasificación de las vías 

es la velocidad de circulación, según se establece en la Tabla 1. 

 

Tabla 1 – Clasificación de las vías 

Clasificación Tipo de vía Velocidad del tráfico rodado (km/h) 

A Alta velocidad v > 60 

B Moderada velocidad 30 < v  60 

C Carriles bici ----- 

D Baja velocidad 5 < v  30 

E Vías peatonales v 5 

 

Según el apartado 2.1.2 de la ITC-EA-02, Mediante otros criterios, tales como el tipo de 

vía y la intensidad media de tráfico diario (IMD), se establecen subgrupos dentro de la 

clasificación anterior. 
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Tabla 3 – Clases de alumbrado para vías tipo B 

Situaciones 

de 

proyecto 

Tipos de vías 

Clase de 

Alumbrado (*) 

B1 

Vías urbanas secundarias de conexión a urbanas de tráfico 

Importante. 

Vías distribuidoras locales y accesos a zonas residenciales y 

fincas. 

Intensidad de tráfico 

IMD ≥  

IMD < 7.000 

 

 

 

ME2/ME3c 

ME4b/ME5/ME6 

B2 

Carreteras locales en áreas rurales. 

Intensidad de tráfico y complejidad del trazado de la carretera. 

IMD ≥  

IMD < 7.000 

 

 

ME2 / ME3b 

ME4b / ME5 

(*) Para todas las situaciones de proyecto B1 y B2, cuando las zonas próximas sean claras 

(fondos claros), todas las vías de tráfico verán incrementadas sus exigencias a las de la clase de 

alumbrado inmediata superior. 
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Niveles de iluminación de las vías 

El apartado 2.2 de la ITC-EA-02 establece los niveles de iluminación de los viales, en 

función de la clase de alumbrado que les corresponde. 
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Para el cálculo y justificación de los niveles de alumbrado se adoptará una clasificación 

de la vía tipo D y clase alumbrado CE2 

9.3. DISPOSICION DE VIALES Y SISTEMA DE ILUMINACIÓN ADOPTADO. 

Para el alumbrado de viales se realizará una distribución de luminarias al 

tresbolillo de tecnología led sobre báculo de 6m y cuyas características se 

muestran en planos y estudio luminotécnico. 

Para las zonas verdes se han distribuido dos tipos de luminarias según se 

muestra en planos. Un tipo en una luminaria de tecnología led y baño de luz de 

360º sobre báculo de 4m y otro tipo baliza de 50cm de altura. 

Se adjuntan los cálculos luminotécnicos realizados en el apartado Anexo de 

Cálculos. 

9.4. CANALIZACIONES. 

REDES SUBTERRÁNEAS. 

 Se emplearán sistemas y materiales análogos a los de las redes subterráneas de 

distribución reguladas en la ITC-BT-07. Los cables se dispondrán en canalización 
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enterrada bajo tubo, a una profundidad mínima de 0,4 m del nivel del suelo, medidos 

desde la cota inferior del tubo, y su diámetro no será inferior a 60 mm.  

 

 No se instalará más de un circuito por tubo. Los tubos deberán tener un diámetro 

tal que permita un fácil alojamiento y extracción de los cables o conductores aislados. El 

diámetro exterior mínimo de los tubos en función del número y sección de los 

conductores se obtendrá de la tabla 9, ITC-BT-21. 

 

 Los tubos protectores serán conformes a lo establecido en la norma UNE-EN 

50.086 2-4. Las características mínimas serán las indicadas a continuación. 

 

 Resistencia a la compresión: 250 N para tubos embebidos en hormigón; 450 N 

para tubos en suelo ligero; 750 N para tubos en suelo pesado. 

 Resistencia al impacto: Grado Ligero para tubos embebidos en hormigón; Grado 

Normal para tubos en suelo ligero o suelo pesado. 

 Resistencia a la penetración de objetos sólidos: Protegido contra objetos D > 1 

mm. 

 Resistencia a la penetración del agua: Protegido contra el agua en forma de 

lluvia. 

 Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y compuestos: Protección interior y 

exterior media. 

 

 Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de 

alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 0,10 m y a 0,25 

m por encima del tubo. 
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 En los cruzamientos de calzadas, la canalización, además de entubada, irá 

hormigonada y se instalará como mínimo un tubo de reserva. 

A fin de hacer completamente registrable la instalación, cada uno de los soportes 

llevará adosada una arqueta de fábrica de ladrillo cerámico macizo (cítara) enfoscada 

interiormente, con tapa de fundición.; estas arquetas se ubicarán también en cada uno de 

los cruces, derivaciones o cambios de dirección.  

 La cimentación de las columnas se realizará con dados de hormigón en masa de 

resistencia característica Rk= 175 Kg/cm², con pernos embebidos para anclaje y con 

comunicación a columna por medio de codo. 

 

9.5. CONDUCTORES. 

 Los conductores a emplear en la instalación serán de Cu, multiconductores o 

unipolares, tensión asignada 0,6/1 KV, enterrados bajo tubo o instalados al aire. 

 La sección mínima a emplear en redes subterráneas, incluido el neutro, será de 6 

mm². En distribuciones trifásicas tetrapolares, para conductores de fase de sección 

superior a 6 mm², la sección del neutro será conforme a lo indicado en la tabla 1 de la 

ITC-BT-07. Los empalmes y derivaciones deberán realizarse en cajas de bornes 

adecuadas, situadas dentro de los soportes de las luminarias, y a una altura mínima de 

0,3 m sobre el nivel del suelo o en una arqueta registrable, que garanticen, en ambos 

casos, la continuidad, el aislamiento y la estanqueidad del conductor. 

 La sección mínima a emplear en redes aéreas, para todos los conductores 

incluido el neutro, será de 4 mm². En distribuciones trifásicas tetrapolares con 

conductores de fase de sección superior a 10 mm², la sección del neutro será como 

mínimo la mitad de la sección de fase. 
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 La instalación de los conductores de alimentación a las lámparas se realizará en 

Cu, bipolares, tensión asignada 0,6/1 kV, de 2x10 mm² de sección, protegidos por c/c 

fusibles calibrados de 6 A. El circuito encargado de la alimentación al equipo de 

alumbrado y Unidad de conmutación, se realizará con conductores de Cu, bipolares, 

tensión asignada 0,6/1 kV, de 2,5 mm² de sección mínima. 

 La máxima caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier otro punto 

será menor o igual que el 3 %. 

 

9.6. SISTEMAS DE PROTECCIÓN. 

 En primer lugar, la red de alumbrado público estará protegida contra los efectos 

de las sobreintensidades (sobrecargas y cortocircuitos) que puedan presentarse en la 

misma (ITC-BT-09, apdo. 4), por lo tanto, se utilizarán los siguientes sistemas de 

protección: 

 

- Protección a sobrecargas: Se utilizará un interruptor automático o fusibles ubicados en 

el cuadro de mando, desde donde parte la red eléctrica (según figura en anexo de 

cálculo). La reducción de sección para los circuitos de alimentación a luminarias (2,5 

mm²) se protegerá con los fusibles de 6 A existentes en cada columna. 

 

- Protección a cortocircuitos: Se utilizará un interruptor automático o fusibles ubicados en 

el cuadro de mando, desde donde parte la red eléctrica (según figura en anexo de 

cálculo). La reducción de sección para los circuitos de alimentación a luminarias (2,5 

mm²) se protegerá con los fusibles de 6 A existentes en cada columna. 
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  En segundo lugar, para la protección contra contactos directos e indirectos  (ITC-

BT-09, apdos. 9 y 10) se han tomado las medidas siguientes: 

 

- Instalación de luminarias Clase I o Clase II. Cuando las luminarias sean de Clase I, 

deberán estar conectadas al punto de puesta a tierra, mediante cable unipolar aislado de 

tensión asignada 450/750 V con recubrimiento de color verde-amarillo y sección mínima 

2,5 mm² en cobre. 

- Ubicación del circuito eléctrico enterrado bajo tubo en una zanja practicada al efecto, 

con el fin de resultar imposible un contacto fortuito con las manos por parte de las 

personas que habitualmente circulan por el acerado. 

- Aislamiento de todos los conductores, con el fin de recubrir las partes activas de la 

instalación. 

- Alojamiento de los sistemas de protección y control de la red eléctrica, así como todas 

las conexiones pertinentes, en cajas o cuadros eléctricos aislantes, los cuales 

necesitarán de útiles especiales para proceder a su apertura (cuadro de protección, 

medida y control, registro de columnas, y luminarias que estén instaladas a una altura 

inferior a 3 m sobre el suelo o en un espacio accesible al público).  

- Las partes metálicas accesibles de los soportes de luminarias y del cuadro de 

protección, medida y control estarán conectadas a tierra, así como las partes metálicas 

de los kioskos, marquesinas, paneles de anuncios y demás elementos de mobiliario 

urbano, que estén a una distancia inferior a 2 m de las partes metálicas de la instalación 

de alumbrado exterior y que sean susceptibles de ser tocadas simultáneamente. 

- Puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto. La 

intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores diferenciales, será 

como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en 
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servicio de la instalación, será como máximo de 30 Ohm. También se admitirán 

interruptores diferenciales de intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre que la 

resistencia de puesta a tierra medida en la puesta en servicio de la instalación sea 

inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, respectivamente. En cualquier caso, la máxima 

resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la instalación y en 

cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 24 V 

en las partes metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc).  

 La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra 

común para todas las líneas que partan del mismo cuadro de protección, medida y 

control. En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra 

cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el primero y en el último soporte de cada 

línea. Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 

 - Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de la propia 

red de tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de 

alimentación. 

 - Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de 

color verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm² para redes 

subterráneas, y de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en 

cuyo caso irán por el interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

 El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de 

tierra, será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento 

de color verde-amarillo, y sección mínima de 16 mm² de cobre. 

 Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, 

grapas, soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente 

y protegido contra la corrosión. 
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 En tercer lugar, cuando la instalación se alimente por, o incluya, una línea aérea 

con conductores desnudos o aislados, será necesaria una protección contra 

sobretensiones de origen atmosférico (ITC-BT-09, apdo. 4) en el origen de la instalación 

(situación controlada).  

 Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben 

seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a 

impulso de la categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 

 Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo 

el neutro, y la tierra de la instalación. 

 Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada a 

impulsos no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla siguiente, según su 

categoría. 

 

Tensión nominal de la instalación (V) Tensión soportada a impulsos 1,2/50 (kV) 

Sistemas III Sistemas II Cat. IV Cat. III Cat. II Cat. I 

230/400 230 6 4 2,5 1,5 

 

Categoría I: Equipos muy sensibles a sobretensiones destinados a conectarse a una 

instalación fija (equipos electrónicos, etc). 

Categoría II: Equipos destinados a conectarse a una instalación fija (electrodomésticos y 

equipos similares). 

Categoría III: Equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica fija 

(armarios, embarrados, protecciones, canalizaciones, etc). 
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Categoría IV: Equipos y materiales que se conectan en el origen o muy próximos al 

origen de la instalación, aguas arriba del cuadro de distribución (contadores, aparatos de 

telemedida, etc). 

 Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a 

la indicada en la tabla anterior, se pueden utilizar, no obstante:  

- en situación natural (bajo riesgo de sobretensiones, debido a que la 

instalación está alimentada por una red subterránea en su totalidad), cuando 

el riesgo sea aceptable. 

- en situación controlada, si la protección a sobretensiones es adecuada.  

9.7. COMPOSICION DEL CUADRO DE PROTECCION, MEDIDA Y CONTROL. 

 La envolvente del cuadro proporcionará un grado de protección mínima IP55, 

según UNE 20.324 e IK10 según UNE-EN 50.102, y dispondrá de un sistema de cierre 

que permita el acceso exclusivo al mismo, del personal autorizado, con su puerta de 

acceso situada a una altura comprendida entre 2 m y 0,3 m.  

 El cuadro estará compuesto por envolvente, interruptores y elementos de 

protección según esquema unifilar. 

El accionamiento del sistema de alumbrado estará controlado mediante interruptores 

horarios programables. Además, se dispondrán interruptores que permitan el 

accionamiento de la instalación con independencia del sistema de control horario. 

9.8. BÁCULOS Y LUMINARIAS. 

Tanto en acerado de Avda de la Constitución como en nueva calle se instalarán 

luminarias de tecnología led marca Philips de 20W, 2318lm y 3000K sobre báculo de 6m 

instaladas en acerado tal y como se muestra en planos.  
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En zonas verdes se prevé la instalación de dos tipos distintos de luminarias, de tipo 

baliza con luz indirecta de tecnología led de 4,5W modelo Zen de B.Lux para delimitar los 

accesos y caminos peatonales, y un segundo tipo de alumbrado mediante farola de 4m 

de altura, 79W y 6300lm y 3000K para alcanzar los niveles mínimos de iluminación. 

9. ANEXOS DE CÁLCULOS 

A continuación, se adjuntan las tablas y formatos de cálculos indicando los resultados 

obtenidos en cuanto a: 

 Redes de Baja Tensión 

 Red de alumbrado público 
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CÁLCULOS DE LAS REDES DE BAJA TENSIÓN 

BT1 

1. Descripción de la red eléctrica 

 

  

    - Tipo: Trifásica 

    - Tensión compuesta: 400.0 V 

    - Tensión simple: 230.9 V 

    - Potencia cortocircuito: 350.0 MVA 

    - Factor de potencia (cos Ø): 0.80 

  

2. Descripción de los materiales empleados 

 

Los materiales utilizados para esta instalación son: 

 
BT XLPE 0.6/1 Tri Al Enterr. 

Descripción Secc 
mm² 

Resist 
Ohm/km 

React 
Ohm/km 

I.adm. 
A 

3x150 150.0 0.206 0.000 310.0 

 
  

La sección a utilizar se calculará partiendo de la potencia simultánea que ha de 

transportar el cable, calculando la intensidad correspondiente y eligiendo el 

cable adecuado con los valores de intensidad máxima admisible en función del 

tipo de instalación. 

  

3. Formulación 

 

En corriente alterna trifásica, la formulación utilizada es la que sigue: 
  

 P 

I = —————————————— 

 3^(½)·Un·cos Ø 

 
  

c.d.t.=3^(½)·I·L·(R·cos Ø + X·sen Ø) 

 

  

p.p.=3·R·L·I² 

 

  

donde: 

 I es la intensidad en A 

 c.d.t. es la caída de tensión en V 

 p.p. es la pérdida de potencia en W 

  

  

4. Combinaciones 

 

A continuación se detallan las hipótesis utilizadas en los consumos, y las 

combinaciones que se han realizado ponderando los valores consignados para 

cada hipótesis. 
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Combinación Hipótesis 
Única 

Combinación 1 1.00 

 

  

5. Resultados 

 

5.1 Listado de nudos 
 

Combinación: Combinación 1 

Nudo Pot.dem. 
kW 

Intens. 
A 

Tensión 
V 

Caída 
% 

Coment. 

CT1 9.20 16.60 395.53 1.117 Caída máx. 

CT2 9.20 16.60 395.59 1.102   

CT8 9.20 16.60 397.34 0.664   

CT9 9.20 16.60 397.09 0.728   

CT10 9.20 16.60 396.84 0.791   

CT11 9.20 16.60 396.58 0.854   

CT12 9.20 16.60 396.45 0.888   

CT13 9.20 16.60 396.28 0.930   

CT14 9.20 16.60 396.07 0.982   

CT15 9.20 16.60 395.92 1.020   

CT16 9.20 16.60 395.78 1.055   

CT17 9.20 16.60 395.68 1.079   

CT32 9.20 16.60 395.56 1.111   

CT33 9.20 16.60 397.74 0.565   

CT34 9.20 16.60 397.76 0.560   

CT35 9.20 16.60 397.81 0.547   

CT36 9.20 16.60 397.86 0.535   

CT37 9.20 16.60 397.93 0.516   

N4  --- 398.27 0.432   

N28  --- 397.51 0.623   

N29  --- 397.30 0.675   

N30  --- 397.06 0.734   

N31  --- 396.84 0.790   

N32  --- 396.66 0.835   

N33  --- 396.44 0.890   

N34  --- 396.24 0.939   

N35  --- 396.09 0.978   

N36  --- 396.00 1.000   

N37  --- 395.91 1.023   

N38  --- 395.82 1.046   

N39  --- 395.78 1.054   

N52  --- 398.13 0.467   

N57  --- 398.04 0.491   

N58  --- 397.97 0.507   

N59  --- 397.93 0.519   

SG1 --- -298.78 400.00 0.000 Caída mín. 

 
  

5.2 Listado de tramos 

 

Valores negativos en intensidades indican que el sentido de circulación es de 
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nudo final a nudo de inicio. 
  

Combinación: Combinación 1 

Inicio Final Longitud 
m 

Sección 
mm² 

Int.adm. 
A 

Intens. 
A 

Caída 
% 

Pérdid. 
kW 

Coment. 

CT1 N39 5.67 3x16 90.00 -16.60 -0.062 0.009   

CT2 N38 5.15 3x16 90.00 -16.60 -0.057 0.008   

CT8 N28 3.79 3x16 90.00 -16.60 -0.042 0.006   

CT9 N29 4.82 3x16 90.00 -16.60 -0.053 0.008   

CT10 N30 5.14 3x16 90.00 -16.60 -0.056 0.008   

CT11 N31 5.86 3x16 90.00 -16.60 -0.064 0.009   

CT12 N32 4.89 3x16 90.00 -16.60 -0.054 0.008   

CT13 N33 3.63 3x16 90.00 -16.60 -0.040 0.006   

CT14 N34 3.90 3x16 90.00 -16.60 -0.043 0.006   

CT15 N35 3.87 3x16 90.00 -16.60 -0.043 0.006   

CT16 N36 4.96 3x16 90.00 -16.60 -0.054 0.008   

CT17 N37 5.13 3x16 90.00 -16.60 -0.056 0.008   

CT32 N5 4.54 3x16 90.00 -16.60 0.050 0.007   

CT33 N50 3.54 3x16 90.00 -16.60 0.039 0.006 I.mín. 

CT34 N59 3.80 3x16 90.00 -16.60 -0.042 0.006   

CT35 N58 3.64 3x16 90.00 -16.60 -0.040 0.006   

CT36 N57 4.07 3x16 90.00 -16.60 -0.045 0.006   

CT37 N52 4.50 3x16 90.00 -16.60 -0.049 0.007   

N4 N6 7.17 3x150 310.00 215.78 0.110 0.206   

N4 N52 5.99 3x150 310.00 82.99 0.035 0.026   

N4 SG1 20.24 3x150 310.00 -298.78 0.432 1.117 I.máx. 

N5 N39 5.33 3x150 310.00 -16.60 0.006 0.001   

N6 N28 5.25 3x150 310.00 215.78 0.081 0.151   

N28 N29 3.63 3x150 310.00 199.19 0.052 0.089   

N29 N30 4.56 3x150 310.00 182.59 0.059 0.094   

N30 N31 4.71 3x150 310.00 165.99 0.056 0.080   

N31 N32 4.21 3x150 310.00 149.39 0.045 0.058   

N32 N33 5.82 3x150 310.00 132.79 0.055 0.063   

N33 N34 5.99 3x150 310.00 116.19 0.050 0.050   

N34 N35 5.41 3x150 310.00 99.59 0.038 0.033   

N35 N36 3.75 3x150 310.00 82.99 0.022 0.016   

N36 N37 4.83 3x150 310.00 66.40 0.023 0.013   

N37 N38 6.43 3x150 310.00 49.80 0.023 0.010   

N38 N39 3.62 3x150 310.00 33.20 0.009 0.002   

N50 N59 6.05 3x150 310.00 -16.60 0.007 0.001   

N52 N57 4.98 3x150 310.00 66.40 0.024 0.014   

N57 N58 4.69 3x150 310.00 49.80 0.017 0.007   

N58 N59 4.78 3x150 310.00 33.20 0.011 0.003   

 
  

6. Envolvente 

 

Se indican los máximos de los valores absolutos. 

 
Envolvente de máximos 

Inicio Final Longitud 
m 

Sección 
mm² 

I.adm. 
A 

Intens. 
A 

Pérdid. 
kW 

CT1 N39 5.67 3x16 90.00 16.60 0.01 
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CT2 N38 5.15 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT8 N28 3.79 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT9 N29 4.82 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT10 N30 5.14 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT11 N31 5.86 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT12 N32 4.89 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT13 N33 3.63 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT14 N34 3.90 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT15 N35 3.87 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT16 N36 4.96 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT17 N37 5.13 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT32 N5 4.54 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT33 N50 3.54 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT34 N59 3.80 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT35 N58 3.64 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT36 N57 4.07 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT37 N52 4.50 3x16 90.00 16.60 0.01 

N4 N6 7.17 3x150 310.00 215.78 0.21 

N4 N52 5.99 3x150 310.00 82.99 0.03 

N4 SG1 20.24 3x150 310.00 298.78 1.12 

N5 N39 5.33 3x150 310.00 16.60 0.00 

N6 N28 5.25 3x150 310.00 215.78 0.15 

N28 N29 3.63 3x150 310.00 199.19 0.09 

N29 N30 4.56 3x150 310.00 182.59 0.09 

N30 N31 4.71 3x150 310.00 165.99 0.08 

N31 N32 4.21 3x150 310.00 149.39 0.06 

N32 N33 5.82 3x150 310.00 132.79 0.06 

N33 N34 5.99 3x150 310.00 116.19 0.05 

N34 N35 5.41 3x150 310.00 99.59 0.03 

N35 N36 3.75 3x150 310.00 82.99 0.02 

N36 N37 4.83 3x150 310.00 66.40 0.01 

N37 N38 6.43 3x150 310.00 49.80 0.01 

N38 N39 3.62 3x150 310.00 33.20 0.00 

N50 N59 6.05 3x150 310.00 16.60 0.00 

N52 N57 4.98 3x150 310.00 66.40 0.01 

N57 N58 4.69 3x150 310.00 49.80 0.01 

N58 N59 4.78 3x150 310.00 33.20 0.00 

 
  

Se indican los mínimos de los valores absolutos. 

 
Envolvente de mínimos 

Inicio Final Longitud 
m 

Sección 
mm² 

I.adm. 
A 

Intens. 
A 

Pérdid. 
kW 

CT1 N39 5.67 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT2 N38 5.15 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT8 N28 3.79 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT9 N29 4.82 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT10 N30 5.14 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT11 N31 5.86 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT12 N32 4.89 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT13 N33 3.63 3x16 90.00 16.60 0.01 
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CT14 N34 3.90 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT15 N35 3.87 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT16 N36 4.96 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT17 N37 5.13 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT32 N5 4.54 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT33 N50 3.54 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT34 N59 3.80 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT35 N58 3.64 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT36 N57 4.07 3x16 90.00 16.60 0.01 

CT37 N52 4.50 3x16 90.00 16.60 0.01 

N4 N6 7.17 3x150 310.00 215.78 0.21 

N4 N52 5.99 3x150 310.00 82.99 0.03 

N4 SG1 20.24 3x150 310.00 298.78 1.12 

N5 N39 5.33 3x150 310.00 16.60 0.00 

N6 N28 5.25 3x150 310.00 215.78 0.15 

N28 N29 3.63 3x150 310.00 199.19 0.09 

N29 N30 4.56 3x150 310.00 182.59 0.09 

N30 N31 4.71 3x150 310.00 165.99 0.08 

N31 N32 4.21 3x150 310.00 149.39 0.06 

N32 N33 5.82 3x150 310.00 132.79 0.06 

N33 N34 5.99 3x150 310.00 116.19 0.05 

N34 N35 5.41 3x150 310.00 99.59 0.03 

N35 N36 3.75 3x150 310.00 82.99 0.02 

N36 N37 4.83 3x150 310.00 66.40 0.01 

N37 N38 6.43 3x150 310.00 49.80 0.01 

N38 N39 3.62 3x150 310.00 33.20 0.00 

N50 N59 6.05 3x150 310.00 16.60 0.00 

N52 N57 4.98 3x150 310.00 66.40 0.01 

N57 N58 4.69 3x150 310.00 49.80 0.01 

N58 N59 4.78 3x150 310.00 33.20 0.00 

 

7. Condición de cortocircuito 

 

Para el cálculo de las corrientes de cortocircuito en redes ramificadas, se 

consideran dos condiciones: 

  

 Intensidad de cortocircuito mínima. Para cada uno de los ramales 

nacidos del suministro principal, se determina el trayecto que provoca la 

intensidad de cortocircuito de menor valor, originada por un cortocircuito 

en el nudo más alejado del ramal. 

 Intensidad de cortocircuito máxima. Se calcula la máxima intensidad de 

cortocircuito que debe soportar cada tramo, considerando que el 

cortocircuito se produce justo en el nudo perteneciente al tramo más 

cercano a la fuente de alimentación. El cálculo de intensidad tiene en 

cuenta únicamente las características de los tramos anteriores a dicho 

nudo. 

  

  

Combinación: Combinación 1 

 

Intensidades mínimas de cortocircuito (ramales de salida del suministro) 
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Inicio Final Nudo cortoc. Int.cortocircuito 
kA 

SG1 N4 CT1 7.00 

 
Intensidades máximas de cortocircuito (en cada tramo) 

Inicio Final Sección 
mm² 

Int.cortocircuito 
kA 

Tiempo máx cortocir. 
s 

CT1 N39 3x16 10.13 0.02 

CT2 N38 3x16 10.45 0.02 

CT8 N28 3x16 17.14 0.01 

CT9 N29 3x16 16.45 0.01 

CT10 N30 3x16 15.63 0.01 

CT11 N31 3x16 14.85 0.01 

CT12 N32 3x16 14.20 0.01 

CT13 N33 3x16 13.37 0.01 

CT14 N34 3x16 12.59 0.01 

CT15 N35 3x16 11.95 0.02 

CT16 N36 3x16 11.54 0.02 

CT17 N37 3x16 11.05 0.02 

CT32 N5 3x16 9.70 0.02 

CT33 N50 3x16 14.67 0.01 

CT34 N59 3x16 15.67 0.01 

CT35 N58 3x16 16.53 0.01 

CT36 N57 3x16 17.43 0.01 

CT37 N52 3x16 18.45 0.01 

N4 N6 3x150 19.76 0.51 

N4 N52 3x150 19.76 0.51 

N4 SG1 3x150 24.11 0.35 

N5 N39 3x150 10.13 1.96 

N6 N28 3x150 18.21 0.61 

N28 N29 3x150 17.14 0.68 

N29 N30 3x150 16.45 0.74 

N30 N31 3x150 15.63 0.82 

N31 N32 3x150 14.85 0.91 

N32 N33 3x150 14.20 1.00 

N33 N34 3x150 13.37 1.12 

N34 N35 3x150 12.59 1.27 

N35 N36 3x150 11.95 1.41 

N36 N37 3x150 11.54 1.51 

N37 N38 3x150 11.05 1.65 

N38 N39 3x150 10.45 1.84 

N50 N59 3x150 15.67 0.82 

N52 N57 3x150 18.45 0.59 

N57 N58 3x150 17.43 0.66 

N58 N59 3x150 16.53 0.74 

 
  

Datos de los transformadores 

Trafo Potencia trafo 
kVA 

Tensión de primario 
V 

Urcc (Rcc) 
% (mOhm) 

Uxcc (Xcc) 
% (mOhm) 

Ucc (Zcc) 
% (mOhm) 

SG1 630.000 20000 1.30 (3.30) 3.54 (8.99) 3.77 (9.58) 

 
Cortocircuitos en los transformadores 

AYTO DE BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

ENTRADA

14/10/2022 07:26

9619



Código Seguro de Verificación IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Fecha 14/10/2022 07:26:28

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7A6LI2HZPKTNN3U45DONYOME Página 290/341

PROYECTO DE URBANIZACIÓN  DEL SECTOR ARI1.UA-1  “EL GRAN PODER” BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA  

SEPARATA DE BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO  

 
  
  
   

40 

Trafo Icc (Primario) 
  

kA 

Icc (Secundario) 
Scc,p = infinito 

kA 

Icc (Secundario) 
Scc,p = 350.0MVA 

kA 

SG1 Icc,perm = 10.10 
x2.5 (I.máx.) = 25.26 

Icc,perm = 24.11 
x2.5 (I.máx.) = 60.28 

Icc,perm = 23.01 
x2.5 (I.máx.) = 57.54 

 
  

Terminología 

  

Tramo: Conducción entre dos nudos de cualquier tipo. 

Ramal: En redes ramificadas, serie de tramos nacidos en un nudo de aporte 

hasta un nudo de consumo. 
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BT2 

1. Descripción de la red eléctrica 

 

  

    - Tipo: Trifásica 

    - Tensión compuesta: 400.0 V 

    - Tensión simple: 230.9 V 

    - Potencia cortocircuito: 350.0 MVA 

    - Factor de potencia (cos Ø): 0.80 

    - Coeficiente de simultaneidad: 0.80 

  

2. Descripción de los materiales empleados 

 

Los materiales utilizados para esta instalación son: 
BT XLPE 0.6/1 Tri Al Enterr. 

Descripción Secc 
mm² 

Resist 
Ohm/km 

React 
Ohm/km 

I.adm. 
A 

3x16 16.0 1.910 0.000 90.0 

3x240 240.0 0.125 0.000 405.0 

 
  

La sección a utilizar se calculará partiendo de la potencia simultánea que ha de 

transportar el cable, calculando la intensidad correspondiente y eligiendo el 

cable adecuado con los valores de intensidad máxima admisible en función del 

tipo de instalación. 

  

3. Formulación 

 

En corriente alterna trifásica, la formulación utilizada es la que sigue: 

  
 P 

I = —————————————— 

 3^(½)·Un·cos Ø 

 
  

c.d.t.=3^(½)·I·L·(R·cos Ø + X·sen Ø) 

 

  

p.p.=3·R·L·I² 

 

  

donde: 

 I es la intensidad en A 

 c.d.t. es la caída de tensión en V 

 p.p. es la pérdida de potencia en W 

  

  

4. Combinaciones 

 

A continuación se detallan las hipótesis utilizadas en los consumos, y las 

combinaciones que se han realizado ponderando los valores consignados para 

cada hipótesis. 
  

Combinación Hipótesis 
Única 
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Combinación 1 1.00 

 

  

5. Resultados 

 

5.1 Listado de nudos 

 

Combinación: Combinación 1 
Nudo Pot.inst. 

kW 
Pot.dem. 

kW 
Intens. 

A 
Tensión 

V 
Caída 

% 
Coment. 

CT3 9.20 7.36 13.28 396.45 0.887   

CT4 9.20 7.36 13.28 396.54 0.865   

CT5 9.20 7.36 13.28 396.67 0.832   

CT6 9.20 7.36 13.28 396.84 0.791   

CT7 9.20 7.36 13.28 396.99 0.753   

CT18 9.20 7.36 13.28 396.31 0.922   

CT19 9.20 7.36 13.28 396.23 0.943   

CT20 9.20 7.36 13.28 396.13 0.967   

CT21 9.20 7.36 13.28 396.07 0.984   

CT22 9.20 7.36 13.28 395.99 1.001   

CT23 9.20 7.36 13.28 395.96 1.010   

CT24 9.20 7.36 13.28 395.90 1.025   

CT25 9.20 7.36 13.28 395.84 1.039   

CT26 9.20 7.36 13.28 395.79 1.052 Caída máx. 

CT27 9.20 7.36 13.28 395.87 1.033   

CT28 9.20 7.36 13.28 395.81 1.047   

CT29 9.20 7.36 13.28 395.82 1.045   

CT30 9.20 7.36 13.28 395.84 1.040   

CT31 9.20 7.36 13.28 395.90 1.026   

CT38 9.20 7.36 13.28 396.03 0.993   

CT39 9.20 7.36 13.28 397.12 0.721   

CT40 9.20 7.36 13.28 396.89 0.777   

CT41 9.20 7.36 13.28 396.83 0.792   

CT42 9.20 7.36 13.28 396.70 0.824   

CT43 9.20 7.36 13.28 396.62 0.846   

N3   --- 396.17 0.957   

N4   --- 398.84 0.291   

N9   --- 396.05 0.986   

N10   --- 396.01 0.996   

N11   --- 395.98 1.004   

N12   --- 395.97 1.008   

N13   --- 395.96 1.009   

N14   --- 395.97 1.007   

N15   --- 395.99 1.002   

N16   --- 396.03 0.993   

N17   --- 396.07 0.982   

N18   --- 396.12 0.969   

N19   --- 396.20 0.950   

N20   --- 396.27 0.933   

N21   --- 396.36 0.910   

N22   --- 396.44 0.889   

N23   --- 396.57 0.857   
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N24   --- 396.67 0.833   

N25   --- 396.80 0.801   

N26   --- 396.98 0.754   

N27   --- 397.15 0.712   

N40   --- 397.39 0.653   

N46   --- 397.19 0.702   

N47   --- 397.11 0.724   

N48   --- 397.00 0.750   

N49   --- 396.92 0.771   

SG1 --- --- -331.98 400.00 0.000 Caída mín. 

 
  

5.2 Listado de tramos 

 

Valores negativos en intensidades indican que el sentido de circulación es de 

nudo final a nudo de inicio. 
  

Combinación: Combinación 1 

Inicio Final Longitud 
m 

Sección 
mm² 

Int.adm. 
A 

Intens. 
A 

Caída 
% 

Pérdid. 
kW 

Coment. 

CT3 N23 3.38 3x16 90.00 -13.28 -0.030 0.003   

CT4 N24 3.66 3x16 90.00 -13.28 -0.032 0.004   

CT5 N25 3.50 3x16 90.00 -13.28 -0.031 0.004   

CT6 N26 4.18 3x16 90.00 -13.28 -0.037 0.004   

CT7 N27 4.68 3x16 90.00 -13.28 -0.041 0.005   

CT18 N22 3.76 3x16 90.00 -13.28 -0.033 0.004   

CT19 N21 3.76 3x16 90.00 -13.28 -0.033 0.004   

CT20 N20 3.91 3x16 90.00 -13.28 -0.034 0.004   

CT21 N19 3.83 3x16 90.00 -13.28 -0.034 0.004   

CT22 N18 3.70 3x16 90.00 -13.28 -0.032 0.004   

CT23 N17 3.12 3x16 90.00 -13.28 -0.027 0.003   

CT24 N16 3.70 3x16 90.00 -13.28 -0.033 0.004   

CT25 N15 4.25 3x16 90.00 -13.28 -0.037 0.004   

CT26 N14 5.17 3x16 90.00 -13.28 -0.045 0.005   

CT27 N13 2.73 3x16 90.00 -13.28 -0.024 0.003   

CT28 N12 4.42 3x16 90.00 -13.28 -0.039 0.004   

CT29 N11 4.66 3x16 90.00 -13.28 -0.041 0.005   

CT30 N10 4.94 3x16 90.00 -13.28 -0.043 0.005   

CT31 N9 4.53 3x16 90.00 -13.28 -0.040 0.005   

CT38 N54 3.30 3x240 405.00 -13.28 0.002 0.000   

CT39 N40 7.73 3x16 90.00 -13.28 -0.068 0.008   

CT40 N46 8.59 3x16 90.00 -13.28 -0.075 0.009   

CT41 N47 7.76 3x16 90.00 -13.28 -0.068 0.008   

CT42 N48 8.41 3x16 90.00 -13.28 -0.074 0.008   

CT43 N49 8.48 3x16 90.00 -13.28 -0.075 0.009   

N1 N2 10.25 3x240 405.00 134.45 0.060 0.069   

N1 N4 37.66 3x240 405.00 -134.45 0.219 0.255   

N2 N40 14.27 3x240 405.00 134.45 0.083 0.097   

N3 N8 9.06 3x240 405.00 54.77 -0.021 0.010   

N3 N49 63.14 3x240 405.00 -68.05 0.186 0.110   

N3 N54 59.89 3x240 405.00 13.28 0.034 0.004   

N4 N6 7.17 3x240 405.00 197.53 0.061 0.105   
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N4 SG1 20.24 3x240 405.00 -331.98 0.291 0.837 I.máx. 

N6 N7 36.40 3x240 405.00 197.53 0.311 0.533   

N7 N27 5.66 3x240 405.00 197.53 0.048 0.083   

N8 N9 3.26 3x240 405.00 54.77 -0.008 0.004   

N9 N10 5.52 3x240 405.00 41.50 -0.010 0.004   

N10 N11 6.64 3x240 405.00 28.22 -0.008 0.002   

N11 N12 6.24 3x240 405.00 14.94 -0.004 0.001   

N12 N13 6.71 3x240 405.00 1.66 -0.000 0.000 I.mín. 

N13 N14 4.09 3x240 405.00 -11.62 0.002 0.000   

N14 N15 4.97 3x240 405.00 -24.90 0.005 0.001   

N15 N16 5.32 3x240 405.00 -38.18 0.009 0.003   

N16 N17 4.62 3x240 405.00 -51.46 0.010 0.005   

N17 N18 4.81 3x240 405.00 -64.74 0.013 0.008   

N18 N19 5.62 3x240 405.00 -78.02 0.019 0.013   

N19 N20 4.36 3x240 405.00 -91.30 0.017 0.014   

N20 N21 5.04 3x240 405.00 -104.57 0.023 0.021   

N21 N22 4.11 3x240 405.00 -117.85 0.021 0.021   

N22 N23 5.57 3x240 405.00 -131.13 0.032 0.036   

N23 N24 3.91 3x240 405.00 -144.41 0.024 0.031   

N24 N25 4.67 3x240 405.00 -157.69 0.032 0.044   

N25 N26 6.33 3x240 405.00 -170.97 0.047 0.069   

N26 N27 5.28 3x240 405.00 -184.25 0.042 0.067   

N40 N46 9.33 3x240 405.00 121.17 0.049 0.051   

N46 N47 4.63 3x240 405.00 107.89 0.022 0.020   

N47 N48 6.48 3x240 405.00 94.61 0.027 0.022   

N48 N49 5.96 3x240 405.00 81.33 0.021 0.015   

 
  

6. Envolvente 

 

Se indican los máximos de los valores absolutos. 

 
Envolvente de máximos 

Inicio Final Longitud 
m 

Sección 
mm² 

I.adm. 
A 

Intens. 
A 

Pérdid. 
kW 

CT3 N23 3.38 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT4 N24 3.66 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT5 N25 3.50 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT6 N26 4.18 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT7 N27 4.68 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT18 N22 3.76 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT19 N21 3.76 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT20 N20 3.91 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT21 N19 3.83 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT22 N18 3.70 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT23 N17 3.12 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT24 N16 3.70 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT25 N15 4.25 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT26 N14 5.17 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT27 N13 2.73 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT28 N12 4.42 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT29 N11 4.66 3x16 90.00 13.28 0.00 
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CT30 N10 4.94 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT31 N9 4.53 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT38 N54 3.30 3x240 405.00 13.28 0.00 

CT39 N40 7.73 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT40 N46 8.59 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT41 N47 7.76 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT42 N48 8.41 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT43 N49 8.48 3x16 90.00 13.28 0.01 

N1 N2 10.25 3x240 405.00 134.45 0.07 

N1 N4 37.66 3x240 405.00 134.45 0.26 

N2 N40 14.27 3x240 405.00 134.45 0.10 

N3 N8 9.06 3x240 405.00 54.77 0.01 

N3 N49 63.14 3x240 405.00 68.05 0.11 

N3 N54 59.89 3x240 405.00 13.28 0.00 

N4 N6 7.17 3x240 405.00 197.53 0.10 

N4 SG1 20.24 3x240 405.00 331.98 0.84 

N6 N7 36.40 3x240 405.00 197.53 0.53 

N7 N27 5.66 3x240 405.00 197.53 0.08 

N8 N9 3.26 3x240 405.00 54.77 0.00 

N9 N10 5.52 3x240 405.00 41.50 0.00 

N10 N11 6.64 3x240 405.00 28.22 0.00 

N11 N12 6.24 3x240 405.00 14.94 0.00 

N12 N13 6.71 3x240 405.00 1.66 0.00 

N13 N14 4.09 3x240 405.00 11.62 0.00 

N14 N15 4.97 3x240 405.00 24.90 0.00 

N15 N16 5.32 3x240 405.00 38.18 0.00 

N16 N17 4.62 3x240 405.00 51.46 0.00 

N17 N18 4.81 3x240 405.00 64.74 0.01 

N18 N19 5.62 3x240 405.00 78.02 0.01 

N19 N20 4.36 3x240 405.00 91.30 0.01 

N20 N21 5.04 3x240 405.00 104.57 0.02 

N21 N22 4.11 3x240 405.00 117.85 0.02 

N22 N23 5.57 3x240 405.00 131.13 0.04 

N23 N24 3.91 3x240 405.00 144.41 0.03 

N24 N25 4.67 3x240 405.00 157.69 0.04 

N25 N26 6.33 3x240 405.00 170.97 0.07 

N26 N27 5.28 3x240 405.00 184.25 0.07 

N40 N46 9.33 3x240 405.00 121.17 0.05 

N46 N47 4.63 3x240 405.00 107.89 0.02 

N47 N48 6.48 3x240 405.00 94.61 0.02 

N48 N49 5.96 3x240 405.00 81.33 0.01 

 
  

Se indican los mínimos de los valores absolutos. 

 
Envolvente de mínimos 

Inicio Final Longitud 
m 

Sección 
mm² 

I.adm. 
A 

Intens. 
A 

Pérdid. 
kW 

CT3 N23 3.38 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT4 N24 3.66 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT5 N25 3.50 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT6 N26 4.18 3x16 90.00 13.28 0.00 
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CT7 N27 4.68 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT18 N22 3.76 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT19 N21 3.76 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT20 N20 3.91 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT21 N19 3.83 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT22 N18 3.70 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT23 N17 3.12 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT24 N16 3.70 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT25 N15 4.25 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT26 N14 5.17 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT27 N13 2.73 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT28 N12 4.42 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT29 N11 4.66 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT30 N10 4.94 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT31 N9 4.53 3x16 90.00 13.28 0.00 

CT38 N54 3.30 3x240 405.00 13.28 0.00 

CT39 N40 7.73 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT40 N46 8.59 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT41 N47 7.76 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT42 N48 8.41 3x16 90.00 13.28 0.01 

CT43 N49 8.48 3x16 90.00 13.28 0.01 

N1 N2 10.25 3x240 405.00 134.45 0.07 

N1 N4 37.66 3x240 405.00 134.45 0.26 

N2 N40 14.27 3x240 405.00 134.45 0.10 

N3 N8 9.06 3x240 405.00 54.77 0.01 

N3 N49 63.14 3x240 405.00 68.05 0.11 

N3 N54 59.89 3x240 405.00 13.28 0.00 

N4 N6 7.17 3x240 405.00 197.53 0.10 

N4 SG1 20.24 3x240 405.00 331.98 0.84 

N6 N7 36.40 3x240 405.00 197.53 0.53 

N7 N27 5.66 3x240 405.00 197.53 0.08 

N8 N9 3.26 3x240 405.00 54.77 0.00 

N9 N10 5.52 3x240 405.00 41.50 0.00 

N10 N11 6.64 3x240 405.00 28.22 0.00 

N11 N12 6.24 3x240 405.00 14.94 0.00 

N12 N13 6.71 3x240 405.00 1.66 0.00 

N13 N14 4.09 3x240 405.00 11.62 0.00 

N14 N15 4.97 3x240 405.00 24.90 0.00 

N15 N16 5.32 3x240 405.00 38.18 0.00 

N16 N17 4.62 3x240 405.00 51.46 0.00 

N17 N18 4.81 3x240 405.00 64.74 0.01 

N18 N19 5.62 3x240 405.00 78.02 0.01 

N19 N20 4.36 3x240 405.00 91.30 0.01 

N20 N21 5.04 3x240 405.00 104.57 0.02 

N21 N22 4.11 3x240 405.00 117.85 0.02 

N22 N23 5.57 3x240 405.00 131.13 0.04 

N23 N24 3.91 3x240 405.00 144.41 0.03 

N24 N25 4.67 3x240 405.00 157.69 0.04 

N25 N26 6.33 3x240 405.00 170.97 0.07 

N26 N27 5.28 3x240 405.00 184.25 0.07 

N40 N46 9.33 3x240 405.00 121.17 0.05 
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N46 N47 4.63 3x240 405.00 107.89 0.02 

N47 N48 6.48 3x240 405.00 94.61 0.02 

N48 N49 5.96 3x240 405.00 81.33 0.01 

 
7. Condición de cortocircuito 

 

En el cálculo de redes malladas, los cables cumplen la condición de 

cortocircuito si son capaces de soportar la intensidad de cortocircuito máxima 

posible en la instalación durante el tiempo de actuación de las protecciones. 

  

La intensidad máxima viene dada por la máxima potencia de cortocircuito 

como la corriente de cortocircuito en bornes del transformador en el instante 

inicial. 

  

Int.cortocircuito: 505.18 kA 

  
Datos de los transformadores 

Trafo Potencia trafo 
kVA 

Tensión de primario 
V 

Urcc (Rcc) 
% (mOhm) 

Uxcc (Xcc) 
% (mOhm) 

Ucc (Zcc) 
% (mOhm) 

SG1 630.000 20000 1.30 (3.30) 3.54 (8.99) 3.77 (9.58) 

 
Cortocircuitos en los transformadores 

Trafo Icc (Primario) 
  

kA 

Icc (Secundario) 
Scc,p = infinito 

kA 

Icc (Secundario) 
Scc,p = 350.0MVA 

kA 

SG1 Icc,perm = 10.10 
x2.5 (I.máx.) = 25.26 

Icc,perm = 24.11 
x2.5 (I.máx.) = 60.28 

Icc,perm = 23.01 
x2.5 (I.máx.) = 57.54 

 
  

Terminología 

  

Tramo: Conducción entre dos nudos de cualquier tipo. 

Ramal: En redes ramificadas, serie de tramos nacidos en un nudo de aporte 

hasta un nudo de consumo. 
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CÁLCULOS DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Fórmulas 
 
Emplearemos las siguientes: 
Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cos  x R = amp (A) 

e = (L x Pc / k x U x n x S x R) + (L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x Cos) = 
voltios (V) 

Sistema Monofásico: 

I = Pc / U x Cos x R = amp (A) 

e = (2 x L x Pc / k x U x n x S x R) + (2 x L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x 

Cos) = voltios (V) 
En donde: 

Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 

Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
R = Rendimiento. (Para líneas motor). 
n = Nº de conductores por fase. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 
 

Fórmula Conductividad Eléctrica 
 

K = 1/ 

 = 20[1+ (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 
Siendo, 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 

 = Resistividad del conductor a la temperatura T. 

20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.017241 ohmiosxmm²/m  
 Al = 0.028264 ohmiosxmm²/m  

 = Coeficiente de temperatura:  
 Cu = 0.003929  
 Al = 0.004032  
T = Temperatura del conductor (ºC).  
T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  
 Cables al aire = 40ºC  
Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  
 PVC = 70ºC  
I = Intensidad prevista por el conductor (A).  
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Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

 

Fórmulas Sobrecargas  
 

Ib In Iz  

I2 1,45 Iz 
 
Donde: 
Ib: intensidad utilizada en el circuito. 
Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE-HD 60364-5-52. 
In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección 
regulables, In es la intensidad de regulación escogida. 
I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. 
En la práctica I2 se toma igual: 
 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los 
interruptores automáticos (1,45 In como máximo). 
 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 
 

Fórmulas compensación energía reactiva 
 

cosØ = P/(P²+ Q²).  
tgØ  = Q/P.  
Qc   = Px(tgØ1-tgØ2).  

C    = Qcx1000/U²x; (Monofásico - Trifásico conexión estrella).  

C    = Qcx1000/3xU²x; (Trifásico conexión triángulo).  
Siendo:  
P  = Potencia activa instalación (kW).  
Q  = Potencia reactiva instalación (kVAr).  
Qc = Potencia reactiva a compensar (kVAr).  
Ø1 = Angulo de desfase de la instalación sin compensar.  
Ø2 = Angulo de desfase que se quiere conseguir.  
U  = Tensión compuesta (V).  

  = 2xPixf ; f = 50 Hz.  
C  = Capacidad condensadores (F); cx1000000(µF).  
 

Fórmulas Cortocircuito 
 

* IpccI = Ct U / 3 Zt  
 
Siendo, 
IpccI: intensidad permanente de c.c. en inicio de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión. 
U: Tensión trifásica en V. 
Zt: Impedancia total en mohm, aguas arriba del punto de c.c. (sin incluir la línea o circuito 
en estudio). 
 
* IpccF = Ct UF / 2 Zt 

 
Siendo, 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en kA. 
Ct: Coeficiente de tensión. 
UF: Tensión monofásica en V. 

Zt: Impedancia total en mohm, incluyendo la propia de la línea o circuito (por tanto es 
igual a la impedancia en origen mas la propia del conductor o línea). 
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* La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: 
 

 Zt = (Rt² + Xt²)½ 
 
Siendo, 
Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas aguas arriba hasta 

el punto de c.c.) 
Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas aguas arriba hasta el 

punto de c.c.) 
R = L · 1000 · CR / K · S · n   (mohm) 

X = Xu · L / n   (mohm) 
R: Resistencia de la línea en mohm. 
X: Reactancia de la línea en mohm. 
L: Longitud de la línea en m. 
CR: Coeficiente de resistividad. 

K: Conductividad del metal. 
S: Sección de la línea en mm². 
Xu: Reactancia de la línea, en mohm por metro. 
n: nº de conductores por fase. 
 
* tmcicc = Cc · S² /  IpccF²   
 
Siendo, 
tmcicc: Tiempo máximo en sg que un conductor soporta una Ipcc. 
Cc= Constante que depende de la naturaleza del conductor y de su aislamiento. 
S: Sección de la línea en mm². 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 
* tficc = cte. fusible / IpccF² 
 
Siendo, 
tficc: tiempo de fusión de un fusible para una determinada intensidad de cortocircuito. 
IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 
 

* Lmax =  0,8  UF  /   2 · IF5 ·  (1,5 / K· S · n)² + (Xu / n · 1000)² 

 
Siendo, 
Lmax: Longitud máxima de conductor protegido a c.c. (m) (para protección por fusibles) 
UF: Tensión de fase (V) 

K: Conductividad 
S: Sección del conductor (mm²) 
Xu: Reactancia por unidad de longitud (mohm/m). En conductores aislados suele ser 0,1. 
n: nº de conductores por fase 
Ct= 0,8: Es el coeficiente de tensión. 
CR = 1,5: Es el coeficiente de resistencia. 

 IF5 = Intensidad de fusión en amperios de fusibles en 5 sg. 

 
* Curva válida.(Para protección de Interruptores automáticos dotados de Relé 
electromagnético). 
 
CURVA B   IMAG = 5 In 
CURVA C   IMAG = 10 In 
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CURVA D Y MA   IMAG = 20 In 
 
 

Fórmulas Embarrados  
 
Cálculo electrodinámico 
 

 max = Ipcc² · L² / ( 60 · d · Wy · n)  
Siendo,  

max: Tensión máxima en las pletinas (kg/cm²)  
Ipcc: Intensidad permanente de c.c. (kA)  
L: Separación entre apoyos (cm)  
d: Separación entre pletinas (cm)  
n: nº de pletinas por fase  
Wy: Módulo resistente por pletina eje y-y (cm³)  

adm: Tensión admisible material (kg/cm²)  
 
Comprobación por solicitación térmica en cortocircuito 
 

 Icccs = Kc · S / ( 1000 · tcc)  
Siendo,  
Ipcc: Intensidad permanente de c.c. (kA)  
Icccs: Intensidad de c.c. soportada por el conductor durante el tiempo de duración del 
c.c. (kA)  
S: Sección total de las pletinas (mm²)  
tcc: Tiempo de duración del cortocircuito (s)  
Kc: Constante del conductor: Cu = 164, Al = 107  
 

Fórmulas Resistencia Tierra 
 
Placa enterrada 
 

 Rt = 0,8 · / P  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
P: Perímetro de la placa (m)  
 
Pica vertical 
 

 Rt =  / L  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
L: Longitud de la pica (m)  
 
Conductor enterrado horizontalmente 
 

 Rt = 2· / L  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
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L: Longitud del conductor (m)  
 
Asociación en paralelo de varios electrodos 
 

 Rt = 1 / (Lc/2 + Lp/ + P/0,8)  
 
Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
Lc: Longitud total del conductor (m)  
Lp: Longitud total de las picas (m)  
P: Perímetro de las placas (m)  
 
 
DEMANDA DE POTENCIAS 
 
- Potencia total instalada: 
 
AL-C1                      700 W 
AL-C2                     1600 W 
AL-C3                      600 W 
AL-C4                      600 W 
 TOTAL....      3500 W 
 
- Potencia Instalada Alumbrado (W): 3500  
- Potencia Máxima Admisible (W)_Cosfi 0.8: 13856  
- Potencia Máxima Admisible (W)_Cosfi 1: 17320  
 
 
Cálculo de la DERIVACION INDIVIDUAL 
 
- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 5 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 3500 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

3500 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=3500/1,732x400x0.8=6.31 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x6+TTx6mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - No propagador incendio y emisión 
humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  41 A. según ITC-BT-19  
Diámetro exterior tubo: 50 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 41.19  
e(parcial)=5x3500/53.54x400x6=0.14 V.=0.03 % 
e(total)=0.03% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 25 A.  
 
Cálculo de la Línea:  
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- Tensión de servicio:  400 V. 
- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.9; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 3500 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

3500 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
 

I=3500/1,732x400x0.9=5.61 A. 
Se eligen conductores Unipolares 4x6mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, PVC. Desig. UNE: H07V-K 
I.ad. a 40°C (Fc=1)  34 A. según ITC-BT-19  
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 40.82  
e(parcial)=0.3x3500/53.62x400x6=0.01 V.=0 % 
e(total)=0.04% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Tetrapolar Int. 10 A.  
Protección diferencial: 
Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 25 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC. 
 
Cálculo de la Línea: AL-C1 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 96 m; Cos : 0.9; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 700 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

700 W. 
 

I=700/230x0.9=3.38 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x6+TTx16mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE. Desig. UNE: RV-K 
I.ad. a 25°C (Fc=1)  70 A. según ITC-BT-07  
Diámetro exterior tubo: 50 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 25.15  
e(parcial)=2x96x700/56.85x230x6=1.71 V.=0.74 % 
e(total)=0.78% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
Cálculo de la Línea: AL-C2 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 165 m; Cos : 0.9; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1600 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

1600 W. 
 

I=1600/230x0.9=7.73 A. 
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Se eligen conductores Unipolares 2x6+TTx16mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE. Desig. UNE: RV-K 
I.ad. a 25°C (Fc=1)  70 A. según ITC-BT-07  
Diámetro exterior tubo: 50 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 25.79  
e(parcial)=2x165x1600/56.71x230x6=6.75 V.=2.93 % 
e(total)=2.97% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
Cálculo de la Línea: AL-C3 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 150 m; Cos : 0.9; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 600 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

600 W. 
 

I=600/230x0.9=2.9 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x6+TTx16mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE. Desig. UNE: RV-K 
I.ad. a 25°C (Fc=1)  70 A. según ITC-BT-07  
Diámetro exterior tubo: 50 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 25.11  
e(parcial)=2x150x600/56.86x230x6=2.29 V.=1 % 
e(total)=1.03% ADMIS (4.5% MAX.) 
 
Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 
Cálculo de la Línea: AL-C4 
 
- Tensión de servicio:  230 V. 
- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 400 m; Cos : 0.9; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 600 W. 
- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

600 W. 
 

I=600/230x0.9=2.9 A. 
Se eligen conductores Unipolares 2x6+TTx16mm²Cu 
Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE. Desig. UNE: RV-K 
I.ad. a 25°C (Fc=1)  70 A. según ITC-BT-07  
Diámetro exterior tubo: 50 mm. 
 
Caída de tensión: 
Temperatura cable (ºC): 25.11  
e(parcial)=2x400x600/56.86x230x6=6.12 V.=2.66 % 
e(total)=2.7% ADMIS (4.5% MAX.) 
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Prot. Térmica: 
I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  
 

CALCULO DE EMBARRADO CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCION  
 
Datos  
 
- Metal: Cu  
- Estado pletinas: desnudas  
- nº pletinas por fase: 1  
- Separación entre pletinas, d(cm): 10  
- Separación entre apoyos, L(cm): 25  
- Tiempo duración c.c. (s): 0.5  
 
Pletina adoptada 
 
- Sección (mm²): 45  
- Ancho (mm): 15  
- Espesor (mm): 3  

- Wx, Ix, Wy, Iy (cm3,cm4) : 0.112, 0.084, 0.022, 0.003  
- I. admisible del embarrado (A): 170  
 
a) Cálculo electrodinámico 
 

 max = Ipcc² · L² / ( 60 · d · Wy · n) =5.01² · 25² /(60 · 10 · 0.022 · 1) = 1186.38 
<= 1200 kg/cm² Cu  
 
b) Cálculo térmico, por intensidad admisible 
 
 Ical = 6.31 A  
 Iadm = 170 A  
 
 
c) Comprobación por solicitación térmica en cortocircuito 
 
 Ipcc = 5.01 kA  

 Icccs = Kc · S / ( 1000 · tcc) = 164 · 45 · 1 / (1000 · 0.5) = 10.44 kA  
 
 

Los resultados obtenidos se reflejan en las siguientes tablas: 
 

Cuadro General de Mando y Protección  
 

Denominación P.Cálc
ulo (W) 

Dist.Cá
lc. (m) 

Sección  
(mm²) 

I.Cálc
ulo (A) 

I.Adm
. (A) 

C.T.P
arc. 
(%) 

C.T.T
otal 
(%) 

Dimensiones(
mm) 

Tubo,Canal,Ba
nd. 

DERIVACION IND. 3500 5 4x6+TTx6Cu 6.31 41 0.03 0.03 50 

 3500 0.3 4x6Cu 5.61 34 0 0.04  

AL-C1 700 96 2x6+TTx16Cu 3.38 70 0.74 0.78 50 

AL-C2 1600 165 2x6+TTx16Cu 7.73 70 2.93 2.97 50 

AL-C3 600 150 2x6+TTx16Cu 2.9 70 1 1.03 50 

AL-C4 600 400 2x6+TTx16Cu 2.9 70 2.66 2.7 50 

 
Cortocircuito  
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Denominación Longit
ud 
(m) 

Sección  
(mm²) 

IpccI 
(kA) 

P de 
C 

(kA) 

IpccF  
(A) 

tmcic
c (sg) 

tficc  
(sg) 

Lmáx 
(m) 

Curva  
válida 

DERIVACION IND. 5 4x6+TTx6Cu 12 15 2502.8
2 

0.12   25;C 

 0.3 4x6Cu 5.56 6 2434.1
4 

0.08   10 

AL-C1 96 2x6+TTx16Cu 5.4 6 214.21 16.04   10;C 

AL-C2 165 2x6+TTx16Cu 5.4 6 129.33 44.01   10;C 

AL-C3 150 2x6+TTx16Cu 5.4 6 141.52 36.75   10;C 

AL-C4 400 2x6+TTx16Cu 5.4 6 55.05 242.9
6 

  10;C 

 
  
 

CALCULO DE LA PUESTA A TIERRA 
  
- La resistividad del terreno es 300 ohmiosxm. 
- El electrodo  en  la  puesta a  tierra  del  edificio, se  constituye con los siguientes 
elementos: 
 
 M. conductor de Cu desnudo  35 mm²  30 m.  
 M. conductor de Acero galvanizado 95 mm²   
 
 Picas verticales de Cobre 14 mm  
 de Acero recubierto Cu     14 mm 1 picas de 2m. 
 de Acero galvanizado  25 mm  
 
Con lo que se obtendrá una Resistencia de tierra de 17.65  ohmios. 
 
Los conductores de protección, se calcularon adecuadamente y según la ITC-BT-18, en  
el apartado del cálculo de circuitos. 
 
Así mismo cabe señalar que la linea principal de  tierra  no será inferior a 16 mm² en Cu, 
y la linea de enlace con tierra, no será inferior a 25 mm² en Cu. 
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CÁLCULOS LUMINOTÉCNICOS DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

NUEVO VIAL 
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PROLONGACIÓN DE CARRETERA A-474 
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10. CONCLUSIÓN 

Expuesto el objeto y la utilidad del presente proyecto, esperamos que el mismo 

merezca la aprobación de la Administración y el Ayuntamiento, dándonos las 

autorizaciones pertinentes para su tramitación y puesta en servicio. 

 

 

Marzo de 2022 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: EL ARQUITECTO 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. OBJETO Y ALCANCE. 

El presente documento tiene por objeto describir y justificar la instalación de 

saneamiento de agua que se proyecta ejecutar para atender las necesidades de la 

URBANIZACIÓN “EL GRAN PODER” y que se integra en el presente Proyecto de 

urbanización del Sector ARI.UA-1 en Bollullos de la Mitación. Sevilla. 

 

Servirá asimismo para su presentación ante las administraciones y organismos 

competentes para la obtención de las correspondientes licencias y autorizaciones 

administrativas. 

 

 

2. NORMATIVA CONSIDERADA 

Dado que las edificaciones que se tramiten para esta área van a estar sometidas al 

Decreto - Ley 1/1.998, de 27 de febrero (BOE nº 51 de 28 de febrero de 1.998), sobre 

Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones en los edificios (ICT), deberán cumplir lo 

establecido en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 

acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

 

 De igual modo y concretando para la compañías que ofrecen servicios de 

telecomunicaciones, será de obligado cumplimiento la normativa particular de cada una, 

para instalaciones a ejecutar que sean de sus respectivas competencias. 
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3. PROGRAMA DE NECESIDADES 

Los requerimientos que se le debe exigir a la instalación de telecomunicaciones que 

nos ocupa comprenden la necesidad de suministrar red de telefonía, mediante 

canalizaciones y en condiciones óptimas de utilización, a cada una de las parcelas con las 

que cuenta el Sector. 

 

4. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES Y SERVICIOS AFECTADOS 

Actualmente, el sector objeto del proyecto no cuenta con canalizaciones ni red de 

telefonía. 

El punto de conexión de la red de telefonía existente se realizará sobre la línea aérea 

existente en la prolongación de la carretera A-474 pasando a soterrar dicha línea  tal y como 

se muestra en planos. 

 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL 

5.1. CARACTERÍSTICA GENERAL DE LA RED PREVISTA. 

Se ha previsto para este proyecto, únicamente una precanalización soterrada (sin 

cables ni conductores), con capacidad suficiente de modo que permita en un futuro tanto el 

soterrado de la actual línea aérea como la instalación de un conjunto de pares individuales, 

cables multipares y cables de fibra óptica, y como elementos de conexión que sean 

necesarios instalar para facilitar el enlace entre terminales de abonado y los equipos 

instalados en la central telefónica.  
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El trazado previsto de la precanalización será el indicado en la documentación 

gráfica. 

Capacidad de la red: La precanalización se dimensionará para poder incorporar los 

conductores necesarios para abastecer a la totalidad de los abonados de la zona de ámbito 

de proyecto. El dimensionamiento de los puntos de acceso a usuario (PAU), está 

claramente indicado en el respectivo anejo. 

 

5.2. ELEMENTOS DE LAS REDES 

5.2.1. Red de alimentación principal 

Estaría compuesta por los cables multipares que llegan desde la central hasta el punto de 

interconexión o recinto de instalaciones telefónicas inferiores (R.I.T.I). Un determinado 

número de pares terminan en las regletas del punto de interconexión o el registro principal 

que constituye el R.I.T.I. 

Para las canalizaciones se usarán  conductos de PVC de Ø110 y  Ø 63 mm en número 

suficiente para la capacidad prevista de las redes de distribución a las que alimenta tal y 

como se muestra en planos. 

 

5.2.2. Prismas, cámaras y arquetas. Piezas especiales. 

Se dotará a todas las manzanas de una infraestructura enterrada en la que habrá arquetas 

H y M en todas las esquinas o en tramos intermedios, separadas en distancias no mayores 

de 50 m, con la distribución especificada en la documentación gráfica. 

De esta manera, las futuras promociones podrán conectar la infraestructura común de 

telecomunicaciones (RITI y red secundaria) a una de las arquetas. 
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6. MATERIALES NORMALIZADOS PARA CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS. 

 Tubos y codos de PVC rígido de 110 mm de diámetro. 

 Tubos y codos de PVC rígido de 63 mm de diámetro. 

 Limpiador y adhesivo para encolar uniones de tubos y codos. 

 Soporte de enganche de poleas, para tiro de cable. 

 Soportes distanciadores para canalizaciones con tubos de PVC de 110 mm de 

diámetro. 

 Soportes distanciadores para canalizaciones con tubos de PVC de 63 mm de 

diámetro. 

 Regletas y ganchos para sujeción de cables. 

 Arquetas normalizadas tipo M. 

 Arquetas normalizadas tipo H. 

 Tapas de hormigón para arquetas. 

 Plantillas para armarios de interconexión y para armarios de distribución sobre 

pedestal. 

 

6.1. CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS 

 Las canalizaciones subterráneas son el conjunto de elementos ubicados bajo la 

superficie del terreno que sirven de alojamiento a cables y otros elementos de la red 

telefónica.  

 Las canalizaciones están formadas por conductos de PVC colocados en zanja y 

protegidos totalmente con hormigón, constituyendo un conjunto resistente llamado prisma 

de canalización. 
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 Todos los conductos estarán colocados en zanjas y protegidos mediante prismas de 

hormigón en masa HM-20. Los prismas se situarán a 45 cm. de la cara exterior de la acera 

y a 60 cm. de la rasante e la calzada, en el caso de que discurra bajo ella. 

 Las canalizaciones se construirán con tubos de PVC de diámetros 110 mm y 1,8 mm 

de espesor y de 63 mm y espesor 1,2 mm. Para la unión de los tubos se utilizará disolvente 

(cloruro de metileno) para limpiar la superficie a encolar, y un adhesivo para encolar los 

tubos.  

 Para proteger los tubos se utilizará hormigón de resistencia característica 125 

kg/cm², de consistencia blanda y compactado por picado con el fin de evitar coqueras. El 

tamaño máximo del árido será de 20 mm. El cemento será Portland 350. 

 

6.2. TIPOS DE ARQUETAS. 

 La arqueta es un paralelepípedo recto constituido por una solera, dos paredes 

transversales, dos longitudinales y tapa, constituyéndose de hormigón armado o en masa 

en función del tipo de arqueta y la hipótesis de cálculo utilizada. Las arquetas de Telefónica 

se denominan según su tamaño, D, H o M, seguidas de la letra F si son prefabricadas. 

 Las arquetas y cámaras se situarán en lugares fuera del tráfico rodado y 

preferiblemente bajo las aceras si bien, cuando sea ineludible disponerlos en la calzada 

puede llevarse a cabo esta posibilidad sin más que modificar las hipótesis de sobrecargas y 

las armaduras de sus paramentos. 

 En todo caso y por motivos de conservación y acceso del personal de 

mantenimiento, es muy deseable que las arquetas se coloquen en lugares aislados y los 

armarios se dispongan próximos a vallas, paredes o cualquier otro elemento vertical que no 

solamente los proteja sino que también los mimetice en el entorno próximo. 
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 Se construirán con los siguientes materiales: 

  Hormigón de resistencia = 250 kg/cm2. 

  Acero corrugado de límite elástico = 4100 kg/cm2. 

  Regletas para suspensión de cables y soportes de enganches de poleas. 

En las arquetas tipo H y M se construirá un pocillo en el centro de la solera para poder 

realizar el achique de agua en caso necesario. La solera tendrá una pendiente del 1% hacía 

el pocillo que será cuadrado y de 10 cm de profundidad. 

 

6.3. PEDESTALES Y ARMARIOS. 

 Se denomina pedestal a la base de hormigón en masa y plantilla de angulares de 

acero con vástagos de rosca, para la instalación de armarios. Aloja a los conductos y codos 

de PVC necesarios para el paso de cables y acometida de entrada y salida. 

 Los armarios para ubicar las cajas terminales que servirán para la distribución de 

acometidas a los abonados podrán ir instalados sobre pedestal o empotrados en muros o 

vallas, habitualmente existentes para el cerramiento de parcelas o delimitación de espacios. 

 En caso de ir empotrados, a la parte inferior del armario podrán acceder 4 conductos 

de PVC Ø63mm 

El hormigón a utilizar en los pedestales será de resistencia característica 150 kg/cm2 y de 

consistencia plástica, tamaño de árido máximo de 20 mm y cemento Portland 350. 

 Todos los conductos que accedan al armario deberán dejarse con hilo guía en el 

interior a fin de facilitar el tendido posterior de acometidas. 

 Cada pedestal va asociado a una arqueta. Para el armario “J” la arqueta asociada es 

la D y para el armario de distribución la H. Hay que prever una acometida eléctrica en Baja 

Tensión para el armario “J”. 
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7. RELACIÓN CON OTROS SERVICIOS. 

La separación entre las canalizaciones de telecomunicaciones  y las tuberías o conductos 

de otros servicios deberán ser como mínimo, las siguientes: 

Canalización de alumbrado o de fuerza: Deberá de respetarse lo dispuesto en el vigente 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, 25 cm con línea de alta tensión, y 20 cm con 

baja tensión. 

Con otros servicios (agua, gas, etc.): de 30 cm como mínimo. 

 

8. INSTALACIONES COMUNES 

Se proyectan arquetas de ICT las cuales deberán tener las dimensiones en función del nº 

de viviendas/usuarios que atienda según marca el REAL DECRETO 346/2011. A estas 

arquetas llegarán las acometidas desde los diferentes operadores. 

 

9. DISEÑO DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES 

Se proyecta la instalación para cubrir las necesidades propias de la urbanización, así como 

posibilitar las interconexiones entre las vías perimetrales del límite de actuación, mediante la 

previsión del número suficiente de canalizaciones, sin entrar en el dimensionamiento de 

cables y conductores, cuyo cometido es de las propias teleoperadoras. 

 

10. CRITERIOS PARA LA PREVISION DE LA DEMANDA 

10.1. TECNOLOGÍAS DE ACCESO BASADAS EN REDES DE CABLES DE PARES 
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Como criterio de referencia, se utilizarán en aquellas edificaciones en las que la distancia 

entre el punto de interconexión y el punto de acceso al usuario más alejado sea superior a 

100 metros. 

Se aplicarán los valores siguientes: 

 Viviendas: 2 líneas por cada vivienda. 

 Locales comerciales u oficinas en edificaciones de viviendas: 1 acometida por cada 

33 m2 útiles, como mínimo. 

 Locales comerciales u oficinas en edificaciones destinadas fundamentalmente a este 

fin: Si sólo se conoce la superficie destinada a locales u oficinas, se utilizará como 

base de diseño la consideración de 3 líneas por cada 100 m2 o fracción. 

 Para dar servicio a estancias o instalaciones comunes del edificio: 2 líneas para la 

edificación. 

 

10.2. TECNOLOGÍAS DE ACCESO BASADAS EN REDES DE CABLES FIBRA ÓPTICA 

Cada acometida óptica estará constituida por dos fibras ópticas. 

 Viviendas: Se considerará 1 acometida óptica por cada vivienda. 

 En el caso de locales u oficinas en edificaciones de viviendas: Cuando no esté 

definida la distribución en planta de los locales u oficinas, en el registro secundario 

de la planta (o en el RITI en el caso de edificaciones con un número de PAU inferior 

a 15) se dejará disponible 1 acceso o acometida óptica por cada 33 m2 o fracción. 

 En el caso de locales u oficinas en edificaciones destinadas fundamentalmente a 

este fin: Cuando no esté definida la distribución en planta de los locales u oficinas, 

se considerarán 2 acometidas ópticas por cada 100 m2 o fracción. 
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11. DISEÑO DE LA RED 

El diseño general de la red se plantea mediante una canalización principal (red de 

distribución) en anillo, de forma que todas las parcelas puedan disponer de conexión al 

servicio de telefonía. 

Las redes serán enterradas, discurriendo bajo acera/calzada en la totalidad de la 

urbanización. La nueva red de telefonía constará de una red de distribución que conectará 

con la línea existente, formada por tubos de PVC de 63 mm de diámetro, con arquetas H y 

M intercaladas, a la que conectan las acometidas.  

La entrega a las parcelas se realizará mediante canalización soterrada de tubos de PVC 

Ø40mm. 

Las secciones de canalización y arquetas que aparecen en el presente Proyecto tienen 

como base de cálculo los conceptos siguientes: 

 La demanda de servicio telefónico para las necesidades reales de la urbanización. 

 Los enlaces con el exterior. 

 La previsión de poder utilizar conductos libres en caso de avería y poder atender el 

servicio a través de nuevos cables. 

 

 

 

Marzo  de 2022 

 

 

 

Fdo.: EL ARQUITECTO 
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ANEXO I

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
Dirección General de Personas con Discapacidad

Apartados:
(Página  1 de 42) 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009

DATOS GENERALES 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las  instrucciones  para  su cumplimentación.
(BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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(Página  2 de 42) ANEXO IApartados:

DATOS GENERALES
DOCUMENTACIÓN

PROYECTO DE URBANIZACION DEL SECTOR ARI-1 UE-1 "EL GRAN PODER" DE LAS NNSS DE BOLLULLOS DE LA MITACION. 
SEVILLA

ACTUACIÓN

OBRA DE URBANIZACION DE SECTOR RESIDENCIAL DE NUEVA CREACION

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES

USO PREDOMINANTE RESIDENCIAL

DOTACIONES NÚMERO
Aforo (número de personas)
Número de asientos
Superficie 9.469 M²

Accesos
Ascensores
Rampas
Alojamientos
Núcleos de aseos
Aseos aislados
Núcleos de duchas
Duchas aisladas
Núcleos de vestuarios
Vestuarios aislados
Probadores
Plazas de aparcamientos 52

Plantas
Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)

LOCALIZACIÓN

AVDA. DE LA CONSTITUCION, 86. BOLLULLOS DE LA MITACION. SEVILLA

TITULARIDAD

PRIVADA. SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS PARA LA REESTRUCTURACION BANCARIA, S.A.

PERSONA/S PROMOTORA/S

SERVILAND GESTION URBANISTICA, S.L.

PROYECTISTA/S

DPYA ARQUITECTURA, S.L.P.
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO

TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL

TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO

TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES

TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO

TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA

TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS

TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO

TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS

TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS

OBSERVACIONES

En SEVILLA a de MARZO de 2022

Fdo.:
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: BALDOSA - ADOQUINES DE HORMIGON EN ACERADOS / ALBERO ESTABILIZADO CON CAL EN ESPACIOS LIBRES 
Color: GRIS Y BLANCO / AMARILLENTO
Resbaladicidad: RESIST. AL DESLIZ. 74,5; CLASE 3 / RESIST. AL DESLIZ. 74,5

Pavimentos de rampas
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material:
Color:
Resbaladicidad:

Material:
Color:

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES
 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA
CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)
Ancho mínimo  1,80 m (1)  1,50 m 1,75 1,75

Pendiente longitudinal  6,00 % -- 0,4%

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 % 2%

Altura libre  2,20 m  2,20 m 2,20 m

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). --  0,12 m 0,10 m

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

 En itinerarios peatonales Ø  0,01 m -- No existen

 En calzadas Ø  0,025 m -- 0,025 m

Iluminación homogénea  20 luxes -- VIA D/CE2  20 lux

(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho  1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

 Longitud  2,00 m  10,00 %  8,00 % 0%

 Longitud 2,50 m  8,00 %  6,00 % 0%

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar  2,00 %  2,00 % 2%

Ancho (zona libre enrasada con la calzada)  1,80 m  1,80 m 1,80

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado 1,80

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm 0,00 cm

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)
Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal  8,00 %
Pendiente longitudinal en tramos  3,00 m --  6,00 %
Pendiente transversal = Itinerario  peatonal  2,00 %

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada)  Vado de peatones  Vado de peatones

 Pendiente vado 10%  P  8%.  Ampliación paso peatones.  0,90 m --

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m --

Longitud
= Hasta línea fachada o 

4 m --

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m --
Longitud = Encuentro calzada-

vado o zona peatonal --

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura  Paso peatones  1,80 m

Fondo  1,50 m  1,20 m

Espacio libre ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.
Botones = 0,40 m --

Anchura pavimento
direccional = 0,80 m --

Nivel acerado
Fondo dos franjas pav.
Botones = 0,60 m --
Anchura pavimento
direccional = 0,80 m --
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Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %

Iluminación permanente y uniforme  20 lux --

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura  0,90 m

 1,10 m (1)
 0,90 m

 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. Altura 0,65m y 0,75 m

0,95 m y 1,05 m
0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m.  0,04 m.

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo  0,30 m --

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)
En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m

Altura libre en pasos subterráneos  2,20 m  2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %

Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 %

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos  20 lux  200 lux

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal
Longitud -- = 0,60 m

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto
 Generatriz curva. Radio -- R  50 m

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3  N  12 N  10

Peldaños

Huella  0,30 m  0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel)  0,16 m  0,16 m

Relación huella / contrahuella 0,54  2C+H  0,70 --

Ángulo huella / contrahuella 75º   α  90º --

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --

Ancho libre  1,20 m  1,20 m

Ancho mesetas  Ancho escalera  Ancho escalera

Fondo mesetas  1,20 m  1,20 m
Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera --  1,50 m

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas --  1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera
 Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final  Altura  0,90 m

 1,10 m (1)
 0,90 m

 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Ficha I -3-

PUENTES Y PASARELAS (Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)
En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m

Altura libre  2,20 m  2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 %
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Ascensores

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø  1,50 m --

Franja pavimento táctil indicador 
direccional

 Anchura = Anchura puerta --

 Longitud = 1,20 m --

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m --

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior

 0,035 m --

Precisión de nivelación  0,02 m --

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre  1,00 m --

Dimensiones
mínimas interiores 
de la cabina

 Una puerta 1,10 x 1,40 m --

 Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m --
 Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m

Tapices rodantes Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz --

 Longitud = 1,20 m --

Escaleras mecánicas Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras --
 Longitud = 1,20 m --

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)
Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R  50 m
Anchura libre  1,80 m  1,50 m
Longitud de tramos sin descansillos (1)  10,00 m 10,00 m  9,00 m

Pendiente longitudinal (1)
 Tramos de longitud  3,00 m  10,00 %  10,00 %
 Tramos de longitud > 3,00 m y  6,00 m  8,00 %  8,00 %
 Tramos de longitud > 6,00 m  8,00 %  6,00 %

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque

 Sin cambio de dirección  1,50 m  1,50 m

 Con cambio de dirección  1,80 m  1,50 m

Franja señalizadora pavimento
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud = 1,20 m = 0,60 m
Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura(1)  0,90 m

 1,10 m
 0,90 m
 1,10 m

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno  Altura

0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en cada tramo  0,30 m  0,30 m

En rampas de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.  Altura.

0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m
Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques  0,30 m --

En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
OBRAS E INSTALACIONES

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar --  0,50 m

 Altura --  0,90 m

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo  0,90 m --

 Anchura libre de obstáculos  1,80 m  0,90 m

 Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m

 Señalización

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

= 0,40  m ------

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado  50 m --

Contenedores de obras
Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

 0,10 m

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)
 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción 2 s/ un total de 53

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- 5,00x2,25+1,50x2,25

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho  1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA
REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )
Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif. 98% PM

Altura libre de obstáculos --  2,20 m

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones
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Mesas de juegos 
accesibles

Altura  0,85 m --

Espacio libre 
inferior

Alto  0,70 m --

Ancho  0,80 m --

Fondo  0,50 m --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø  1,50 m --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL
Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario  1,80 x 2,50 m  1,50 x 2,30 m

Anchura libre de itinerario  1,80 m  1,50 m

Pendiente
Longitudinal   6,00 %   6,00 %

Transversal  2,00 %  1,00 %

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN
 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...)  2,20 m  2,20 m 2,20

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano  0,15 m –

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) --  1,60 m

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada  0,40 m --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m

 Longitud de tramo de mostrador adaptado  0,80 m  0,80 m

 Altura de elementos salientes (toldos…)  2,20 m  2,20 m
 Altura información básica -- De 1,45 m a ,75 m

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m

 Distancia al límite de paso peatones  1,50 m --

 Diámetro pulsador  0,04 m --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas  50,00 m  50,00 m DE 15 A 20 M

Dotación
Banco Obligatorio Obligatorio

Espacio libre Ø  1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas ENRASADAS

Orificios en áreas de uso peatonal Ø  0,01 m --

Orificios en calzadas Ø  0,025 m -- 0,025

Distancia a paso de peatones  0,50 m --  0,90 m

SECTORES DE JUEGOS
Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

 0,80 mAnchura del plano de trabajo --
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 Espacio libre no barrido por las puertas Ø  1,50 m --

 Anchura libre de hueco de paso  0,80 m --

 Altura interior de cabina  2,20 m --

 Altura del lavabo (sin pedestal)  0,85 m --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro  0,80 m --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m --

 Longitud  0,70 m --

 Altura de mecanismos  0,95 m --

  Ducha
 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m --
 Espacio lateral transferencia  0,80 m --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción TODOS ACCESIBLES
 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m 0,45 M

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m 0,45 M
 Altura Respaldo  0,40 m De 0,40 m a 0,50 m 0,40 M
 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m 0,20 M

 Ángulo inclinación asiento- respaldo --  105º 95º
 Dimensión soporte región lumbar --  15 cm. 15 CM
 Espacio libre al lado del banco Ø  1,50 m a un lado  0,80 x 1,20 m 1,50 M

 Espacio libre en el frontal del banco  0,60 m -- 1,00

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos --  1,20 m

 Diámetro  0,10 m --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m  0,70 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica De 1,45 m a 1,75 m

 Altura libre bajo la marquesina  2,20 m

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca  1,40 m --

 Altura de elementos 
manipulables

 0,90 m --

 Cabinas de aseo
público accesibles

Máquinas
expendedoras e 
informativas,
cajeros
automáticos,
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal  1,50 m --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m  1,20 m
 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m --
 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. --  0,80 m

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m 0,88 M
 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m 0,88 M

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m --

 Área utilización libre obstáculos Ø  1,50 m --

 Anchura franja pavimento circundante --  0,50 m

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan) 1 de cada 10 o fracción --
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.
 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES
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